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Para el logro de una politica criminal certera y respondiendo a las 
necesidades actuales, en México como en casi todos los_ paises, la 

·Legislación Penal Sustantiva y Procesal, asi como la de menores y 

la penitenciaria·, han sido sometidas a lo que es actualmente, a re
visiones y actualizaciones, para que dichas Legislaciones puedan s~ 
9uir el ritmo del cambio de las condiciones sociales. 

Pena y delito sé encontraban en relación desde los tie_mPos de los 
aztecas y los mayas, la mayoría de las distintas clases de· delitos 

y penas se encuentran reguladas en el llamado •código Penal de 
Netzahualcoyot1• y, sobre todo en la •recopilaci6n_de las leyes in
dias1 este derecho precolonial tenia la función de proteger bienes 
jurídicos para vivir- en paz. y justicia. En los anti9uos me>C.icanos-, 
al igual que en los actuales, ha existido siempre la necesidad de 
reaccionar en contra de la conducta hwnana que ha contravenido el 

orden social, en el México antiguo no puede hablarse de una Le9isl~ 
ción deforme que pudiese valer para todos los ha~itanteG, pues ca
da grupo social tenia una ~orma distinta de gobierno, y la mayoría 
de las veces leyes .distin:ta_s. 

Aunque durante la época colonial la Cultura Azteca fue materialmen
te destruida y el.orden .jurídico sustituido por uno extrafto, pudo 

permanecer viviente la idea entre los vencidos que sus costumbres, 

pensamiento jurídico, etc.; no podría. sustituirse en .forma total, 

sin embargo, como ·sabemos_ el.· dominio espanol dur6 300. aftas, pudien-_ 
do imponerse sus ·leyes ·así como deaz.!s-- instituciones, sobresaliendo 

la religión ·cristiana, -'la,'cual lo hizo mediante la fuerza •. 
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Durante laa_ luchas de independencia inmediata.i.entc despuás de su 
culminación, siguieron ri9iendo los textos legales espafioles, las 

primeras leyes penales expedidas en este periodo se refirieron al 
derecho constitucional, ya que la escencia del estado corresponde 

a una constituci6n, apáreciendo la primera en •Apatzing&n•, en el 

ano de 1814. 

Aunque no pudo entrar en vigor esta constitución. se estableció ya 

la Repdblica en forma de Estado, declarAndoae la desaparición de la 

esclavitud ·y la igualdad de '.todas las razasi el sisteirul federal en 

México surge en la Constitución de 182.f, ·a ésta auc_edieron las "Le
yes Conatitucionalea• del· ano de 1836, desapareciendo el sistema f~ 

d_eral e implantando el sistema central republicano que duró hasta 

el afio de 1846, en que se v0lvi6 al sistema federal~ que ·fue recog! 

do por la• •iguientea·constituciones, de 1857 y la vegente de 1910 • 

. En el orden federal la hi•toria de la Legislaci6n Penal Mexicana p~ 

-ra el Diatrito Federal y Territorio Federal, conoce tres C6digOs1 

el de 1871, el de 1829 y el: vigente de 1931. 

A partir del ano de 1971, han sido llevada• a cabo reformas de gran 

trascendencia en el 'rea penal substantiva y adjetiva, as! como tam 

bián en la eafera de loa menores infractora•. y en la materia peni

tenciaria, reapondiendo a las nuevas directrices, vitalizando las 

disposiciones penalea, araaonizando conaecuentemente los Institutos 
· de·la condena condicionnl, libertad preparatoria, conversión de la 

'pena- de prisión, ri6gillen preliberacional, remisión de la pen·a, y •.

siatencia poStliberacional; etc. 

Teniendo· a la vi•ta lo anterior, surge la inquietud de saber si co

rresponden la• concepcionea &captadas en muchos c6di9oa y Proyectos 

a las ideas suscitadas por la tranaforinac_i6n de la Vida, social;. ·o 

Si aún- pueden servir las _nuevas reformas penales, con loa medios y 
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métodos aplicados en otras épocas, por lo que cabe preguntarse ¿De
be seguirse manteniendo la confusi6n legislativa de conceptos. )' cr!, 

terios pasados y actuales?. 

En la actualidad se presencia un verdadero reajuste de los valores, 

en virtud de nuevas exigencias y cambios de las ideas, haciéndose 

más perceptible la desconexión, existentes entre los preceptos nor

mativos y la realidad social que se vive en el presente. 

En muchos lugares se advierte que los preceptos jur{~icos están no

toriamente retrasados con respecto a las exigencias ~e una sociedad 

moderna (por ejemplo en Sudáfrica), y que.las teorías tejidas en 

torno de principios y supuestos propios de otras épocas; los profu~ 

dos cambios.que se han operado en la realidad social mexicana, ha-

cen necesaria la modificación y la actualización del ordenamiento -

jurídico penal, pues éste, as! como las otras leyes se encuentran en 

rezago frente al fenómeno delincuencia! y social general. 

a) Planteaaiento del Problema. 

El objeto del presente trabajo, es el de analizar lo_que el Legisl~ 

dar Mexicano ha tomado por amenazas, amenazas condicionadas, la in

terpretación a las reglas del articulo 284, del Código Penal para 

el Distrito Federal, ¿Pero qué se debe entender por el delito de la 

e~torsión?, as! como la necesidad o no de tipificar el delito de 

chantaje, pero veamos porqué: 

1) Amenaaaa. El delito de amenazas lo encontramos en el Código Pe

nal para_ el Distrito Federal, bajo el titulo de delitos contra la -

paz y seguridad de las personas, tipificado en el articulo 202; el 

cual· prevee a las amenazas simples en su fracció_n la-., - que _nos dice: 
·A·l q~e de:- cualquier -mÓd_o -a~en~~e a otro ~on cau.sar un mal a su 
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pcrsuna en sus bienes, en su nonor, o en sus derechas, o en la per

sona, o no, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con 

algún vínculo• (lJ. 

Decimos que son amenazas simples, ya que como se observa. nos habla 

s6lo de causar el mal a una persona, no especificándose otro objeto 

o fin diferente, al de poner al tanto a la persona objeto de la 49!!. 
naza de que se le va a causar un mal. 

En la fracción segunda del citado artículo 282, encontramos que a 

diferencia-de la fracción primera, la amenaza tiene un fin diferen

te, que es la de iaponer algo al sujeto objeto de la amenaza, ya 

que a la letra nos dice que; 

•Al que por medio de amenazas de cualquier. -género trata de i.Jllpedir 

que otro ejecute lo que tiene derecho; a hacer•. 

Como se puede apreciar, el objeto o .fin· de-·la amenaza de la frac

ción segunda del citado articulo 282, es el IMPEDIR que otro ejecu

te o haga algo a lo que tiene derecho; por.lo que la obligación ia

~uesta al amenazado es el abstenerse hacer o realizar algo conforme 

a.derecho lo puede hacer; Por lo que a este tipo de a.enaza llaaa

remos condicionar a condicionadas, en virtud de que existe la aaen~ 
za· de causar un aal, pero este se encuentra supeditado a la condi

~ión impuesta, ya que si el sujeto de la amenaza cumple la condi

ción, el .. 1 contenido en la misma, no puede llevarse a cabo. 

2t Artlcalo 2•t. Este articulo contemplado en el Código Penal pa

ra e_l Distrito Federal, nos habla de las amenazas cumplidas, sin _e~ 

bargo, lo que a nosotros nos interesa, son la reglas que se encuen

tran posteriormente al párrafo de las mcncionadas·aaenazas cuapli
das·. 

(1) Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero co

mún; sexta edición, pág. 74. Eclit~ Andrade, México, D.F., 

1986. 
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Este articulo nos rlicc a la letra.que: "Si el amenazador cumple su 
amenaza, se acumulará la sanción de ésta y la del delito que resul
ta. 

Si el amenazador consigue la quc'sc propone, se observardn las si
guientes rcqlas~ 

Primera. Si lo que exigi6 y recibió fue dinero o algón rlocumento o 
cosa estimable en dinero, se le aplicará la sanci6n de robo-con vi2 
lcnci.¡¡. 

Segunda. Si cxigi6 que el amenazado cometiera el delito, se acu

mularJ a la sanción de la amenaza, la que le correspondá por su pa~ 
ticipacién en el delito que resulte l2l. 

como vemos, el-encabezado do este artículo nos habla, corno ya ante

riormente dijimos, de las amenazas cumplidas, las cuales desde nue~ 
tro punto de vista, no tiene mayor problemar el problema que noso

tras vemos, surge en las reglas, ya que en primer lugar, es que el 
tipo base de las amenazas impone una condición, es el abstenerse ·de. 

realizar algo y estas reglas van más allá de ósto, ya que dan a en
tender que al amenazado se le puede imponer un dar o un hacer; cosa 
quo la fracción segunda del articulo 282 para el C6digo Penal del 
Distrito Federal .no lo prevce en su descripci6n al tipa base de lils 
amen:t.ils. 

Un segundo problemas que encontramos es que la primera regla del 
susodicho artículo 284, nos· habla de exigir y recibir dinero, docg 
mentos o cosas estimables en el mismor por lo que ésta& reglas las 

encuadradas. ya que el bien juridicamente tutelado por el Legislador 
es la paz y seguridad de las personas~ y no su patrimonio. 

(2) oa. CIT. - p&q. 75. 

1 

i 
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2) Extorsión. El de1ita de extorsión lo encontramos en el título 
vigésimQ segundo del Código Penal del Distrito Federal, el cual pr~ 

tegc a las personas en su patiimonio1 tipificándose en el artículo 

390, que a la letra nos dice que: •Al que sin derecho obligue a 

otro a hacer, tolerar o dejar de hacer, obteniendo un lucro para sí 
o para otro y causando un perjuicio patrimonial, se le aplicarán 

las ~cnas previstas para el delito de robo" (3). 

El problema que encontramos aquí, es que el Legislador omitió -la 
conducta de un •dar•, en virtud de que existe diferencia entre el 

obligar a "hacer• y el obligar a •dar•, lo cual en la vida práctica 
pudiese aparecer1 siendo la conducta impuesta una amenaza condicio
nada. 

Igualmente vemos que el Legislador nos dice en el. tipo, que se debe 
obtener un lucro, •y• causar un·perjuicio patrimonial, lo cual pen-
samos que se debe de modificar el mencionado •y• por 
en la práctica, sólo se puede causar un perjuicio y 

la conducta es atípica. 

un •o•, ya que. 
cuando se dá, 

a) Chanta1e. Esta conducta no es prevista en la Legislaci6n Penal 
del Distrito Federal, sin embargo, en algunas Legislaciones de los 
estados de la Repdblica se puede localizar. 

En este estudio veremos la necesidad o no de su· creación en el ord~ 
namicnto penal citado. 

Por otro lado, las Legislaciones Penales Extranjeras que nos van a 
servir de ayuda pa~a elaborar el presente trabajo son; la Legisla
ción Penal Francesa; la Lcgistación·Penal Espaftola, la Legislación· 
Penal Argentina y la Legislación Penal Cubana. 

(3) 08. CIT. - pág. 96-8. 
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Desde nuestro punto de vista, estas Legislaciones Penales son las 
más adecuadas para la realización de esta tésis, en vir"tud de que PE 

seen similitudes con nuestro ordenamiento penal, en el sentido 
la forma de impartir justicia1 no así el anglosajón, que tiene 

rencias con nuestro derecho. 

de 

dif!! 

El Código Penal Francés, es una ley tecnicamente avanzada, tanto 

que algunas Legislaciones Penales se han basado en 
ción, contenido y principios (por ejemplo el Código 

su estructura
Pcnal l\lemánl; 

por lo que sobran palabras para justificar la presencia de esta Le
gislación en el presente estudio. 

Por lo que respecta a Legislación Penal Espaftola, diremos que, el· 
Código Penal Mexicano del af\o de 1871, era netamente espaf\ol,·: si
guiendo las ensef\anzas del Código Peninsular del a~O anterior y sus· 
inmediatos ·Presidentes de 1848 y 1850. El Código de 1929, prepara
do por DON JOSE ALMARAZ FONSECA.y DON CHICO GOERNG, rompió·expresa

mente con el plasismo para adoptar los últimos patrones positivis-. 
tas, más en lo terminológico que en lo inst.itucional, razón por la 
cual abundaron las contradicciones que lo hicieron inaplicable en 
la práctica, fracasando ruidosamente a los 2 af\os de su prolonga
ción. 

El Código Penal actual de fecha 13 de agosto de 1931, es obra prin-
. cipalente de los famosos penalistas .JOSE ANGEL CENICEROS y .JOSE 

LOPEZ LIRA, Colaborando asimismo, la comisión preparatoria· estuvo 

a cargo del L~C. CHICO GOERNG, autor del Código presedente: el Pro
fesor Carrancá Trunquillo, dice que la posición de motivos se hace 
constar que.expresamente los propósitos de eclecticismo y pragmAti~ 
mo que guiaron a los redactores de un proyecto, considerando además 
que c.l código Penal para el Distrito Federal actual· es inspirad0 en 

las doctrinas de los tratadistas e~paf\oles, como Jiméncz de Azúa, -

coello Calón y-QuiQuilano Saldafta. 

r 

1 
¡ 
1 
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Pero el Delegado hispano se siente más claramente en el articulo 
octavo, el cual, al. igual que el c6digo Espaftol, -nos habla de la i!!. 

tencionalidad de los delitos, siendo ésto base para la aplicación 

de las sanciones por parte de los jueces penales. Por lo tanto, no 
se podría realizar el presente trabajo si no estuviese la escuela -

cspaftola. 

Por lo que toca a las Legislaciones Penales de Argentina. y Cuba, d!. 

remos que al igual que la .Legislación Penal Mexicana, tienen sus.a~ 

tecedcntes de pensamientos de tratadistas espanolcs, ya_ que si -bien 

en Argentina existe una gran influencia italiana, su ley penal se 

basa en gran parte en la doctrina espaftola y la Lcgislaci6n cubana 

hasta antes' de la revolución c~unista.,. era tota_l el. pensamiento e.!!_ 

panol,- en lo que respecta·a lo _jur!diCcú sin etabargo. en la actual! 
dad, su C6digo Penal se funda sobre las bases del Código Prerevo
lucionario. 
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CAPITULO PRIMERO: Antecedentes Históricos. 

a) Delito de Amenazas 

El delito de amenazas aparece en la Legislación Penal Mexicana en 

el mes de diciembre del afto de 1849, contemplado en.el Código Penal 

para el Estado de Veracruz, con el titulo de "Las amenazas contra 

las personas o propiedades•, la cual_ se tipificaba en el Articulo -
685, el _cual decía a la letra que: "Al que amenace a·otro con qui

tarle la vida, herirlo o maltratarlo de obra, o atentar contra.su -

honor o bienes, se le apercibirá y será además obligado a dar fian

za de no ofender. Si por el sólo efecto dC las amenazas resulta a! 

gún dafto al amenazado en su persona o bienes, se le castig8rá como 

causante del mal que resulte• (4). 

El 14 de julio de 1853, el tipo penal de las amenazas se ve aument~ 

do en lo referente a la penalidad, ubicándose en el Artículo 630, 

el cual dec.ia que: •El que amenaza a otro con quitarle la vida, h~r· 
.irlo o matarlo de obra o atentar contra su honor o bienes, se. le 

apercibirá y ,obligará a dar fianza de no ofendiendo. Si por efecto 
de solas amenazas resultare algún dafto al amenaiado en su persona·o 

bienes, se castigará al causante con la pena correspondiente al mal 

que resulte .. 
te ponga por 

Si rcincidiere·y a juicio del juez se tema fundadarnen 

obra sus amenazas, será desterrado el reo del· lugar por 

seis meses o tres anos• (5). 

En el afio de 1866, se elabora el proyecto de un-c6digo_Criminal pa

ra el Imperio Mexicano, el cual no lleg6 a tener vigencia por causa 

del restablecimiento de la República •. 

En 1869, al decretarse el Código Penal para el Estado de Veracruz, 

encontramos el delito de las amenazas en el Artículo 701, encuadra

do y tipificado en forma id~ritica al tipo-de 1853 (6). 

(4 .. 5.6.) Leyes Penales Mexicanas. Tomo Primero·, págs. 97.171.257. 
Instituto Nacional de Ciencias Penales. México 1979. 
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En el ano de 1811, aparece el Código Penal para el Distrito Federal 

y Territorios Federales por acuerdo del entonces PrCsidente de la 

República Don Benito Juárcz: apareciendo el del_ito de las amenazas 

en el capitulo octavo, bajo el enunciado: "Amenazas y.amagos y vig 
lencias fí~icas", encontrándose en el Articulo 446, tipificado de 
la siguiente manera "el que por escrito anónimo o con otro supuesto 

o por medio de un ~cnsajero; exigiere de otro sin derecho que le en 
tregua o sitúe en determinado lugar una cantidad de dinero u otra 
coSa, que !irme o entregue un documento que importe obligación, 

transmisión de derechos o liberación, amenazándolo con que si no 
lo verifica -a_ revelaciones o imputacioncS difamatorias para el ame7 

nazado, para su cónyu9Ue o para su ascendiente, descendiente o her--
mano suyo, será casti9ado-con la pena de tres 
una multa i9ual a la cuarta par~e del valor de 
qUe aquella pueda exceder de mil pesas-. (71 

meses de arresto y 
lo que cxi9!a, sin -

El C6di90 Penal del 7 de diciembre de 1871, se modifié6 Seis veces 

hasta el afta de 1929, na sufriendo modificación al9una el delito de 
amenazas. 

El C6di90 Penal de 1929, tuvo demasiadas fallas, por lo que al nO 
adecuarse a la realidad de~ pais, a los das anos de su publicá• 
ci6n, el entonces Presidente de la Repáblica, Pascual ort!z Rubio, 
decretó el Código Penal para el Distrito Federal en materia de fue
ro com~n y territorios federales: encontrándose el delito de amena
zas bajo el titulo décimo octavo, el cual enuncia los delitos con
tr-a la paz y segUridad de las personas en el Articulo 282 que ·a la 

letra nos dice que: -se aplicará sanción de dos d!as a un ano de 
prisión y multa de 10 a 100 pesas: l.- Al que de cualquier modo -
amenace a ctrc.con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en 
su honor o en sus derechos, o de alguien con quien esté ligado con 
algún_vincUlo; 11.~ Al que por medio de amenazas de cualquier gé-. 

nero trate de impedir que otro_ ejecute lo que tiene derecho a ha~ 

(7) 08. CITS. pAq. 219 •. 
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cer". (8) Siendo éste el tipo actual del delito de amenazas que 

contempla el derecho penal viqente. 

b) Delito de Bxtorai6n \ 

El primer antecedente que encontramos del delito de extorsión, es en 
el Derecho Romano de la-época ~mperial Clásica, correspondiéndole, 

aunque con ciertas limitaciones, lo que se conocia en aquel enton

como la "CONCUSSIO", que no aparece solamente coma un abuso de aut2 

ridad, si no como Simulación comisible, tanto p~r _los funcionarios 

como por los particulares1 _mia_nt:ras que el modern.o concePto de este 

delito no atiende tanto el carácter del mal temido, sino la. licitud 

o ilicitud de la amenaza en si misma, sea cual sea el _cont:enido de 

ella. Pero esa impresisión sistemática se- mantiene en las Leg.isla
ciones especialmente _dete_rJDinada por las caracteri~ticas ambivalen
tes de esa infracción, las cuales por un-extremo determinan· una es
trecha vinculación de los delitos. contra la libértad y seguridad de 

las personas y por el otro lado con.los delitos cOntra ia propiedad. 

El delito de extorsión aparece en la Legislación-Penal Mexicana, en 
el afio de 1815, el cual es contemplado en el Código Penal del Esta
do de.Veracruz, siendo dirigido s6lo a un grupo de personas, apa
reciendo en la sección cuarta en el Art!Culo 416, denominado •Las 
extorsiones y estafas cometidas por los funcionarios públicos", que 
a la letra decia que: •cualquier funcionario público o agente del 
gobierno encargado como tal de cualquier modo de la 

administración, depós~to, interv_enCión o distribución 

recaudación, 

de algún im-
puesto, contribución~ derecho o renta pública municipal, que por e~ 
ta razón ecsija o haga ecsijir d"e los contibuyentcs y les ha9a pagar 

lo que 'Sepa-no deb~ satisfacer o in.is de_ lo que debaÓ, legítimamente 
perderá su empleo y resarcirá lo indebidamente ·pagadci Coñ ioS · per

juicios· aunque n~ malverse la cantidad .i·njustamente eCsijida y si- h.!! 

(8) Código Penal para el D.F. en materia de fuero común. Sexta 
edición, pi9. 7_4, Edit. Andrade, México, D.F. 1986. 
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bicrc procedido con ol fin de perjudicar al contribuyente, sufrirá 

la pena de prevaricador. en caso de que usurpe y malverse lo injus

tamente ccsijido y pagado o de que lo ccsija o haga pagar para usur

parlo o.malvcrsarlo, no solamente lo resarcirá con los perjuicios, 
sino que será infame, pagará una multa igual al importe de lo injul!, 

tamcntt:: ccsijido y surrirá además una prisión de seis meses a dos 

anos, si la esacci6n injusta no pasa de cincuenta pesos: si cccc

diendo de esta cantidad no pasa de la de trescientos pesost traba

jos !orzados de dos a cuatro afies: si pasa de trescientos pesos y 

no excede de mil será de ocho a doce afies de los mismos trabajos: -

si pasare de mil pesos sufrirá dicz·anos de la misma pena y conclu! 

idos éstos, destierro perfecto fuera del estado•. (9) 

.La clara delimitación de las figuras del delito de extorsión, ofre

cen cierta dificultad no. solamente porque algunas Legislaciones mo

dernas las agrupan con figuras del robo (como por eje•plo el Código 

Penal Espaftol), sino por la eviden~e vinculación de.esta forma de

lictiva, cuya amplitud e indeterminación no respondía a las exigen

cias del derecho moderno, acuftado en figuras específicas. 

El delito de ex-torsión, es tipificado en el Códi90 -P,enal para el 

Distrito Pe_deral y ter.ritorios federales el 13 de enero de 1984, 

siendo encuadrado ·en el título vigésimo se9undo, que trata. de los 

delitos en contra de las personas en su patr'imonio enmarcándose en 

ei Capítulo Tercero Bis, siendo tipificado en el Artículo 390 de la 

siguiente manera: •Al que sin derecho obligue a otro a hacer, tol~ 

rar o dejar de hacer algo obteniendo un lucro para sí o para otro y 

causando un perjuicio patrimonial, se le aplicarAn las penas previ~ 

tas para el delito de robo•. (10) 

( 91 L.P.M. Tomo Primero, pág. 70, Inst. ~al. de Ciencias Penales, 
Méx. 1979. 

(10) 08. ClTS. pág. 96~8~ Edit. Andradc. México, D.F.· 1986. 
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CAPITULO BEGUllDOz Batudio de loa Blementoa del Delito. 

l. La Conduct:a. 

•el término conducta, penalisticamente hablando, es una expresión 
de carácter genérico, significativo de que todo delito tiene como 

•aporte al elemento objetivo conatituido por un comportamiento vo

luntario. Frecuentemente suelen aplicarse las palabras •acto•, "h~ 

cho•, o •actividad", para hacer referencia a este primer elemento 

del delito. Nosotros, en cambio, preferimos la expresión •conduc

ta•, no aol.unente por ser un término m&s apropiado para recoger en 

su contenido conceptual las diversas formas en que el hombre se po

ne en relación con el mundo exterior, sino también por reflejar me-_ 

jor el sentido finalista que ea forzoso captar en la acción -o iner

cia del hombre para poder llegar a afirinar que integran un comport.!. 

aiento dado• (11). Sobre ~ato, castellano• Tena afiraa que el tér~ 

aino conducta ea el a&s adecuado, porque dentro de él, ee pueden.in 

cluir correctamente ~anto el hacer poaitivo como el negativo, y 18 

define como el comportamiento humano voluntario, poaitivo o negati

vo, enc&111inado a la producción de un resultado, y Agrega, respecto 

al sujeto de la conducta, •sólo la conducta humana tiene relevancia 

para el derecho penal. El acto y la-omisión, deben corresponder al 

hombie, porque sólo él· ea posible aujeto activo de las infracciones 

penales, ya que ea el dnico aer capaz de voluntariedad" (12). 

Nuestro Código Penal vigente, emplea indiferenciadamente, laa expr~ 

sionea •acto•, •09lisi6n•, (Art. 7), •hecho", (Art. 15-VI) y "ac

ción" (Art. 19, 2•., p4rrafo, dltima parte), como ain6nimo de "con

ducta• pero esta palabra, gramaticalmente, es lo bastante amplia 

para abarcar en su contenido, totalmente las diversas formas en que 
el hombre manifiesta externamente-su voluntad. 

Al Derecho Penal le interesa el comportamiento humano, sólo en_cuan 

(111 MARIANO JIHENEZ HUERTA. Panorama del Delito. ·PP. 7-8, 
México, 1950. 

(12) Lineamientos· Elementales de Derecho Penál. PP. 145-147. 
Edit. Jurídica Mexicana •. México, 1959. 
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··to se traduce en- una conducta que se manifiesta exteriormente, 
puea no se ocupa de los actos que ae de•envuelven en el Ambito de 
la conciencia (pensamientos, deseos, propósitos o voliciones), ya 

que el delito es un acontecimiento que se produce en el mun~o exte~ 
no y el-Derecho Penal se ocupa sólo de las manifestaciones exterio
res de la voluntad criminal. 

a) La conducta. aaoectoa Poaitivo y !e9•t.ivo .. 

La conducta puede consistir. en un hacer (accióri positiva)' o en un 
no hacer o inactividad (acciCn negativa) y a 6ate respecto PORTE 
PE'l'IT, nos cita que para definirla •e debe abarcar la noción de la 
Acción y la omisión, dici~ndonos que ea •un hacer voluntario O un 
no hacer volu"ntario o no voluntario (olvido)• (13), de donde se 
concluye que •1a cOnducta consiste en el peculiar comportamiento de 

un hombre que ae traduce exterionnente en una actividad o inactivi
dad voluntaria. Tal concepto ea comprensivo de las formas en las 
cuales la conducta puede expresarse: acci6n u omisión. Conviene 
insistir en que la conducta consiate exclusivaJnente en una activi
dad- o movimient~ corporal-, o bién en una .inactividad,· una absten

ción, un no hacer1 tanto el actuar como el omitir •. el hacer como el 
no hacer, tienen intima conexión con un factor de carActer psíquico 
que' se identifica con la voluntad de ejecutar la acción o de no re~ 

lizar- la actividad esperada• (14). 

b) r.a· Conducta. diver-• fom• de Coal•i6n .. 

Lo anteriormente expresado pone de m8nifieato que ,la 
_exte~ioriz_arse adop_ta· las formas de acci6n ·y omisión, 

voluntad,· al 

aubdividiénd2. 
ae ésta 'llltima, en omisión simple y omisión impropia,· -o comisión. 

Por omisión. 

Para castellanos Tena, "el acto o la acción, en sentido escrito, es 

(13) OB. CIT. P. 156. 
(l•) FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. ce. CIT. PP. 183-184. 
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todo hecho humano vol.untario, todo movimiento vol.untario del orga
nismo humano, capaz de-modific8r el. mundo exterior, o de poner en 
peligro dicha modificación• y.la omisión •consiste en un abstenerse 
de obrar, simplemente en una abstención: en dejar de! hacer lo· que 

se debe ejecutar. La omisión es una forma negativa de la acción". 
En los delitos de acción se hace lo que est! prohibido, se infrin
ge una Ley prohibitiva y en los de omisión se deja de hacer lo que 
se aanda expreaaaente, y agrega que, dentro de la omisión, hay que 
distinguir a la omisión simple u omisión propia de la comisión por 

omiai6n impropia, pues siguiendo a PORTE PETIT, nos expresa que la 
omisión simple consiste en un no hacer·, voluntario o culposo, vio
lando uñ.a norma pre~eptiva·, produciendo un resultado típico 1nien
tras- que en la cOlll!aión por oaisi6n, ,existe una d.;ble Violación de 

deberes: de obrar y de abstenerse~ y por ello se dice que se in
fringen dos normas, una preCeptiva.y o~ra prohibitiva. (15). 

_Por au parte, PaVón Va•~onceiOa, expre•a qÚe "la acción consiste en 
la conducta positiva, expresada én U:na actividad, un movimiento cor- -
poral voluntario, con violación'de una norma prohibitiva•, en ta11:to 
que la omisión es •conducta negativa, ea inactividad voluntaria 
violación de una norma preceptiva Cmñi&ión simple), o·d~ ~ata.y 
pr:ohibitiva C~i•i6n impropi_a o coaiai~n por omisión)•. < 16). 

con 

una 

Ricardo Franco GusmA.n, siguiendo el criterio de Antoliaei nos· habla 
de coeficientes físico y psíquico_ de la conducta (171 como elemen
tos de ésta, entendiendo el .coefiCient"e físico como el movimiento 

corporal del sujeto, ésto ea, en la acción, pero en la omisi6n 'el 

probleaa se complica, y ª.·este respecto, .Antoliaei,·. afirma que "la 
omisi6n es indudablemente una realidad temporal y espaCial: ·es un 

·hecho físico, porque; no es_ nada más que una acci6n. En consecuen-
· cia, el coeficiente material de la omisión, no difiere del coe
ficiente de la acción: en los dos caaoa hay un movimiento corporal •. 

En la acción.en sentido estricto.o poai~ivo, el movimiento del cueE. 

(15) 
(16) 
(l.1) 

08. CI.T. PP. 151-152. 
08. CIT. pág •. 184; 
Ensayo de una Teoría sobre· 1a Culpabilidad de loa Menores.· 
Criminalía. P. 784. Novié~r·e, · 1957. 
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po en lo que constituye el aspecto exterior de la acci6n mismai en 
la omisión es Cl- movimiento corporal propio de la acción que se ha 
verificado en lugar de la que podia y debia ser ejecutada; de la 

actividad positiva, que excluye la acción obligatoria en la cual f! 
sicamcnte se ha concretado el comportamiento del sujeto" (18), pero 
esta teoría no fue aceptada por la mayoría de los tratadistas y, 
posteriormente, el propio Antolisei la rechaza, pues en su Manual 
de Derecho Penal, expone que, •1a verdadera esencia de la omisi6n, 
está propiamente en el no haber obrado en un determinado modo: en 
no haber realizado una determinada acci6n"_. 

Siguiendo a Pavón Vasconcelos, diremos que al afirmar Antolisei que 
la omisión es una realidad temporal y espacial, tiene raz6n, pero 
su error ha Consistido en tratar de identificar el coeficiente fí

sico de la inactividad, precisamente en un hacer, incidiendo en la 
equivocación en que han incurrido respetables tratadistas al querer 
encontrar en la omisión una acción en la cual fundar el problema de 

la casualidad. En la omisión concurre, al igual que en la acción, 
un coeficiente físico y éste lo constituye la propia inacción del 
sujeto, pues con certeza expresa ~iménez Huerta, "cuando se afirma 
que la conducta es movimiento o inercia corporal, se hace referen
cia al elemento naturalístico que anida en la entrana del concepto, 

cualesquiera que fueran las valorizaciones jurídicas que después r~ 
ciba•. {19). 

Por último, de acuerdo con Porte Pctit, diremos que los elementos 
de la acción son: 

I. Manifestación de voluntad. 
11. Comportamiento.· 

111. Resultado. 
IV- RCl<ición de .causalidad. Según el -criterio de Pav6n Vasconcelos,· 

se requiere de una actividad o movimiento corporal, y-la vo-

(lB) 
{19) 

Manuale de Diritto Penale. 
La Antijuridicidad. P. 23. 

P.P. 49-50. lA. ED. Milano·, 1941. 
México, 1952. 
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luotad o el querer realizar dicha actividad. El primer ele~ 

mento se subdivide en: 

al La concepción. 
b) La deliberación. 

e) La decisión. 

En tanto que los elementos de la omisión simple serian: 

I. La voluntad. 
II. Conducta inactiva o inactividad. y; 

III. Deber jur!dico de obrar º• siguiendo a .Porta Pctit: 
Voluntad o no voluntad (olvidol: a. inactividad o no hacer. 

Respecto a la Oltlisión impropia, también denominada comisión por oS.! 
sión, Jiménez de Asúa, sostiene que •1os delitos de comisión por 
omisión, existen cuando se logra una·vcrdadera autaéi6n en el aundo 
exterior no haciendo aquello que se espera de.la gente• (201 1 y pa
ra Porte Pctit, existe un ~elite de comisión por oaisión •cuando se 
produce un resultado tipico y material, por un no hacer. voluntario. 

o culposo (delitos de olvido), violando una norma preceptiva (penal 
o de otra rama del derecho) y una nonna prohibitiva• (211. 

Por tanto, teneaos•coao elementos de la omisión !apropia: 

l·. Voluntad (no consciente en los delitos de olvido). 

11. Inactividad o no hacer. 
111. Un deber de obrar y un deber jurídico de abstenerse, que re

sultan violados. (22). 

Porte Petit, al hablarnos de las diferencias entre la oai.sión sim
ple y "18 -comisión pOr Omi"si6n, nos dice: 

l. Con la omisión simple. Se viola una norma preceptiva Penal. 

(20) 
(211 
(22) 

Tratado de Derecho Penal. Ill· P. 340. Buenos Aires, 1951. 
08. CIT. P. 91. 
CELESTINO PORTE PETIT. Programa de la parte general de 
oereC:ho Penal. Nota 36. P. 175. México,_ 1958. 



-·1e -

En los delitos de comisión por omisión, se viola una norm.:i 
preceptiva penal o de otra rama del derecho. 

11. En los delitos de omisión simple, existe un resultado jurídi
co, y en los de comisión por omisión, un resultado jurídico y 
material. 

111. En la omisión simple, lo que se sanciona es la omisión, a di
ferencia de la comisión por omisión, en los que se sanciona 
no _la omisión, sino el resultado producido_ por la propia omi
sión. En otros términos, en los delitos de omisión simple, el 
delito lo constituye la violación de la norma ·preceptiva- (Pe
nal); en tanto que, en los de comisión por omisión, lo cons-
tituye la violación de la norma precepciva". (23). 

2. El Tipo y au Ausencia. 

Por tipo se considera al delito mismo, a la suma de todos sus ele
mentos constitutivos, y así Mczger nos dice que es ''el conjunto de 
todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia 
jurídica" (24), o p~ra Ignacio Villalobos, es "la descripción del 
acto o del hecho injusto o antisocial• (25), o en fin, es la des
cripción de un hecho considerado como delito por el Legislador. 

El Maestro Castellanos Tena, nos dice que es necesario para que 
exista el delito, una conducta o hechos humanos, más no toda condus 
ta o hechos humanos son delictuosos, pues precisa además que sean 
típicos. El tiPo es la creación Legislativa; es la descripción que 
el Estado hace de una conducta en los.preceptos penales y agrega 
que habrá ausencia de tipo, cuando el Legislador, deliberada o inaE 

·vcrtidame_ntc, no describa-_una conducta que seg\in el sentir gene-ral,. 
debería ser incluida en el catálogo de los delitos (26). 

El tipo reune elementos objetivos, normativos y subjetivos, de 

(23) 
(2.f.) 

(25) 
(26) 

Apuntes. P. 96. 
Tratado de Derecho Penal. l. P. 365. Madrid, 1955, Trad. 
JOSE ARTURO RODRIGUEZ MUROZ. 
Derecho Penal Mexicano. P. 258, Edit, Porrúa •. México, 1960. 
08. CIT. PP. 167-171. 
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acuerdo con lo que presenta en un momento dado la aprobación. previa 

iniciativa y discusión que se haya presentado al Legislador dcntrO 

del proceso de creación Legislativa. 

Ahora bién, de lo antes expuesto tenemos que en el delito de que se 

trata, el tipo es el que describe el articulo 83 de la Ley· Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

a) Tiooe Normales y Tiooa Anomlca. 

Luis.Jiménez de Asúa, nos habla de tipos normales y tiposanormalea, 
entendiendo por los primeros como aquellos que se integran con ele
mentos objetivos, de aprehensión congnoscitiva material y, por los 

segundos, aquellos que incluyen además elementos normativos y subj~ 
tivos, cuyo conocimiento implica un juicio valoratorio por cl~plic~ 
dar de la Ley 127). 

Castellanos Tena, a este respecto. expresa, que la diferencia entre 
ambos tipos, estriba en que, mientras el tipo normal describe situa
ciones puramente objetivas, el anormal describe situaciones valorá
das y subjetivas. Si la Ley, emplea palabras que tienen un signi
ficado apreciable por los sentidas, se dice que tales palabra& san 

elementos objetivos del tipo, mientras que si esas palabras tienen 
un significado tal, que requieran ser valoradas cultural y juri
dicamente, se dicen que constituyen elementos normativos del tipo, 

y por último, si el significada de dichas palabras se resuelve en 
un estado anímico del sujeto, se estará en presencia de ele.entes 
subjetivas del tipo (28). 

b) La Tipicidad y la Atipicidad. 

No debemos confundir el tipo con la tipicidad~· pues mientras aquel 
es el antecedente necesario de delito, o sea su presupuesta, la ti-

C27) La Ley·y el_ Delito. P. 280. 
(28) OB. CIT. PP. 170-171. 
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picidad es uno de los elementos 
castellanos Tena, pues su ausencia 

constitutivos, especial, 
impide la configuración del 

para 
del!_ 

to, y al respecto nos dice: •no debe confundirse el tipo con la 
tipicidad. El cipo es la crcaci6n Legislativa: es la descripci6n 
que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales. La 

Tipicidad es la adecuación de una conducta concreta, con la descri2 
c!ón legal formulada en abstracto• (29). 

Se ha objetado por algunos tratadistas; entre ellos SebastiánSoler, 
el uso del término tipicidad, pero nO obstante es de aceptaci6n 9e
neral y se le entiende co~o la adecuación tipica de la conducta o 
del hecho a la hipótesis legislativa, de tal manera; que la tipici• 
dad p_resup<:>ne el hecho t.ipificado más la adecuación típica o subSu.n 
ci6n del_ hecho concreto al tipo legal. De lo Anterior, concluimos 
qua en-el delito a estudio, la citada adecuación de la conducta o 

hecho al tipo. se presenta cuando el trasgresor incurre en las con
ductas que se encarga de describir el articulo 83 de la Ley Péderal 
de Armas de Fuego y E~plosivos. 

Ahora bién, la ausencia de tipicidad o atipicidad. e& el aspecto n~ 
gativo de la tipicidad, que impide la integración del ilicito. pero 
no equivale a la ausencia del tipo·. Puesto que ésta Supone la· falta 
de previsión en la Ley de una conducta o hecho, en tanto que-hay 

atipicidad cuando el comportamiento humano concreto. previsto legal 

mente en forma abstracta. no encuentra perfecta adecuación en.el 
precepto, por estar ausente al9uno o al9uncs de los requisitos con.!_ 
titutivos del tipo. o •cuando existiendo el tipo. no se amolda a ~1 
la conducta dada•, aunque ftcn el fondo, en toda atipicidad hay fal
ta de tipo, porque si un hecho específico no encuadra cxacta~enteén 
el que describe la Ley, quiere decir que respecto a él~ no e~iste 
tipo" (JO>. 

~arA Jiménez -de As~a existe la tipicidad.cuando en un hecho.concre-

(29) OB. CIT. P, 167. 
(30) FERNANDO CASTELLANOS TENA. 08. CiT. PP. 171-172. 
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to no se dan todos los clc.rncntos del tipo descritos en la Ley, o -

bién cuando la Ley Penal, "no ha descrito la conductn que en real.!_ 

dad se ha presentado con caracter!sticas antijur!dicas en sentido 

esctricto" (31}. 

Concxeta11ente se originan hipótesis de atipicidad: 

a) Cuando falta la calidad exigida por el tipo .en cuanto al suje-

to activo. 

b) cuándo falta la calidad exigida por el tipo, respecto al su je-

to pasiVo. 

e} cuando hay ausencia de objeto o bien existiendo éste, no se S;!_ 

ti&facen las existencias de la L.ey por cuanto_ a sus _atributos: 

d} Cuando habi6ndose dado la ·conducta 1 est.lln ausentes las refere!!.. 

cias temporales o espacia.les, e.Kigidas por el tipo¡ 

e} Cuanilo no se- dan en la conducta o hecho concretos, los Jl\Cdios 

de C01l'lisi6n señalados por la Ley1 y 

f) Cuando est.lln ausentes los eleme.ntos subjetivos del injusto, r~ 

qUerido expresaAente por el tipo penal" ·(321. 

De lo dicho anteriormente, llegainos a la conclusión de que en el 

injusto de que se trata, la atipicidad surgir& en _aquellos casos -

en qde la conducta o hecho xealizado por el activo, 

. Confoxme al orden establecido para los elementos del tipo tena:mos 

que en -ese delito, .el pr.bncr caso de atipicidad se podr!a presen-

t:ar en cuanto a la calidad-de los sujetos, pero no sucede as!, f>O!:.. 
que como ya ·vllnos~se trata··ae un del.ito_de sujeto comdn y puede' -

ser CDJDetJ.do.por-cualqnier persona, ésto es, que el sujeto activo 
lo puede -·ser.:·c~lquicr individuo, conforTl\e al 1\rt!culo J..º. de la -

Ley en cita, --·"las disposiciones de -esta Ley 1 son de intertis pObl i_-

co" ¡ ca --------.----·------------------------- -----"'.'--------- ------

l31l .Tratado, III. P. 812. 

l32) FllANCISCO PAVON VASCONCELOS. OS. CIT. PP. 68-69, 

;e:-;.:.:.•·-· 

\ 
1 

1 

1 
' 1 



22 -

rresponde al Estado proteger y vigilar se cumpla el cometido de 'tal 

disposición. 

Puede presentarse atipicidad, por falta de bién jurídico, objeto m~ 

tcrial, medios idóneos, en cuyo caso estaremos en presencia de un 
delito imposible, por ausencia de las referencias, así como por las 

formas de comisión, por ausencia de los elementos subjetivos del in 
justo, por concurrir alguna de las causas de licitud que "a contra

rio sensu" se derivan de la antijuricidad típica. 

3. La Ant.i 1uricidad .. 

a) Collcept.o .. 

En el léxico jurídico-penal, los términos, antijurídico, e injusto 
o ilícito, se han venido empleando indistintamente, como sinónimos, 
sobre lo cual, mucho se ha discutida~· y ·nosotros no entraremos al 

estudio de las teorías, qdc, al respecto se han_ elaborado, sólo nos 
concretaremos ·a decir, aunque sea en términos gcrierales, lo que se 

entiende por antijuricidad; as! podremos decir que ~s un concepto 
negativo, desaprobador del hecho humano frente al d~recho, o bién, 
de acuerdo_ con Porte Petit, una conducta será antijuridica, adecua
da al tipo, cuando no se prueba la existencia de una causa de just! 

ficaci6n (33), o, siguiendo a Jiménez Huerta, una conducta será de
lictiva, cuando lesiona un bién jurídico y ofende los ideales va

lorativos de la comunidad (34), o según Mezger, una acción es proh! 
bida.o no prohibida y por tanto, conforme a derecho o antijurídica 
(35), y por último, Castellanos Tena, nos dice que la antijurícidad 
es un concepto negativo, ·un anti, y que por lo tanto, es lógico que 
exista dificultad para dar sobre.ella una _idea ~ositiva; pero sin 
embargo, comumnente se acepta como antijurídico·, lo qúe es contra
rio -al derecho, y agreg~, ·que la a'ntijuricidad és puramente objeti-

(33) 
(34) 

Importancía de la DogmAtica 
La Antijuridicidad. P. 11. 
1952. 

(35) Tratado. I. P. 333. 

Jurídica Penal. P. 41. México. 
Imprenta Universitaria. México, 
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va, atiende unicamentc al acto, a la conducta externa. Para llegar 

a la afirmación de que una conducta es antijurídica, es necesario 
un juicio de valor, una estimación entre esa conducta en su fase m~ 

tcrial y la escala de valores del estado 136). 

De lo antes expuesto, podemos concluir que los autores, en general, 

están acordes en que la antijuricidad, es un desvalor jurídico, una 

contradicción o desacuerdo entre el hecho del hombre y _las normas 

del derecho. También podemos afirmar, que _la antijuricidad es un 

elemento del delito, puesto que éste es la conducta o el he.cho tí
pico, antijurídico, culpable y para algunos autores; punible. 

b) cau•as de Juatificaci6n ca.o BleMento •egativo 
de la Antiiuricidad. 

Como es bién sabido, todo delito implica una lesi6n a los intereses 

juridicamente protegidos, pero no toda conducta, que lesione dere

chos o intereses será delictiva, ya que en ocasiones hay circunsta~ 

cias o causas cuya presencia hace que una conducta, desde-su naci

miento, sea lícita, adn siendo típica y lesiva de intereses proteg! 

dos por la Ley y, a estas causas son a las que la doctrina llama -

CAUSAS DE JUSTIFICACION O DE LICITUD, ésto es, cuando la conducta o 

el hecho, siendo típicos, están rodeadas de circunstancias previas 

o fundadas en normas jurídiCas que no les dan carácter ilícito. 

Para Porte Petit, existirá una causa de.justificaci6n, de licitud, 

cuando la conducta o el hecho, siendo típicos, son permitidos o fa

cultados por la L~y 137). 

·castellanos Tena, sobre este tema expresa,· que las "causas de just! 

ficaci6n son aquellas condiciones que tienen el poder de éxcluir __ la. 

anÍ:._ij'uricidad de una conducta típica. Representan un aspecto _nega

tivo del delito, a saber: la antijuricidad.· Para tales condicio-

(361 OB. CIT. PP. 173-175. 
(37} Apuntes de la Clase de Derecho Penal de la Facultad d~ 

Derecho. México, 1962. 
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nes, la acción.revisada, a pesar de su apariencia, resulta conforme 
a derecho. A las causas de justificación también se les llama jus
tificantes y causas eliminatorias de la antijuricidad" {38). 

La doctrina, casi en forma Unánime, ha clasificado a las causas de 
justificación o de lici~ud, atendiendo e1 interés y, asi Jiménez 

Huerta nos dice que •resulta imposible pensar en la existencia de 
Causas impeditivas del nacimiento de la antijuricidad que no sean 
encuadrables en el principio de la ausencia de interés o en el del 
interés socialmente preponderante" (39), o de acuerdo con Mezger 
"la lesión de intereses, ·representa el contenido de todo injusto" 
(40). 

Como vemos, el injusto se.excluye o por ausencia da intereses o po"r 
la presencia de un interés preponderante, el primer caso se presen 

tar& cu~ndo, quien puede disponer del bién protegido por la norma, 
da su consentimiento en forma expresa o presunt_a,_ para que se efec
túe la conducta o el hecho de que de otra manera constituirá delito. 
El consentimiento, siguiendo al mismo Mezger 1 •supone el abandono 
consciente de los intereses, por pa.rte del que legítimamente tiene 
la facultad de disposición sobre el bién jurídico., -(41). Este caso 

unicamente se presentará en aquellos delitos que no son 
bles de oficio, sino que sólo se seguirán a petición de 

persegui
partc o de 

querel~a necesaria, lo cual no ocurre en el ilícito que estudiamos. 

Al respecto, el Maestro Castellanos Tena, nos dice que •normalmente 
el consentimiento del ofendido es irrele.vante para· eliminar el cará_s 
ter antijurídico de una conducta, porque el delito no sólo Vulnera 

intereses individuales, sino que quebranta la armoriia colectiva1 PS 
ro ocasionalmente el interés social consiste en-la protección de un 
interés privado, del que libremente ·puede hacer uso su titular ••• 

entonC::es s! cobra Vigor _el c.on_s.entimient.? de.l ofendido. porque sign! 
fica el ejercicio de tales_derechoS y, por ende, resulta idóneo pa-

(31) 
(39) 
(40) 
(41) 

08. CIT. 
Tratado. 
08. CIT. 
08. CIT. 

P. 179. 
I. P. 409. 

P. 414. 
PP, 184-185. 
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ra excluir la antijuricidad; •• " (42). 

Ahora bién, el interés preponderante, se presenta, de acuerdo con 

el propio Mezger, cuando frente al interés lesionado por la realiz!!, 

ción típica, aparece en el caso concreto, un interés de más valor 

que desplaza al primero, ésto es, cuando coexisten dos intereses, 

opta por el Derecho, ante la imposibilidad de que ambos subsistan, 

la salvación del de la mayor valía y permite el sacrificio del me-

nor, como único recurso para la salvación del preponderante• (431, 

y· dentro de esta hipótesis, ·a excepción del consentimiento, caben 

todas las causas de justificación o licitud, consideradas 

doctrina, siendo tales causas: l.- La legítima defensa, 

estado de necesidad¡ 3.-- El cumplimiento de un deberJ 

eje_rcicio de un derecho¡ 5.- El impedimento legítimo y 

obediencia legítima. 

4. !!aputabilidad y Culpabilidad. 

a) La Iaputabilidad y BU Aspecto •egativo. 

por la 
2.- El 

4.·- El 

6.- La 

Respecto a la imputabilidad, Porte Petit nos dice que •viene a ser 

el nexo psíquico el resultado con el autor, es evidente que el ac

tor para actuar como causa psíquica de la conducta, ha de gozar'de 

la facultad de querer y conocer, pues sólo queriendo y conociendo, 

será susceptible de captar los elementos ético e intelectual del d2 

lo" (44). 

El mismo autor clasifica a la imputabilidad, como un presupuesto 9~ 

_ncral del delito, pero además, también. se le ha-considerado como un 

elemento integral ~ bién--cOmo un presUpUeStO de la ·culpabilidad,; -y 
así, ·.Jiméne.z de Asúa', lo considera como elemento integral del deli

to, al definir a éste como un acto, tipicamente antijurídico, cuip~-

(42) 
(43) 
(44} 

OB. CIT. PP. 184-185. 
FERNANDO CASTELLANOS 'l'ENA. oe. CIT. P. 185. 
Importancia de l.a Dogmática .Jurídico Penal. P. 45. 
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ble, sometido a veces a condiciones objetivas de punibilidad, impu
table a un -hombre y sometido a una sanción, en tanto que los Juristas 
Alemanes "acostumbran tratar los temas de la imputabilidad y de la 
culpabilidad, que, en sentido amplio abarca todos los problemas ati 

nentes al nexo moral que liga al sujeto con su acto, y que entonces 
incluye la imputabilidad. El aspecto es-tricto de la- culpabilidad 

supone, a más del estudio general de este ingcnte_pr~blcma~ el escl~ 
recimiento de la intención o de la negligencia que el sujeto puso 
en su conducta. Recordaremos que Maycr_emplea la voz "imput~bili

lidad" lato sensu, en el mismo sentido amplio que Liszt y Mezger em 
plean el tórrni~o "culpabilidad". Como ya hemos dicho, al definir el 
delfto, nosotros damos vida propia a la imputabilidad como requisi
to del criinen, a fin de poder ilustrar mejor la base de la culpabi
lidad" ( 45 J • 

La imputabilidad, es la capacidad normal de entender y de querer. 
Será imputable, dice Carrancá y Trujillo, "todo aquel que posea, al 
tiempo de la acción, las conductas psíquicas exigidas abstracta-e 
indeterminadamente por la Ley, para poder desarrollar su conducta 
socialmente, todo el que sea apto e id6neo jurídicamente para obse,E. 
var una condu_cta que responde a las exigencias en sociedad humana" 
(46). 

Pa'ra que el individuo conozca la ilicitud de su acto, y quiera realiZa,E. 
lo~ expresa el Maestro Fernando Castellanos Tena, debe tener capaci 

luego la aptitud. función de- lo que conoce1 dad de determinarse en 
intelectual y volitiva 
culpabilidad" y que la 

constituye "el presupuesto necesario de la 
imputabilidad:"es la posibilidad condiciona-

da por la salud mental y Por el desarrollo ~el autor, para obrar s~ 
gl1n - ei just-0 co-ñocimieñtO del debCr existente. Es la capacidad de 

obrar en Derecho Penal/ es decir, de re<Ílizar actos referidé>s al de -
racho punitivo que traigan consigo las conSccuencias penales de la 
infracción" (47). 

(45) 
(46)-

(47) 

La Ley y 'el Delito. P. 350. 
Derecho- Penal Mexicano. ·l. P. 
Robredo. México, 1955. 
08. CIT. PP. 295-296. 2A,· Ed. 

222. Parte general. 

México, 1963. 

Edit. 



- 27 -

Como vemos, la noción de imputabilidad no sólo el querer del sujeto, 
sino también su capacidad de ent'endimiento, pues unicamente quien 
por su desarrollo y ·salud mental es capaz de representarse el hecho, 

conocer su significación y mover su voluntad, al fin concreto de la 
violación de la norma, puede ser reprochado en el juicio integrante 
de la culpabilidad, ásto es, que para poder exigir a un sujeto res
pons'abilidad por su conducta o hecho, es necesario que se encuentre 
dotado de salud y desarrollo mental al tiempo de la ejecuci6n del 
hecho o de la conducta. 

En conclusión, la imputabilidad, si9uiendo a Mayer, es la posi.bili
dad, condicionada por la salud y madurez espirituales del autor, de 
valorar concretamente los deberes y·de obrar conforme a ese conoci
miento (48), o, de acuerdo con I9nacio Villalobos, es un tecnicis
mo referido a la capacidad de obrar_ con discernimiento y voluntad, 

as! como para ajustarse a las-normas jur!dicas o apartarse.de ellas 
culpablemente 149). 

La escuela clásica, fundamentó la responsabilidad en la imputabili
dad moral y el libre albedrío, distin9uiendo entre imputables e 
inimputables y, Puig Pena, expresa que, "todo el· ingente edificio 
del clasisismo, toda la estructuración y basamento de la legisla
ción hasta ahora vigente en los.pueblos cultos, se ha apoyado enese 
principio fundamental. Sólo puede responsabilizarse a una persona, 

c~ando sus actos han nacido de su libre albedrío, de su culpabili
dad moral. No hay reproche pues,, ni sanción, ni castigo, ni pena, 

sino cuando el hombre consciente y voluntariamente, en virtud de su 
voluntad y consciencia, viola un precepto legal• (50)1 en tantoque 

los p"oSitivistas negaron el libre albedrío, proclamando el determi:
nismo. y, para esta· corriente, el- hombre _es responsable .no moral,,.s!. 
.. o Soc?i.alinentc, de n\anCra que-, tanto imputables ··como inimputablos 

deben responder, por igual, del heCho contrario al Derecho realiza:
do,. excepto que los inimputables deberán ser sometidos a un trata-

(501 Derecho Penal. II. P. 61. Madrid 1955. 
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miento especial en lugares apropiados, bién como enfermos para su 

curación o para su educación. 

No es exacto que para el Derecho Penal carezca de relevancia la di~ 
tinción entre imputables e inimputables, y aún cuando, nuestro Códi 
go Penal, al igual que la maYoría de las Legislaciones, no definen 
ni reglamen~a l~ imputabilidad, ia podemos desprender interpretando 

a contrario sensu ·1a disposición correspondiente a las causas de 
inimputabilidad, y así tenemos que se excluye, en nuestro Código de 
toda responsabilidad, a quien al realizar._un hecho, actuc bajo ·un 

trastorno mental transitorio, mientras que a los menores de edad, 

locos, dementes, idiotas, etc., se les somete a un tratamiento esp~ 
cial al margen de la sanción penal, sujetos a medidas tutelares y 
de seguridad. 

El articulo 15, Fracciones II y VI, de nuestro Código Penal, consig 
na las causas de inimputabilidad, que se complementa·con !Os art!c~ 
los 67, 68, 69, 119, 120, 121 y 122 del mismo ordenamiento, de cuya 

lectura desprendemos que un sujeto activo de un delito, para ser s2 
metido al procedimiento penal, debe ser mayor de 18 aftos, tener ca
pacidad psíquica moral, consciencia y voluntad para decidir sus pr2 
pios actos. Reglamenta como medida de seguridad, la reclusión de 
enfermos mentales y sordomudos, en establecimientos especiales, 
cuando contravienen la Ley Penal y, respecto de 
considera inimputables, y se les excluye de la 
sometiéndoseles al Tribunal para Menores. 

La Iniaputabilidad. 

los menores, se· les 

jurisdicción penal 

"Como la inimputabili.dad es soporte básico y esencial!simo de la 
culpabilidad, sin aquella no existe ésta, y sin culpabilidad no pu~ 
de configurarse el delito. La inimputabilidad constituye· el aspecto 
negativo de la inimputabilidad. Las causas de inimpUtabilidad, se- · 
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rán, pues, todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el 

desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de 

aptitud psicológica para la dclictubcidad* (511. 

Como ya antes dijimos, nuestro Código Punitivo, en el artículo 15, 
Fracciones II y VI, nos indica cuales son _las ·causas de ·inimputabi
lidad "hallarse el acusado, al cometer la infracción, en. un estado 

de inconsciencia de sus actos, determinado por el empleo accidental 
e involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacien

tes, o por un estado tóxico infeccioso agudO, ·a por un trastornomen 
tal involuntario de carácter patológico y transitorio• y, •e1 miedo 

grave por el temor fundado e irresistible de un mal inmi.nente y gr!!_ 

en la persona del contraventor o la necesidad de salvar su 
persona, o sus ·bienes o_ la persona o bienes de otro, de un 

propia 

peligro 
real, y grave e inminente, siempre que no exista otro medio practi

cable y menos perjudicial ••• •. 

Por un lado tenemos que nuestro Código, se refiere a trastornos de 

carácter transitorio que nulifica en el sujeto la capacidad de ente~ 

dimiento y de voluritad sobre los actos realizados, lo cual elimina 

la imputabilidad del autor. por carecer ~ste al cometer el hecho, de 

la capacidad de entendimiento y voluntad, siendo esos trastornos, 

siguiendo.a. Carrancá y Tru~illoi 

al Los producidos por la ingestión de sustancia embriagantes, tóx! 

cae o enervantes. 

b) Los tóxicos infecciososr y, 
e) Los crepusculares de mayor o menor duración o intensidad_, tran

sitori?S • con base histórica, epiléptica, neuropática, cte., y 

de desmayo. 

·•Por trastorno mental, dice Carrancá y Trujillo deben entenderse tB 

da perturbación pasajera de las facultades páiquicas. El trastorno 

(51) FERNANDO CASTELLANOS TENA. OB. CIT. P. 227. Ed. 1959. 



- 30 

debe ser de carácter patológico y transitorio, ya que nues~ra Ley 
pretende solucionar de manera diversa, los actos de enagcnados men

tales permanentes" ( 521; 

El miedo grave, es también un trastorno mental transitorio, que su

prime en la persona el u~o normal de sus facultades psíquicas y de 
acuerdo con el mismo aut.cr, citado anteriormente, es una perturba
ción angustiosa del ánimo, por un riesgo o mal que realmente amena

za o que se finge en l~ imaginación. 

El mied~ grave o temor fundado, según nuestra Corte Suprema "sólo 
exlcÍJ.yen el ca:i:-ácter_ delictuoso del result.ada· objetivo, cuando el 

agente ejecuta los hechos ilícitos, bajo un estado psicológico que 
nulifica su capacidad de ent~nder y querer tanto la acción como su 
resultado•. Y "para que la existencia de algunas de estas dos exi
mentes·, se requ~ere su· demostración mediante prueba pericial, de in 
dole mádico específica, y concreta para cada caso" {53). 

Con relación a los sordomudos o a quienes padecen un trastorno men-
.tal permanente (locos, idiotas, 1mbéciles, etc.,), cuando 

act~e tipificados como delitos, la Ley determina, respecto 

ejecutan 

a los 

primeros, su reclusión. en escuelas o establecimientos· es'peciales por 
el .tiempo necee.ario para su educación e instrucción, en tanto que 

por cuanto hace a .los sec;iundos,. dispone su internamiento en manico
m~os o departamentos especiales, también por el tiempo necesario p~ 
ra su curación y su sometimiento, con autorización de un facultati
vo o un régimen de trabajo.-

Por cuanto hace a los menores.de edad, para ~l Código Penal,· cuya 
particular situación-es conocida, ~ebido a su -inmadurez mental, que 
los coloca como incapaces p~ra det~rminarse plenamente frente a .la 
Ley, cuando incurren; en alguna infracCión-penal, quedan sujetos a 
~edidas tutelaies, por el tie'mpo necesario para su. correción educa-

.C52J 
(S~J 

FERNANDO CASTELLANOS TENA. 
'Apé?dice. PP. 372-373. 

oe. CIT. Ed. 1959. P. 232 .. 
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tiva, en la dorma siguiente: 

al Reclusión a domi.cilio. 
bl Reclusión cscolar. 
el Reclusión en un hogar honrado, Patronato o InsitucicSn similares. 
di Reclusión en establecimiento médico. 
el Reclusión an establecimiento especial da Educación Técnic~. 
fl Rcclusi6n en establecimiento de educación correccional. 

b) La Culeabilldad. Por.as de CUlpabilidad. 

La culpabilidad, es un elemento constitutivo del. delito, sin el 

cual no es concebible su existencia, de acuerdo con la definición 
que se ha dado del delito, al decir que es la.conducta o hecho tip! 
co antijurídico y culpable. 

La culpabilidad ha sido estimada, en amplio sentido, como •el con
junto de presupuestos que fundamentan la reProchabilidad personal 
de la conducta antijurídica• (S4), pues al decir de Fontan -

Balestra, "e.n la declaración de culpabilidad hay, indudablemente, un 
elemento valorativo, pues~o que la culpabilidad implica el análisis 
de la situación subjetiva ante el hecho, que ha de ser enfrentado 
con la Ley Penal" (SS). 

Castellanos Tena, 
tual y emocional 

expresa que la culpabilidad es el 
que liga al sujeto con su acto 

nexo intelec
( 56) ·, y para 

Igancio .Villalobos, consiste, gCnéricamcnte, •en el dcaprcciodel s~ 
jeto por el orden jurídico y por los' m"andatos y prohibiciones qU.e· 

tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta 

con franca oposición en el.dolo, o indirectamente, por indolencia o 
dcSaten-ción nacidas ·del desinterés o .subestimación_ del mal ajenO 

frente a los propios deseos en la culpa" (57). 

(54) 
(55) 

(56) 
(57) 

LUIS JIMENEZ DE AZUA.' La Ley y el Delito. PP. _379.· 
El Elemento Subjetivo del Delito. P.·15. Edit. De.PalmA. 
Buenos Aires. 
OB. Cl1'. 5A. Edit. P. 222. 
Noción Jurídica del Delito. P. 118. 



- 32 

La naturaleza de la culpabilidad, como elemento constitutivo del d~ 

lito, ha sido estudiada por dos corrientes; 

a) La teoría psicológica, que es la clásica en el Derecho Penal, 

considera a la culpabilidad tan solo como el nexo psíquico exi~ 
tente entre el sujeto activo y el resultado; a este respecto, 

castellanos Tena, nos dice, que los sostenedores de esta teoría 
afirman que •1a culpabilidad radica en un hecho de carácter 

psicológico, dejando toda valoración jurídica, para la antijur! 
cidad ya supuesta1 su ausencia se agota en el proceso intelec
tual volitivo que se desarrolla en el autor. El estudio de la 
culpabilidad, supone el análisis del psiquismo de la gente con 
el objeto de investigar en concreto, cual ha sido su conducta · 
con relaci6n al resultado objetivamente delictuosoM (58). 

b) La teoría normatiVa, que nos dice que la culpabilidad, no es tan 

solo un nexo psicol6gico, sino que es además un juicio de repr2 
che que se hace al sujeto por la ejecución de una conduCta o un 
hecho injusto, ésto ea, no consiste en una pura relaci6n psico
lógica-, pues ésta s6lo. representa el punto de partida, ya que 

para esta doctrina la existencia de una. conducta· o hecho antij~ 
rídico, debe.de ir acomp~ftada de otio_clemento, mediante el Cu
al se convierte en delito, es decir, que estando en presencia 
de unhecho psicológico concreto, deben precisarse los motivos 
del mismo para ubicar la conducta del sujeto dentro de los ámbl 

tos del dolo o la culpa. 

Como vemos, esta corriente normativa, 
psicológica entre el autor y el hecho, 

comprende, adem4s de-1a liga 

la valoraci6n de un juicio 
de-reproche de. ese contenido psicol6gico. 

Poma de culpabilidad. 

El dolo y la culpa, son las formas de-culpabilidad, tradicionalmen-

(58) La culpabilidad y su Aspecto Negativo. Revista Jurídica 
Veracruzana~ VII. No. l 0 de Marzo,· 1951. Jalapa, Ver. 
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te aceptadas, pero otra corriente acepta o sostiene una tercera fo~ 
ma, la preterintencionalidad, que.se presente cuando el resultado 

va.más allá de la intenci6n del sujeto. 

Diversas teorías se han elaborado respecto del dolo, tales como: 

al La 'l'eoría de la Voluntad. 

bl La Teoría de la Representación. 
el La Teoría de la Representación y de la Voluntad en forma vincu-

lada. 

Igualmente son variados los conceptos que de tal forma de culpabil! 

dad se han dado, se.gán la teoría aceptada por cada autor, pues para 
cuello Calón, es •1a voluntad consciente dirigida a la ejecución de 

un hecho que la Ley previ6 como delito• (59), para Welzel, es•con~ 

cimiento y querer de la concreci6n del tipo• (60), para carrnignani, 

es.el acto de intención más o menos perfecto, dirigido a infringir 

la Ley, manifestada en signos exteriores (6l)J para Bucellati, es 

la volici6n encaminada a infringir la Ley, plenamente determinada- y 

consciente de los hechos externos 162)1 para Bettiol, es •conacien 
cia y voluntariedad del hecho conocido como antijurídico• (63), y 

para Antolisei, habrá dolo, cuando el sujeto ha realizado intencio

nalmente un hecho previsto en la Ley, como delito, conociendo sus 

elementos escencialea (64). 

En resumen, y siguiendo a Castellanos Tena, pudemos afirmar que el 

dolo •consiste en el actuar, consciente y voluntariario, dirigido a 

la producción de un resultado típico y antijurídico• (65).· 

Como podremos observar, todas las_definiciones transcrita~, coinci

den en lo que es esencial al_dolo, conocimiento o elemento intel~c

tual y_ voluntad o elemento_ volitivo, pero_ trátándosc de las ~spe

_ cics'"o clásc de dolo,_ si exi~te una vcrdade~a discrepacia entre los: 

(59) 
(60) 
(61) 
(62) 

(63) 
(64, 
(65) 

Derecho Penal. Pte. Gral. P. 371. Edit;. Nal. México·, 1953. 
Derecho Penal. P-te. Gral. P. 74. Buenos Aires, 1956. 
Elementi di Diritto Penale. P. SO. 2A. Ed. 
Instituzioni di Diritto e Procedura Pcnale. P. 156. 
Milano 1BB4. 
Diritto Penale. P. 291. Palerino, 1945. 
OB. CIT. P. 182. Milano, 1947. 
OB. CIT. Ed. 1959.· P. 245. 
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.Jiversos autores, ya que cada uno de ellos propone su propia C1asi- · 
ficación, por lo que no entraremos a analizar cada una de ellas, y 
sólo nos cOncretaremos a dar la más aceptada, quc_es la que lo cla

sifica en: 

-. ) Do lo Di recto. 
b) Dolo Eventual !indirecto) 

e) Dolo de Consecuencia Necesaria. 

Existe Dolo Directo, cuando la voluntad es encaminada directamente 

al ·resultado previsto, exigiendo identidad entre el acontecimie'nto. 
· real y el representado, ésto es, que la voluntad de la gente se di

riqe, directa y concientemente-al resultado delictuoso. 

Respecto al Dolo-Directo, Soler nos dice que se caracteriza por su 
contenido intencional mAs o menos claramente dirigido hacia un evcn 
to determinado (66). 

Entrc·nosotros, Ignacio Villalobos, nos define el Dolo Directo, co
mo aquel en que la volüntad se encamina directamente al resultado o 

al acto tipico, es decir, el dolo en que hay intención, tomada ésta 
en su propio sentido _(67), y Castellanos Tena, nos dice que "es 
aquel en.el· que el sujeto se representa el resultado y lo quiere. 
Hay voluntariedad de la conducta -y querer del resultado {68). 

Por su parte,, Cuello Calón expresa que el Dolo es directo .,cuando 
el agen~e ha previsto como seguro y ha querido directamente el re
sultado de su acción u omisión, o los resultados ligados a ella, de 
lllOdo necesarioJ aqui-cl resultado corresponde a la intención del 
agente• ( 69). 

El· Dolo Eventual existe cuando el· individuo, no dirigiendo precisa_"." 
mente su conducta hacia el.resultado, lo representa'como ·posible, 

(66) 
(67) 
(68) 
(69) 

oe. CIT. II. P. 132. 
oe. CIT. Ed. 1959. P. 246. 
Derecho Penal. 1. P. 375. 9A. Edit. 
FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. oe. CIT. 

Nal. México, 1953. 
Il. P. 196. 
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como contingente, y aunque no lo quiere directamcn~e, lo acepta, es 
decir, cuando en la representación del autor se dá como posible un 

determinado resultado, a pesar de lo cual, no se renuncia a la eje
cución de la·conducta o el hecho, aceptando sus consecuencias (70), 

o dicho en otros t6rminos, que el eujeto diri9e su conducta hacia 
el logro de cierta finalidad, y aún sabiendo la probabilidad de un 

resultado delictivo, sin desearlo, o en Última instancia lo acepta. 
_"Hay voluntariedad de la co'nducta y representación de la posibili-

dad del resultado: éste no se quiere directamente, pero tampoco se 
deja de querer, se menosprecia, que en última instancia equivale a 
aceptarlo (71). 

Respecto del Dolo Directo, y del Doble Eventual, von.Liszt, mani
fiesta que el Dolo (Directo), se dá incondicionalmente, cuando el 
autor -tiene por segura la producción del 
dará incondicioñalmente (Dolo Eventual), 
tiene como posible (72). 

resultado en tanto que se 
cuando el autor s6lo lo 

Por Último, el Dolo de Consecuencia Necesaria, es una derivaci6n 
del Dolo Dire-cto y se presenta cuando queriéndose un resultado, se 
produce otro como consecuencia fatal, es decir, que la producción 
de ese resultado o consecuencia, no es aleatoria,.sino irremediable, 

lo que lo diferencia del Dolo Eventual, que como ya vimos, consiste 
en la previsi6n de un evento pcs~ble, qua se acepta voluntariamente 

·al no renunciarse a la ejecución del hechor con indiferencia al re

sultado. 

Nuestro Código Penal, no nos dá una definición de lo que debemos e~ 
'tender por Dolo, pues Solo- hace referencia a él, al decirnos en su 

articule Bº. Fracci6n l., que les delitos pueden ~cr intencionales·~-.. 
concepto éste que •constituye una serie de.desaciertos que conducen 

ne sólo a Confusión, sino a verdaderos casc·s de integración de la 
Ley, a pretexte de su interpretación•, puesto que, es obvio •que la 

(71) 
(72) 

FERNANDO CASTELLANOS TENA. 08. CIT. Ed. 1959. P.· 246. 
OB. CIT. l.I. P. 413. Trad. LUIS JIMENEZ DE ASUA. 
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intención no·agota el concCpto de voluntariedad, ni tampoco la vol! 
ción por si misma, resulta eficaz para edificar el concepto de los 
delitos dolosos, como bién dice Villalobos, al llamar el Código -
"Intencionales" a los delitos Dolosos, reduce la especie a los coms 
tidos con Dolo Directo, por más que la jurisprudencia abarque en ese 

término, todas las especies del Dolo {73). 

El Tribunal supremo de nuestro Pais, con relación al Dolo ha esta
blecido, que •siempre que a un acusado se le pruebe que violó una 
Léy Penal, se preswnirá que obró con_Dolo, a no .ser porq~e se averi 
90e lo contrario, o que la Ley exija la intención dolosa para que 
haya delito, y al acusado toca Probar que procedió_ sin_ intención ••• 
Siendo el Dolo un elemento subjetivo, lo ~nico que puede probarse 
es si existeñ o no, razones que demuestren el conocimiento que se 
tiene de lo ilegal de un: hecho u omisión, que es lo que en. el Dolo 

consiste. La prueba presuntiva-, no está excluida por la Ley,· para 
probar este.elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario.sé 

lo podría -probarse por la confesión" {74). 

Respecto de la culpa, nos dice Pavón Vasconcelos, que •1a experien
cia diaria nos demuestra cómo en ocasiones, la conducta humana, no 

proyectada voluntariamente a la causa de un dano 1 la origina casual 
mente. En tales situaciones, afirmase la existencia de culpa, cuan 
do la actitud del sujeto, enjuiciada a través del imperativo de los 
deberes impuestos por la Ley, es reprochable a virtud-de la inobs~~ 
vancia de la prudencia, atención, pericia, reglas, ór.denes, discipl_! 

nas, etc •• necesarias para evitar la producción de resultados pro
vistos en la Ley: corno dclictuosos• (75). 

Constituye -la cuip"a de_ segund~ forma, o especie de lci culpabilidad 

menos grave el de la cU:lp~, respeCto de la cual, ~l igual que 91 ··02· 

lo, se-han elaborado nwnerosos conceptos, según sean _la teoria qu~ 
·los aUtorea a~eptan, concep~o~.que nea.pueden llevar a confusiones, 

(13) 
(7t) 
(75) 

FRANCISCO 
·Apéndice. 
oe. CIT. 

PAVON VASCONCELOS. 
p. 234. 

II. P. 2D.3. 

OB. ·CI.T. II.. P. 198. 

1 
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aebido a los diversos senderos a que conducen las variadas concep

ciones que se han dado sobre ella, y así tenemos que. para Mezger, 

"actúa culposamentc, el que infringe· un deber de cuidado que perso

nalmente le incumbe y puede preveer la aparición de un nuevo resul

tado" (76); para Jiménez de Asúa, es "la producción de un resulta

do típicamente antijurídico por falta de previsión del deber de ce-

nacer" (771; para Carrancá la culpa radica en la voluntaria omi-
sión de diligencia en calcular las consecuencias posibles y previd! 

bles del propio hecho (781; en tanto que para J. J. Haus, la culpa 

radica en la negligencia al expresar que _-se pueden, por tanto,, 11!! 

mar no intencionales o cometidos por simple culpa4 se llama tam

bién involuntarios porque adn cuando el delincuente había querido 

la causa, no ha querido el evento que debla de preveer o provenir• 

(79)1 para Ignacio Villalobos, una persona tiene culpa cuando obra 

de tal forma que, por su negligencia, su-imprudencia, su falta de~ 

tencién,_ de reflección, de pericia, de precauciones o de cuidados 

necesarios, se produce una situación antijurídica típica, no q.ueri

da directamente ni consentida por su voluntad, pero que el agente 

previó o pudo preveer y cuya realización era evitable por él mismo 

(80); Stopatto por su parte nos dice, que •el resultado danoso·y 

contrario al Derecho, es punible cuando es el producto_inmediato o 
mediato de un acto voluntario del hombre, acto que aunque no estu

viera dirigido a un fin antijurídico, se ha.realizado cOn medios que 

no se demuestran conformes con la idea del Derecho• (81)4 

Así tenemos innumerables definiciones que sería largo e inoficioso 

transcribir, pero en términos generales, y tomando algo de esas pr~ 

pias definiciones, podemos decir que •existe culpa cuando se reali

za la conducta sin encaminar_ la voluntad a la producción de un re
sultado típico, pero éste surge· a pesar de ser previsible y evita

ble, po_r no poner Se en j_uego las cautelas o precauciones legalrriente 

exig
0

idas" (82), o bién existe culpa cuando, _se produce un •result~ 
do típico antijurídico nO querido rli aceptado, previsto o previsi_-

(76) 
(77) 
(78) 

(79) 
(80) 
(81) 
cu:D 

084 CIT 4 Il. P. 171. 
La Ley y el Delito. 
Programa de Curso de 
Buenos Alres, 1944. 

Madrid, 19494 
P4 371. 3A. Edit. 
Derecho Criminal. 

Principi General! di Diritto Penale. 
OB. CIT. P. 2984 

l. PP. 80-83. 

14 P4 291. Napoli 1877. 

Le Evento Punible. P. 211. Padova, 1898. 
FERNANDO CASTELLANOS TENA. QB. CIT4 Ed. 1959. P4 2524 
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ble, derivado· de una acci6n u Omisi6n voluntarias, y evitable si se 
hubieran observado los deberes impuestos por el Ordenamiento Juríd! 
co, y aconsejables por los usos y costumbres" (83). 

con relación a este tema:, la H. Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ha establecido que •en los delitos culposos, es imprescindi

ble demoatrar la existencia de un estado subjetivo en que el agente 
del delito inCurra en falta de previai6n de lo que humanamente es 
previsible, un estado objetivo, o sea la comprobaci6n de los danos 
causados a consecuencia de que el agente del Delito, dejó de obser

var un deber de cuidado, que personalmente le incumbia, para evitar 
producir un daftor aegún la expresión del tratadista alem6n, Edmundo 
Mezger, y una rel.aci6n de causalidad, que vincula el estado subjet! 
vo, ·con el resultado daftoso• (84). 

De lo anteriormente expuesto, desprendemos como elementos de la cu! 
pa, loa siguientest 

a) Una conducta voluntaria (positiva o nega"tiva). 
bJ Un resultado_ típico y antijurídico. 
cJ Un nexo causal entre esa conducta y el resultado. 

dJ La naturaleza previsible o evitable del evento. 
eJ La ausencia de voluntad del resultado. 
fJ La violación de los deberes de cuidado. 

Ahora bién, la culpa se. cla.sifica en consciente o con representa
ción o sin- previsión; la prilllera existe cuando el agente se· repre

aenta COlllO posible que de su acto se originan consecuencias perjud! 
ciales, pero no las tOlla en cuenta, confiando en que no ae produci-. 
rAn (85), .opinión con la que concuerdan entre otros ·Mezger, 
Maggiore .y Soler; por su parte, Castellanos Tena, nos dice que exi~ 

-tirá -esta clase de culpa, •cuan~O el agente ha previSto el re-sulta
do cOll!.o posible, pero no sol&J11ente no· lo C¡úlere, sino que abrigá '1a 

(13) 
1141 
(151 

FkANCISCO PAVON VASCONCELOS. OB. CIT. 11. P. 212. 
Ap6ndice. P. 287-288. 
CUELLO CALON. OB. CIT. l. P. 397. 9A. ,Ed. 
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esperanza de que no ocurrirá" (86). En tanto que, estaremos en 

presencia de la culpa inconsciente, cuando el sujeto no previ6 el 
resultado por falta de cuidado, teniendo obligación de preveerlopor 

·ser de naturaleza previsible y evitable. 

"Desde el Derecho Romano, ha venido distinguiéndose la culpa en la
ta, leve, y levísima. Se considera lata, cuando la generalidad es
tá en·condiciones de preveer el resultadoi leve, cuando s6lo los 

hombrea diligentes que puedan preveerlo y lo hacen, y levísima, en 
razón de la extraordinaria diligencia, muy poco común en el hombre, 
,requerida para preveer la posibilidad de los danos causado•• (87), 

.criterio que se conserva en nuestro Código Penal, al establecer en 
su articulo 60, que, • ••• La calificación de la· gravedad de la impr~ 
dencia, queda al prudente arbitrio del Juez, quien deberá tornar en 
consideración las circunstancias generales, seftaladas en elarticulo 
52 (individualización de la pena) y las especiales siguientes: 

l.- La mayor o menor facilidad de preveer y evitar el dano que re
sultór 2.- Si para ello bastaban una reflexión o atención ordina
rias, y conocimientos' comunes en algún arte o ciencia.•. 

"Si bién es cierto que tradicionalmente se han establecido grados 
de culpa, dentro del imbito de validez del Derecho Civil, distin
'guiéndose asi la culpa lata,- la culpa- leve, y la culpa leviaima, t~ 

_les distinciones o grados en la culpa no operan ni tienen eficacia 
dentro del Derecho Penal, pues los Códigos modernos no la aceptan. 

Do9trinalmente se aceptan como clases .de la culpa las llamadas cul.
pa con rePresentaci6n, y culpa sin-rP.presentaci6n, aludiindoae en 

ellas; a las diversas situaciones en que el agente 
el resultado, ffunque con lR esperan~a de que éso-n? 

"se representa 

se_ reproduzca y 

cuando por el contrario,· el agente en ninguna forma se representa 
el resultado. Estas formas de culpa, no pueden servir de base en 

Código alguno, para graduar la penalidad, pues en la prictica, re
sulta que con freciuencia, indica mayor i~diCe de pelÍ.grocid.ad el s~ 

lB6) OB. CIT. Ed. 1959. P. 253. 
l87) FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. on. CIT. II. P •. 216~ 
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jeto que no prevce, que el que se ha representado el efecto y espe
ra a que ~o se produzca• (BB). 

De lo que hemos expuesto, se desprende que la culpa con representa

ción, tiene cierta similitud con el Dolo EventUal, pero sin embargo, 

se diferencia en que en aquellas se actúa con la esperanza de que 

el resultado no llegue ·a producirse, en tanto que e'n ésta, el rea_u! 
tado previsto, aunque no ·se quiere, en dltima instancia se acepta, 

y a éste respecto, Cuello Calón nos dice, que en el Dolo Eventual 

hay aceptación del resultado antijurídico, mientras que en la culpa, 

consciente, ae obra con la esperanza, o aejor adn, se confía en-que 

el resultado no se producir& {89), y Jeads Padilla Padilla, nos d,!
ce que aunque en ambos existe previa representación del resultado. 
difiere en que •en la primera, la voluntad es por completo ajena a 

la producción del resultado, el agente obra confiado en que éste no 

aparecerA, en el Dolo Eventual, el agente quiere obtener el fin que 

se propuso, a pesar de que se produzca el resultado• (90). Por su 

parte, Castellanos Tena, sostiene que en a•bos existe· voluntad de 

la conducta causal, y representación del resultado, pero en el Dolo 

Eventual, se asume indiferenciadamente el resultado se menosprecia, 

y en la culpa consciente, no se quiere, antes bién, se abriga la 

esperanza de que no se.producirá (91). 

Nuestra LegiSlación, aunque no nos habla de culpa, sino de impruden 

cia , siendo más apropiada aquella designación, pues ésta es sólo 

una especie de la culpa {921, nos dice que imprudencia, (Articulo 

Bº áltimo párr~fo), es •toda imprevisi6n, _negligencia, impericia, 

falta .de prcv_isión, o ~e cuidado, que cause igual dana que un deli

to intencional•. 

Por cuanto hace a la preterintencionalidad, sobre la que mucho se 
ha'discutido, en términos generales vemos que está integrada por el 

Dolo o dano requerido y· por la culpa en relación al dano causado. 

{88) 
(89) 
(90) 
(91) 
(92) 

Suprema corte de Justicia de la Nación. Apéndice. P. 290. 
OU. CIT. P. 316. 
Una Teoría de la Culpa. T~sis Profesional. México, 1952. 
OB. CIT. P, 337, 2A. Ed. 
FERNANDO CASTELLANOS TENA. oe. CIT. E~- 1959. P. 256~ 
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Como ya antes dijimos, esta forma de culpabilidad se presenta cuan

do el resultado producido va-más allá de la intención _delictuosa 
del agente_ y en nuestro Código Represivo, que la asimila al delito 

doloso, •salvo purcba en contrario~, se encuentra recogida en el 
articulo 9ª., que en la parte conducente establece quei •1a presun 

ción de que un delito es intencional no se destruirá, aunque el ac~ 

sado pruebe.•.• que no se propuso causar el dan.o que resultó, si és
te fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que 

consistió el delito1 o si el imputado previó o pudo proveer esa con 
secuencia por ser efecto_ordinario del hecho u.omisión y estar al 

alcance del coadn de las gentes: o si se resolvió a violar la Ley 

fuere cual fuere el resultado•. 

Coao vemos. la preterintencionalidad viene siend0 una forma de cul

pabilidad de carácter mixto,. ya que está co111pueata del Dolo y de la 

Culpa, aquel en relación con el dano querido y ésta, respecto _del 

da no causado. 

Con relación a este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha establecido _que •salvo cuando la -Ley. expresame.nte, determiita otra 

situación, si el dano causado va na.is allá.del que se prop~so elagen 
-te activo, en caso de prcterintencionalidad en que a título doloso 

se sanciona el resultado si éste ea consecuenéia necesaria y noto-

ria de la acción criminal del acusado•i que • ••• sería contrario a 

hermenéutica jurídica que se pretendiera imponer una penalidad que 

no correaponde al delito doloso• (93), y con relación a.la frac

ción II• primera parte, del artículo 9ª., que establece que •1a pr~ 
sunción de que un delito es intencional nb se destruirá aunque-el· 

acusado pruebe ••• que no se propuso causar el dano que-resultó, si 

éste- fu6 consecuencia necesaria y notoria del hecho_ u omisi.ón en que_ 

coneisti6 el delito ••• • ha sostenido_que •esta nortna se refiere a

un primer caso--de Dolo preterintencional, ·eventual- o indirecto, en 

que el reeultado final de la acción criminal, va-más lejos que la 

(93) Apéndice. PP. 450-451. 
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repr.esentaci6n mental, que del dafto que hacia el agentei es decir, 
cuando éste se proponía causar-un dafto menor y resulta un dafto- ma
yor al que se proponía realizar. As! pues, para reputarse como in-· 
tencional el resultado, a pesar de la ausencia de propósito, la Ley 

Penal exige que la consecuencia sea necesaria y notoria1 entendién
dose por consecuencia necesaria lo forzóso, obligado e imprescindi
ble, en que el -resultado no es sino consecuencia de una Ley natural 
física o _biológica y debiéndose entender como notoria, cuando la 

consecuencia sea facilmente previsible para el común de las gentes• 
(94). 

De lo dispuesto por nuestra Legislación Penal, respecto a _este tema, 
tenemos que .la preterintcncionalidad se puede presentar en la_s foE, 

mas siguientes: 

l. Dolo Directo mis culpa con rePreaentacián; y, 
2. Dolo Directo "mis Culpa sin representación. 

e) La Inculpabilidad. 

Las causas que impiden la integración de la culpabilidad, se cono

cen con el nombre de inculpabilidad, y Ji•ánez de Aaúa nos dice que 
son áquellas que absUelven al sujeto en.el juicio de reproche (95), 

ásto es, la inculpabilidad operarA sieJnpre que se hallen ausentes 
los elementos eacencialea de la culpabilidad; conociaiento y __ volun_ 
tad (96), es decir, que el inculpado es un sujeto capas, al que nO 
se le puede reprochar su conducta o hecho, porque a.e dan deteraina

das. circunstancias tales como: 

a) _El_:error-y 
b) La no exicjibilidad de otra conducta, o de acuerdo 

CastellanOs Tena: 
1.- El error, y 

2.- La coacción sobre la voluntad (97). 

con· 

(90. 

(95)' 
(96) 
(97) 

Amparo Directo No. 813/58. JOSE YASEZ LUNA. 16 de Julio, 1959 
s Votos. Ponente. Ministro LUIS CHICO GOERHB. 
OB. CIT.· P •. 389. 
FERNANDO CASTELI.ANOS TENA.· 08~ CIT. Ed. 1959. PP. 259-260. 
on. CIT. Ed. 1959. P. 261.: 
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El error co.nsiste en una idea falsa o errónea respecto a un .objeto. 

cosa o aitunci6n. es decir, es un defecto· del conocimiento# ya sea 
que se desconozca en su totalidad la realidad, o se tenga un conceg 
to equivocado de ella. 

Esta causa de inculpabilidad se subdivide en; 

1.- ~rror de hecho {cseencial y accidental; aberratio ictus, abe
rratio in persona y aberratio in dilictili y 

2.- Error de Dcracho. 

Ahora. bién, respecto del err:or da hecho, el único que puede producir 

la ineulpabil
0

idad. es Ql escencial, siempre y cuando sea invencible, 

pudiendo recaer sobre los elementos constitutivos dc1 ilícito, de 
carácter cscencial, o sobre alguna circunstancia agravante de pena
lidad, ya que si es venciblet a aquel en que el sujeto pudo y debió 
preveer el error, subsiste la culpabilidad. pero en su forma culpo-

·ªª· 
El error es invencible, nos dice Eusebio Gómez, "cuando nos 
de culpao de tal ~odo que, aón con el concurso de la debida 

cia~ no hubiera ~odido evitarse" (98}. 

deriva 
diligen-

Nuestra Legislación Penal en su articula 15 Fracciones VI y VII, se 
refiere a este error de ~echo esccncial o invencible al disponer 
que, ••san circunstancl.as excluyentes de rcspon.sabilidnd penal ••• 

Ejecutar Un hecho que·na es delictuoso, sino·por circunstancias del 
ofendido_ si el acusada las igno_r.aba inculpableinente al tiempo de 
obrar ••. y obedecer a un superior legítimo. en el orden jerárquico, 

· o:ún .cua.ndo>Su ·mandato ·constituya un delito, si esta circunstancia 

no es notoria ·ni se pruQba que el acusado la conocía ••• ~. 

El error acCidenta1 no excluye de responsabilidad, ·por· recaer sobre 

(911 Tratado· de nerecho Penal. I. P. 544. Bllenos Aires 1939. 

¡ 
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elementos no esenciales del hecho o sobre circunstancian objetivas, 

estando constituidos por los casos de aberraci6n, conocidos como 
aberratio_ictus (error en el golpe, causando un dano equivalente, 
menor o mayor al que se propuso el ·sujeto); aberratio in persona 

(error en la persona, que no recae en el acto, sino en la persona, 

debido a errónea representación}; y, aberratio in dilicti (cuando 

se ocasiona un suceso diferente al deseado). 

Estos dos primeros casos de error accidental o inesccncial están 

comprendidos en nuestro Código Penal, en las Fracciones I y V, del 
invocado articulo 9º., al establecer que no se destruirá la.presun

ción de que un delito es intencional, aunque el inculpado pruebe 
que no se propuso ofender a determinada persona. ni tuvo en gene

ral intención de causar dafto y que err6 sobre la persona o cosa en 

que quiso cometer el delito. 

El Tribunal Máximo de nuestro Pais. con relación al error en el go! 

pe. afirma que •La presunción de intencionalidad establecida· en la. 

Ley, no se destruye por el error en el 9olpe. que recae en persona· 

u objeto distinto al que estaba dirigido• (99). 

Volviendo al error de hecho escencial e invencible. tenemos que pu~ 

de dar lugar a las llamadas eximentes putativas. como son: 

a) Leg!ti~.a defensa putativa o imaginaria. 

b) Estado de necesidad putat~vor 

c) Ejercicio de un derecho putativo: y, 

d) Cumplimiento de un deber putativo. 

a).- En la defensa putativa el sujeto cree ejercitar una legitima 

defensa siendo injustificada .esa creencia, por .. la_ inexisten..; 

cia de una auténtica agresión¡ •el_ sujeto cree por un· error 

escencial de hecho, fundadamenté, que se Cncuentra ante. una 

situación en que es necesario repe'iér medi8nte _18 -lcg.!tima d~ 

(99) Apéndice. P. 263. 
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fenaa, sin que en realidad exista una injusta agresi6n (11001. 

b).- En el estado de necesidad putativo, lo que lleva a la gente a 
lesionar bienes jurídicos ajenos, es la creencia de un estado 
de peligro-real, grave e inminente, fuera de toda realidad, 

que constituye un falso conocimiento del hecho. 

e).- En el ejercicio de un derecho.Y el cumplimiento de un deber 
putativos, la conducta antijurídica se supone licita-a virtud 
del error sobre la existencia del derecho del deber que se e
jercita o cumple. 

en la Defensa Putativa, como en el Estado de Necesidad, en el · 
ejercicio de un derecho, y en el cumplimiento de un deber putativo, 
el funcionamiento de la eximente debe estar fundada en el carácter 
esencial e invencible del error de hecho. 

Respecto al error de derecho, ea principio establecido que, •1a 
ignorancia de la Ley a nadie beneficia• y seria el caso d0 aquella 
persona que obra creyendo que su conducta o hecho no son violato

rios de derecho, ya que porque desconozca la existencia de la nor
ma, o por~ue tenga conocimiento inexacto de ella, sin embargo, como 
ya dijimos, este error no ea aceptado¡ de acuerdo con el principio 
general que dejamos anotado. 

Nuestro derecho no reconoce este tipo de error, pues aunque establ!! 
ce en su articulo 9g., Fracciones III y IV, que la presenci6n de 

que un delito ea intencional~ no se destruir& aunque el acusado -
pruebe •Que creta que la Ley era injusta o moralmente licita viola~ 
la• o •gue cr_eia que _era leg!_~imo el fin que se piopuso• al .emplear· 
la expresi6n •Que _cre!a• ·presuPon.e el é-Onocimiento· de- la Ley, ya que 

el sujeto solamente a través de ese conocimiento, podría realizar 

valo.i:ac_iones aobre ella y su hecho o aobrc la legitimidad del ·.fin 

(100) FERNANDO CASTELLANOS TENA. OB. CIT. ·1959. P. 268, 



- 46 -

propuesto. 

Por cuanto hace a la no exigibilidad de otra conducta, Cuello Calón, 
expresa que, •una conducta no puede considerarse culpable cuando el 
agen.te, dadas las circunstancias de su situación, no pÍJ.edc cxigirs~ 
le una conducta distinta de la observada• {101}, en tanto que 

Sánchez Cortez expone que •frente a la fase positiva del reproche, 
que es la exigibilidad, aparece la fase negativa, la no exigibi
lidad, pues no se puede reproc~r lo que no se puede exigir• {102). 

Entre nosotros, 1gnacio Villalobcis no la acepta, pues dice que •es 
un obscuro cAlllino de retorno a la doctrina del libre albedrío•, ya 
que ae hace referencia sólo a conaideraciones de nobleza o elKJtivi
dad, pero no de derecho, por ias cuale_a resulta hUl!l8no, excusable o 
no punible que la persona obre en un sentido determinado, aunque h~ 
ya violado una prohibición de la Ley, o cometido un acto que no pu~ 
de ser aprobado propiaaente ni reconocido como de acuerdo con los 
fineS del derecho, y con el orden _social. So trata de infraccione's 
culpables cuyo objeto, por una indulgente comprensión de la natura
le.aa hUl!lana de los verdaderos fines de la pena, puede ser eJC-itiido 
de las sanciones-que se reservan para la pervercidad y el espíritu 
egoísta y antisocial {103}. 

De igual convicción es el Maestro Castellanos Tena, pues como ya vi 
moa, reconoce como ánicaa causas de inculpabilidad, el error esen
cial de hecho y la coacción sobre la voluntad {104). 

ColftO casos de no exigibilidad de otra conducta, teneaos el estado 

de necesidad, el temor fundado e irresistible, y el encubrimiento 
de pariente&, figuras que reconocen nuestra Ley Penal, en su articg 
lo--ls, · Pracciones IV y I_X, al decirnos "son circunstancias excluyen 
tes de responsabilidad. Penal-: ••• ·El' niiedo grave o ~1- temor fUndadO 
o irresistible de un aal ~nminentc-y.grave en la persona del con-

tlOl.) 
(102) 

(\03) 
(104) 

OS. CIT. 
Discurso 
Penales. 
OS. C1T. 
OS. CIT. 

I.. l'.· 468. PA. Ed. 
de Ingreso a la Academia 

31 de Julio, 1961. 
P. 421. 
Ed. 1959. P._ 273. 

Mexicana de Ciencias 

j 
' 

1 
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travenor o lb necesidad de salvar su propia persona o sus bienes, o 

la persona o bienes de otro, de un peligro real, grave e inminente, 
siempre que no exista otro medio practicable y menos.perjudicial" y 

•ocult~r al responsable de un delito o los efectos, objetos o ins

trumentos del mismo, o impedir que se averignc, cuando no se hicie

re por un interés bastardo,. y no se empleara algún medio delictuo

so, siempre-que ae trate de; 

aJ Los ascendientes y descendientes eonsanguineos o afines; 

bJ El cónyuge y.loa parientes colaterales-por consanguinidad hasta 
-el 4Q. qrado, y por.afinidad hast& el 2Q., y, 

el e.o& que esté-n ligados al delincue'ntc por amor, re•peto,. gr&ti-. 
tud, o estrecha amistad•~ 

COl'l!.o_veaOs, e1 estado de necesidad. &e Presenta cuando.ante la si

. tuaci6n dO peligr~,, en que áoliaionRn bienes juridicos del mismo V!. 
lor, ·se·aacrifica·un~ de ellos para salVar- al otro, pues de· acuerdo 

con la Suprema Corte do Justicia de la Haei6n •el estado de necesi

dad como exculpante, presupone un conflicto de intereaes juridica

mente tutelados, que impone el sacrificio de uno para que pueda sub 
s.istir el otro• (lOSf, en tanto qÚe el temor funda.do e irresisti: 

ble, se fundamente en. la coacción moral ejercida sobre el sujeto, 

mediante la amena:a de un peligro real. grave. e inminente, y por 

llltimo. el encUbrimiet\to·entre parientes se fundamenta en el deber 

·de protección que debe existir en loa ascendientes, descendientes> 

esposos, parientes colaterales y, en general, entre quienes estén 

ligados por illhor, respecto, gratitud o estrecha amistad, pero esa 

conducta de protecci6n no debe obedecer a intereses baatardos 1 sino 

a intereses nobles o igualmente, nobles e igualmente,, no se debe 

efectunr. mediante el empleo de. atedio& delic:tuoso.a. 

La propia Suprema Corte ho. establecido con relac:;:ión al tem.os funda~· 
do ~- al. catado de necesidad~ que aon excluyCntes de naturaleza di-



versa, pues la primera afecta 

la •antijuricidad" del delito 

.. -
a la-•culpabilidad" 

( 106). 

y la segunda, a 

De estos casos de no exigibilidad de otra conducta, creemos que 
unicamente podría darse en el ilícito que estamos analizando, el t~ 

mor fundado e irresistible. 

5. La PUnibilldad. 

a) Concepto. 

Mucho se ha di•cutido.sobre el car4ct~r. de la punibilid~d~--Y diver
sos autores le dan un carácter de elemento funda111.ental o integ~al 

del delito, en tanto que otro~ la ·cc:>ns_ideran co1DO una consecuencia 
del mismo1 entre los primeros, tenemos .ª ven Liszt., que al definir~. 
se el delito nos dice que es el acto · -culpable, contrario del 

De~echo, y sancionado con una __ pena ( 107) J a iimánez de·-Asda, que 

expresa que la punibilidad es el carácter especifico del crimen. 
pues s6lo es delito el hecho humano que al descubrirse en la Ley r~ 

cibe una pena llOB)J ·a t.:iello_Cal6n,· pil.ra quien o:!l delito es fun

damentalmente el acto punible: en tanto que entre los' segundos ten~ 

IDOS.a Soler, el que al dar el.concepto del Delito, sostiene que ea 

la acción t!p~~~ment~ antijuiidica~ culpable.y adecuada,;., una figu

_ra legal conforme a las condiciones objetivas de llista ( l09) J y en

tre nosotros, ~astellanos Tena sostiene que la punibilidad no foraa. 

p~rte del delito, ya que_ la pena se merece en virtud de _la natural~ 

za del c~portamiento, y agrega que la punibilidad ea-algo externo 
·a1 delito, dado que la imposición concreta.de una pena, no ea sino 

la r_eac_ción estatal respecto al ejecutor _de_ un ··delito; •una: accióil 

o una abstención humána,_ son penadas cuando se les califica de. d8~: 
lincuentoS~s, : p_ero no adqui_eren ese carácter porque se les sanCione 

penalmente. Las conductas se revisten de delictuoéidad, por su pug·. 

(106) 
(107) 

(108) 
(109) 

Apéndice •. -PP. 264-265. 
Tratado de Derecho Pan.al. tt. PP. 263-264. 3A. Ed. Trad. 
LUIS JIHENEZ.DE ASUA. 
La Ley Y.el· Delito. P. 459; 2A. Ed. 1954. 
La Punibilidad y Sll_ Ausencia Criminal. P.415. T. ·XXVI. 
México, 1960. 



- 49 -

na con aquellas ex_igencias establecidas por el Estado para la_ crea

ción y cOnservación del orden en la vida gregaria y por ejecutarse 
culpablemente, más no· se pueden tildar como delitos por ser puni
bles• ·11101, por su parte Ignacio Villalobos, nos dice que el del! 

to es la oposición al orden jurídico, tanto objetiva como subjetiva, 
mientras - que. la pena es la reacción de la sociedad y, por· lo tanto, 
externa a él1 constituyendo su consecuencia ordinaria, pues un acto 
es punible porque es delito, pero no es delito por ser punible, ya 
que un acto o hecho es delito por su antijuricidad típica, y porque 
se realiza culpablemente {1111. 

Porte Petit, participa de la opinión de los primeros, al afirmar 
que es indudable que la penalidad es un carácter del delito y no 
una simple 'consecuencia del mismo, puesto que nuestra Ley Penal al 
decirnos que el delito es el acto u omisión que sancionan las Leyes 
Penales, exige implícitamente la Pena Legal (1121. 

En fin, cualquiera que sea la posición que doctrinalmente pudiera· 
adoptarse, se puede decir que la punibilidad es •1a amenaza, por 

parte del estado a través de la norma, de la imposición de_ una pena, 
si la c~nducta llená el presupuesto legal. Es una reacción estatal 
mucho más enérgica que en las infracciones civiles o de índole dis
tinta a la penal. Es esta materia, el Estado obra drásticamente; 
conminando la ejecución de-ciertas conductas con la amenaza de apl! 

·caci6n de las penas• (1131, o bien, es "la amenaza de pena que el 

Estado asocia a la violencia de los debereS, consignados- en las noE 
mas jurídicas di_ctadas para garantizar la permanencia del_ orden so
cial" (114). 

, b) condiciones Ob]etivas de· Punibilidad. 

•Las condiciones objetivas de punibilidad, tampoco son elementos e
senciales del delito. Si .1a·s contiene la 'descripción legal, se tr!_ 

(110) 

(111) 
(112) 
(113) 
(114) 

La Punibilidad y su Ause'ncia Criminarla. P. 415. T. XXVI. 
México, 1960. 
OB. CIT. T. II. P. 125. 
Importancia de_la Dogmática Jurídico-Penal. PP. 59 y S.S. 
FERNANDO CASTILLANOS TENA.· oe. CIT. Ed. 1959. P. 277. 
FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. OB. CIT. II. P, 245. 
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ta.rá de elementos o partes integrantes del tipo1 si faltan en él: 
entonces· constituirán meros requisitos ocasionales y. por ende, ac
cesorios, fortuitos. Basta la existencia de un sólo delito sin es

tas condiciones, para demostrar que no san requisitos de su esencia. 
Muy raros son los delitos con penalidad condicionada". 

"Asimismo, aunque no existe delimitada con claridad en la doctrina, 
la naturaleza jurídica de las condiciones objetivas de punibilidad, 
frecuentemente se les confunde con los requisitos deprocedibilidad, 

como la querella de parte en los llamados delitos privadosi o bién, 
con el desafuero previo en determinados casos. Urge una correcta 
sistematización de ellas para que queden firmes sus alcances y nat~ 

raleza jurídica·. Generalmente son definidas como aquellas exigen
cias ocasionalmente establecidas por el Legislador, para que la pe
na t_cnga aplicación. Como ejemplo suele seftalarse la previa decla
ración judicial de quiebra, para que se pueda proceder por el deli
to de quiebra fraudulenta¡ nótese que este requisito nada tiene que 
ver con la naturaleza nmisma del delito• (115). 

Posición'·cxtr.ema a este, .respecto, adopta - Luis Jiménez de Asila -

quien afirma _que las condiciones objetivas de punibilidad no exis
ten (116), mientras que Ven Liszt, indica que •son circunsatancias 
extraftas. independientes del acto punible mismo, y que se aAaden a 

él• (117), misma opin.i6n de la que participa Mczger al afirmar que 
•son circunstancias exteriores especialmente previstas por. la Ley, 
que conforme a su naturaleza propia, yacen fuera de la culpabilidad 

del agente• (118). 

En la Doctrina Italiana, las condiciones objetivas de punibilidad, 
··son elementos e~enciales, porque cuando se. rcq~ieren·, sin ellas no 
hay' puriibiiidad.-y, por tanto,- no. hay delitoJ sin embargo·,· no son 

·e1émentos constitutivos porque no-intervienen en la construcción de 
la figura criminosa: sU función es la de acondicionar la exi-sten.: . 

(11.5) 
(116) 
(11.7) ' 
(118) 

FERNANDO CASTELLANOS TENA. 08. CIT. Ed. 1959. p; 281." 
La-- Ley y e1 Delito. P. 457. 2A. Ed. 
08. CIT. Il.·P. 445. Trad. LUIS JIMENEZ_DE ASUA. 2A. Ed. 
Tratado de Derecho Penal. p. 369. Madrid, 1955. 
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cia de un delito ya estructurado perfecto, pero no vital. As! como 
los varios órganos son esenciales para la existencia de un indivi
duo, el oxígeno que debe respirar, es esencial para su vida, pero 
no es un órgano" (119). 

Respecto a las condiciones objetivas de punibilidad, Ignacio 
Villalobos, atinadamente expresa, que si las condiciones no son co
munes a todos_loS delitos, no pueden tener el carácter de esencial 
a la figura delictiva que se les quiere atribuir (120). 

e) Bxcueaa Absolutorias. 

Las excusas absolutorias, constituyen el aspecto negativo de la pu

nibilidad, y son aquellas en virtud de las cuales aún siendo una 
conducta o hecho típico· antijurídico y culpable, no es factible la 
aplicación de la pena, debido a que el Estado no sanciona esas con
ductas _o hechos, por razones de justicia o equidad, "de acuerdo con 

una prudente política criminal" (121). 

Al respecto, Jiménez de Asúa nos dice que, tales excusas son "las 
que hacen a un acto típico, antijurídico imputable a un autor y'cu1 
pable, no se asocia pena alguna, por razones de utilidad pública" 
1122). 

Por su parte castellanos Tena, expresa que habrá ausencia de puni
- bilidad, cuando ejecutado un ilícito, no tiene establecida la impo
sición de la p~na en la Ley, ésto es, que existiendo una conducta 
_típica, antijurídica y culpable, por motivos-de política criminal; 
e1: legislador, fundado· en consideraciones de yar-i<Ída índole, excUsa 
de- pt?na cli aÜtOr, y agrega ""así entendida, la ausCnci~· de punibili..:. 
dad opcr-a cuando -el Ordenamiento jurídico establece de mencra expr!!_ 

·sa, excusas absolutorias• (1231 •. 

(119) 
(120) 
(121) 
(122) 
(123) 

. . 

Pennain. Hanualc de Diritto·Penale. 
Noción Jurídica-del. Delito. P. 32. 
FERNANDO CASTELLANOS TENA. OB. CIT. 
La Ley y el Delito. P. 433. 

I. P.274. 
Edit. "JUZ. 

Ed. 19S9. 

··Torino, 1950. 
México, 1952. 
P. 292.· 

La Punibilidad y su. Ausencia. Criminalia. P. 417 • XXVI.· 1960. 
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Carrancá y Trujillo manifiesta que si "en las causas de imputabili

lidad la acción deja de ser dclictuosa porque el sujeto no es impu

table, y en lás de inculpabilidad, porque su acción no puede serle 
reprochada, y en las de justificación porque la acción no es anti

jurídica, en las excusas absolutorias falta sólo la punibilidad de 

la acción, son causas que dejan subsistir el carácter delictivo de 

la acción, causas personales que excluyen sólo la pena (Maycr), 
pues por las circunstancias que concurren en la persona del autor, 
y el Estado no establece contra tales hech\.ls, sanció.n penal alguna 

(Jiméncz de Asúal. Se las define, por ello, diciendo: son circuns

tancias en las que, a pesar de _subsistir la antijuricidad y la cul

pabilidad, queda. excluida d"esde el primer momento la posibilidad de 
imponer la pena al autor (Kohlcr). La remisión de la pena obedece 

particular y pincipalmente, a ~Utilitatis causa• y agrega que, •por 
ésto mismo, toda vez que la utilidad se entiende de distinta manera 
según los pueblos, las excusas absolutorias reconocidas en el Dere
cho, dificilmcntc encuadran dentro de una sistematización doctrina
ria, pues cambian y evolucionan de pueblo a pueblo, y aún según los 
tiempos. Así Silvela, encontró que obedecen a las preocupaciones 
dominantes en diversos órdenes de ideas, y a la constitución de la 
familia {124). 

Como vemos, las excusas absolutorias, presuponen la realización 
absoluta de .uó delito, cuya consecuencia normal y ordinaria, sería 

la aplicación de una Pena, pero, sin embargo, el Estad~ lo deja 
impune, tomando en consideración razones de política criminal, de 
juSti.cia o equidad, o bién, de utilidad pública. 

EO .. nuestro D_er~cho, además de las razones ya eXpuéstaS, las- excusas 

absolutori~s sdé ~poy8n-desde el punto de yista_~ubjetiVo,_ en la P2 
ca o nula temibilidad que revela el sujeto y así tenemos: 

a) Excusas· en razón de los móviles- efectivos revelados, éste e&, 

{124) OB. CIT. 
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cuando la acci6n desarrollada por el sujeto, acredita en él nula t~ 
mibilidad, ya que el fin que lo quía a delinquir es respetable y n2 
blei relaciones de familia, lazos de sangre, comunidad del nombre 
familiar, o simplemente el afecto. 

b) Excusas en raz6n de la copropi_edad familiar, o de la conserva
ción del núcleo familiari esta excusa se fundamenta en que •si la 

familia e& la base de la sociedad, interesa al Estado protegerla, y 
por ello se ccucntra obligado, antes que a sancionar el robo, a pr2 
curar el fortalecim~ento de los vínculos familiares, por ser la fa
milia la célula s'ocial. Serían negativos los afectos de la repre
sión, si el propio Estado favoreciera la comparecencia de los hijos 
ante los tribunales, para acusar a sus propios padres, o a la inve~ 
sa• ·( 125). 

c) Excusas en raz6n de la m!nima temibilidad revelada. 

di Excusas en raz6n de la maternidad conciente. 

d) Excusas en razón del interés social preponderante, como en el 

caso de aquellas personas que no pueden ser compelidas por las aut2 
ridades a revelar un secreto que se les hubiera confiado en el eje~ 

ciCio de su profesión o encargo. 

(125) F_ER_NANDO CASTELLANOS_ TENA. OB. CIT. Ed. 1959. P •. 283. 
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CAPITULO TERCERO; Estudio Dogaiitico y Coeparativo del Delito de 

Amcnaaaa. en Base a loa Elementos del Delito. 

Para poder hablar de los delitos, es necesario saber lo que se en

tiende como tal, ésto no lo hace saber el Código Penal para el -

Distrito Federal en el articulo 7, el cual nos dice que: •oelito 

esd todo acto u omisión que sanci'onan las leyes penales• (126). 

Por lo que ya sabiendo lo que se debe tomar como delito, es necesa

rio analizar aunque de manera somera como se configura: ésto que en 

otras palabras se de~e entender como el análisis del delito en vir

tud de sus elementos en una forma rápida y particular, ya que· es n!!_ 

cesarlo que se dén éstos para configurar la conducta escrita por el 

Legislador en el tipo penal. 

El estudio sistemático del delito nos data de tiempo atrás: los ·~~ 
pecialistas seftalan como punto de partida la hora de Ccsa~Bonesana, 

~Márquez de Veccaria•, aparecía por primera vez en forma anónima, en 
la Ciudad de Millán, en el ano de 1764. 

A raíz de esta obra surgen infinidad de pensadores que aportan sus 

propias ideas hasta culminar con el gran maestro de Pizza Francisco 

Carrara (1805-1888). Este pensador hace descansar t~da su doctrina 
en el libre albedrío, es decir, sobre la base de que el hombre posee 

libertad para discernir entre el bien y el mal; •si sigue el mal-ea 

porque lo quiere y no porque la fatalidad de la vida le haya condu

cido a su cJccuci6n por ende. debe dar cuenta a la colectividad de 

los hechos realizados~ 1127). 

En consecuencia, para la doctrina clásica. cuyo porta estandarte ag 

premo es el citado Franc.isco Carrara. •1a responsabilidad es de ti

po moral, por_ pertenecer. la decisión del actuar, o del abstenerse a 

(!26) OB. CIT. pág. 2-2. Edito Andrade. México. 
(127) FRANCESCO CARRARA. Programa del Curso de Derecho Criminal. 

Edit. De Palma. Buenos Aires 1944. 



- SS -

la voluntad". 

La definición tomada por nuestra-Legislación, es la-del maestro 

Cuello Calón, la cual se denominu. como pentantónica, por integrarse 
mediante.cinco elementos del delito, los cuales son; Conducta, ti
picidad, antijuricidad, culpabilidad y punibilidadJ de lo cual, se 
basa nuestra Legislación ·Penal para determinar si una conducta va en 
contra· del orden social (128). 

Por otro lado, vamos a ver lo que para-el citado autor se toma· como 
amenaza. "La ·amenaza puede hacerse directa y personalmente, o va
liéndose de otro que obre por cuenta' del amenazador, no es menester 
que la gente amenace con un delito que habría de cometer el mismo u 

otra persona, El delito.existe aún cuando el agente no se proponga 
ejecutar el ma.1 con que amenazó, basta que cause al amenazado la i!!! 
presión de que es una amenaza seria, sin embargo¡ la jurispruden

. cia mantiene en este punto un criterio basilante, pues alguOas sen
tencias exigen el firme propósito de ejecUtar el mal con que se-ame 
aza; no es necesario que el culpable tenga a su disposición en el 

momento de la amenaza los medios necesarios para realizar el mal con 
que.culmina, éste ha de ser a futuro pues si dicho mal se causara en 

el momento mismo 
delito integrado 

de la amenaza, entonces el hecho constituiría ·el 

por el ma.l causado (129). 

Para el maestro Francisco Gonz4lcz de la Vega, en su libro de _El-
Código Penal ~omentadow, que las amenazas son: •amenazar es dar a 

entender material o verbalmente que se quiere hacer un·mal futuro 
e_ injusto a o:tra persona en s! misma, en sus bienes, o ·en la perso
_na o bienes _de un tercero relacionado. Los vehículos del anuncio a 
menazante pue'den serr palabras·, esCritos firmados o anónimos, actos 
amedrantadores, modos simb6lic,os; etc. La amenaza es delito atacan 

te-de la libertad psíquica de~ amenazado y en ocasiones frecuentes 

(128) 

(129) 

EUGENIO CUELLO CALON. Derecho Penal. 
S.~. México, D.F., 1953-. 
CUELLO CALON EUGENIO, Derecho Penal, 
Edit, eo'sh. Barcelona,· 1972. 

9A, Edic. Edit. Nal., 

Tomo 11. PartC Especial 
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pero no necesarias, tiene por objeto conseguir de éste determinada 
conducta positiva o negativar adviértase que el simple anuncio de -
una pretención justa, por perjudicial que sea, no integra amenaza 
por ausencia de la antijuricidad del acto• {130). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos habla de los requisi
tos para la integración del cuerpo del delito de las amenazas, di

cicndonos que soni •para la integración de este delito se requie
re, entre otros requisitos, que la actividad amenazadora afecte la 

paz y la seguridad de las personasr su comisión precisa de la pro
ducci6n en el paciente, de un estado de inquietud, sosobra y desas2 
siego en el disfrute de los bienes legalmente protegidos, durante -
un lapso más o menos largo, pero siempre futuro, por lo cual, los 

simples· amagos, los actos de potencial ejecución inmediata pueden -
ser preparatorios o de tentativa de otros delitos, pero no· integra

dores del de amenazas• (131). 

J.1. Conducta en las Aaenaaaa. 

Dentro del elemento conducta encontramos que éstas se dividen para 
su estudio en tres partes (Acci6n u·omisión, resultado y nexo cau
sal}. 

Mientras l~s profesores Mariano Jiménez H~erta y Fernando Castella
nos Tena, en México, prefieren denominar, el elemento objetivo del 
delito con el nombre de conducta (132). 
a) Acción u CJ11;iai6n. 

Nosotros estimamos que dentro de dicho.vocablo se puede incluir co
rrectamente, tanto el hacer como .el abstenerse, porque al decir del 

primero de los penalistas citados, la palabra_ conducta es_un térmi
no más adecuado para recoger en su contenido conceptual lasdlverSas 
·formas en que el hombre se pone en relaci6n con el mundo exterior y 

también por reflejar el sentido finalista que es forzoso captar en 

(130) GONZALEZ DE LA VEGA. El -C6digo Penal Comentado·. 
Edlt. Porrúa, Méx., 1976. 

(131) Amparo Directo 5047/61/lA. lA. Sala. Informe 1961. pág. 23. 
(132) MARIANO JIMENEZ HUERTA. Apuntes del l'rimer Curso de Derecho 

Penal. Edic. Escolar. México, 1956. 
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la acción o inercia del hombre. 

El elemento obietivo del delito puede revestir la forma según sede~ 

prende de lo expuesto de acci6n o de omisión: la primera radica en 

una actividad. o en un movimiento del organismo humano, la segunda 

en calllbio en una abstención, o dejar de hacer algo que la Ley nos 

dice que debemos de hacer. 

Por lo que toca a la conducta de las amenazas, diremos que es una 
conducta de acción ya que no ~e puede amenazar a una persona por 
omisión; de•de nuestro punto de vista existen dos tipoa de amenaza& 

que son: las aaenaaas simples y las AJnenaaas con condición o cond! 

clonadas. 

Donde mejor ae puede apreciar las amenazas con condición o condicig 

nadas ea en el tipo penal francas, el cual en su Articulo 305 nos 
dice a -la letra que •cualquiera que por cualquier medio &ea amenaz~ 
do con algún dano, constituye una infracción que la Ley castiga con 

una pena superior a cinco anos de prisiónr el caso de que la amena

za haya sido con orden de cumplir una condición, la pena sera de 

seis meses a tres anos de prisión, y multa de 1,500 a 20,000 fran

cos• (lll). 

El C6digo Penal para el Distrito Federal, en-su articulo 282, en su 

fracción priaera prevee las a111enazaS simples, que a la letra dice -

que: •se aplicará sanción de tres días a un ano de prisión y multa 

de 10.0D a lD0.00 pesos1 1.- Al que de cualquier modo amenace a 
otro con ·causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su honor 

o en sus.dcrcchoa, o·cn ln pcrsOna, honor y en bienes ó derechos-de 

alguien. con quienes est~ li9ado por.-algdn vinculo• (134} •. 

En la segunda fracción de este mi_smo articulo, nos habla de las 11~ 

madas amenazas condicionadas, que a la letra nos dice que: "al que 

(133) 

(l.3t) 

Code. Penal. 
Edit. Dalloz 
oe. -CIT. 

QUatre/VlNGT TROISIEME , Edition. 
- Paris, 1986. 

pág. 188. 
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por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro 
ejecute lo que tiene derecho a hacer"1 como esta condición sólo im
pone al sujeto pasivo a un no hacer solamente. 

Tanto en un tipo como en ·otro, el amenazar es dar a entender con a~ 
tos o palabras que se quiere hacer un mal a otro, pudiendo ser con~ 
tra el sujeto objeto de la amenaza, a un familiar u a otra persona 

ligada a este por cualquier vínculo, ya sea de amistad o gratitud, 
etc. 

Pero para que exista delito alguno, debe manifestarse la voluntad -
del sujeto activo, la cual es tomada por los tratadistas como el 

primer elemento de la conducta. 

La·naturaleza 

"Es 
de la amenaza comenta el maestro alemán 

la razón de la intimidación, el peligro 

Reinhardt 

completo de -Mausach, 
que ésta se-ocasione_aún cuando no se haya causado; como podemos a-

preciar, la naturaleza de las amenazas se debe contemplar Como 
delito de peli9ro, sobre la libertad de decidir por arreglo o moti
vos propios (1351. 

Como vemos la manifestación de la voluntad en las amenazas, por pa~ 
te del sujeto activo es el de acción, siendo .ésto intencionada, ya 
sea en su estado de ánimo tranquilo, o alterado-no pudiendo rea

lizar la amenaza por omisión, por lo que no s~ pued~ hablar de 
amenazas imprudencialcs. 

Pero como toda- causa o acción, trae como consecuencia·un afecto o 
resultado veremos cual es el resultado de una amenaza. 

b) Resultado. 
El resultado en las amenazas simples es que, ya surgida la amenaza 

el a9ente busca como resultado material la intimidación del sujeto 
pasivor por lo que la amcnilza va encaminada al subconciente del am~ 

(135) REINRHJ\RDT MJ\USACU. Deutsches Strafrecht Pesonderer. 
·Tecl. Einhehrpuch - Munich, 1980. 
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nazado el cual se altera por el impacto de esta, trastornado el ps! 
quico·del individuo objeto de la amenazaJ sin embargo, para que se 
obtenga el resultado pasivo tenga conocimiento de la mencionada am~ 
naza, por medio de la via ideada por el amenazador, ya que si no, 

podría ser_ tomada por el sujeto pasivo como irrelevante, por lo que 
es esccncial que el amenazado sea capaz de comprnder la gravedad de 

la amenaza, ya que los incapaces de percatarse del mal de la misma 
·no pueden ser sujetos pasivos (loco, demente, etc.): por lo tanto, 
si la amenaza no altera el ánimo del sujeto pasivo, no existe deli
to alguno. 

El resultado en las amenazas· condicionadas, es un tanto diferenteal 
de las simples, ya que si bien el sujeto pasiyo las recibe, alteran 
do su psíquico y tranquilidad, este resultado no es el deseado por 
el sujeto ·activo, si no que es el medio para;el amenazado realice la 

condición'impuesta. 

e) Nexo causal:· Ya teniendo una acción y un re&ultado falta solamente 

ver lo relacionado al nexo causal: el cual es la relación que s~ dá 
entre la acción y el resultado producidoJ ya que se puede dar la ªE 
ción pero no el resultado, por eso es importante para configurar la 
conducta, la determinación del nexo causal. 

El nexo causal se dá en base a la exteriorización de la amenaza por 
parte del sujeto activo debiendo caracterizarse ésta como grave, ªE 
tual y con cumplimiento de la condición a futuro, teniéndose ·1a al

teración psíquica del sujeto pasivo como consecuencia del cono
cimiento de la amenaza, aunado a su capacidad para entender la 9ra
vedad de ésta. 

Para entender mejor la diferencia de la conducta en la·s amenazas aim 
ples y condicionadas, veremos el siguiente· cuadro sin6ptico: 



¡ 
1 

EN CUANTO AL 

SUJETO ACTI.VO 

EJI CUAHTO AL 

SUJETO PASIVO 

EN CUANTO AL 

LUGAlt 

BN CUAMTO AL 

Tl.EMPO 

EN CUANTO A 

LOS MEDIOS DE 

COMI.SlOll 

- .. 
AMENAZAS SIMPLES AMEllAZAS CONDICIONADAS 

Puede ser cualquier persona, que sea factible que 

cumpla con la amenaza len base a su poder, riqueza, 

condici6n física, etc.). 

Debe tener capacidad conforme a la Ley, para enten 

der la intenci6n y el peligro que implica la amen~ 

za, sufriendo la amenaza de la misma. 

La Lcgislaci6n Penal, no indica que las amenazas 

deben desarrollarse en lugar determinado (público, 

cerrado, etc.). Por lo que se puede configurar el 

delito en cualquier parte. 

Las amenazas pueden ser actuales, conswnándose al 

instante en que son proferidas; o a futuro, consu

sumándose al tener conocimiento el sujeto pasivo 

del mal. 

l) De palabra 

2) Por escrito 

3) Por vía telef6nica 
4) Por gestos de persona 

a personn 
5) Por cualquier otro me

dio ideado por el suj~ 

to activo. 

Perturbaci6n de la paz y 

tr~nquilidad· del sujet_~ -

pasivo. 

1) .. La a-iteración de· la 

paz y tranquilida'd 

_del. sujeto pasivo, 

por el·medio ideado 

por el activo. 

El cumplitilie.nto de la 

condición por parte del 
amenazado·. 
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d) Ausencia de Conducta. 

En este apartado, analizaremos el aspecto negativo.de la conducta, 
esto es la ausencia de la misma, o sea cuando en la actividad o ina.E_ 
tividad falta la voluntad y, a este respecto, ~irnénez de Asúa, nos 
diccr que, "toda conducta que no sea voluntaria en el sentido expon 
táneo y motivada, supone ausencia de acto humano" (136). 

Si falta ·alguno de los elementos esenciales del delito, éste no se 

integrará y en consecuencia, si la conducta está ausente, no 
delito, es pUes, la ausencia de conducta uno de los aspectos 
vos, o mejor dicho, impeditivos de la formación de la figura 
tiva, porque la·actuación humana positiva o negativa, es la 
dispensable del delito, corno de todo problema jurídico. Es 
que muchos llamen a la conducta, soporte natural!stico del 

penal l 1371. · 

habrá 

negat.! 
delic

base iU. 
por ello 
ilícito 

Como casos de incgable ausencia de conducta, la doctrina en forma -
unánime, nos scftala la fuerza física irresistible, la fuerza mayor, 
y los movimientos reflejos, pero con respecto al sonambulismo, el -
sueno, la neurosis y otros, aún no se.ha puesto de acuerdo y se si

gue estudiando su naturaleza. 

Es indudable que en las hipótesis primeramente seftaladas, no se 

puede presentar el delito de amenazas, toda vez que resulta imposi
ble concebir· a una persona violentada por una fuerza humana o natu

ral irresistible, para amenazar a otra. 

(136) La Ley y el Delito. 3A. Ed. Edit. Hermes. Buenos Aires,,1959. 
P. 220. 

(137) FERNANDO CASTELLANOS TENA. oe. CIT. PP. 163-164. 
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La Tipicidad de las Amenazas. 

El tipo describe a la fi9ura delictiva, de elementos que.constitu

yen al delito con su respectiva sanción1 teniendo corno objeto la ~ 
preciación de los -mencionados elementos, por el sitnple conocimien

to, cuya función es la descripción del hecho que puede ser de imp~ 
taci6n y de responsabilidad. 

El tipo en general se clasifica en tres: El ~sico, el complemen
tario y el especial. 

Tipo B_t!sico. Contiene la descripción general y linearoientos fund!_ 

mentales de ciertos delitos (amenazas simples)_. 

Tipo cc;:implementario. Su descripción guarda coordinación con el ti 
po básico, constituy~ndose con una circunstancia o peculiaridad 
destinta, auxiliando al ti?O base. 

Tipo Especial. Su descripción no guarda relación o dependencia di 
recta con el tipo b!sico (an:enazas cumplidas, extorsión y el del_i

to de chantaje tipificado en algunas legislaciones y las amenazas 
condicionales). 

Sin Cltlbargo, no debemos con~undir el tipo, con la tipicidad, pues -
mientras aquel es antecedente necesario del delito, o sea su pr~su

puesto, la tipicidad es uno de los elementos constitutivos de car~~ 
ter especial para Castellanos Tena, pues su ausencia impide la con
figuración del delito, y al respecto nos dice: "no debe co

0

nfundirse 
el tipo Con- la -tipicidad1 el tipo es la crcaci6n legislativa f -es la 

descripción que el estado hace de una conducta en los preceptos pe
nales. La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta, con 
la descripción legal formulada e!\ abstracto" (138) • 

Las amenazas simples, lesionan la paz y tranquilidad de las perso-
nas1 por_ lo que respe_cta a las condicionadas, a pesar de que re ---

(l.381 CASTELLANO TEIU' FERNANDO. ·Lineamientos Ele:t11cntal.es de Dere-
cho Penal. Edic. 1.959. ptig. 167. 

\ 
1 

1 
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sultado es diferente se encuentran encuadradas bajo el mismo título 

ya que alteran la paz y seguridad, pero en algunos casos, con un r~ 

sultado diferente pudiendo crear otro delito (amenazas cumplidas), 
el cual debe estar y esta en otro titulo, como en el caso de la ex

torsión. 

al El Problema de la Regla Primera del Articulo 284, 
C.P. D.P. 

El primer problema a tratar en la presente tesis, se da en base a -

que el tipo de las amenazas 

fracción del articulo 282, 

condicionadas previstas 

del Código Penal para 

en la segunda -

el Distrito -
Federal, sólo nos habla de imponer un •no hacer•, o de impedir que 

otro ejecute algo a lo que tiene derecho a hacer. 

Por otro lado, el aspecto negativo de la tipicidad, es la atipici

dad de la conducta -del sujeto activo, pudiendo presentarse por fal

ta del bien jurídico, o del objeto material, o medios idóneos, en -

cuyo 'caso estaremos frente a un delito imposible; y por áltimo, la 

ausencia de elementos subjetivos del injusto por concurrir alguno -

de los medios de licitud (la amenaza prevista por la Ley). 

Por lo que consideramos que el tipO de las amenazas con condición se 

encuentra incompleto, ya que se debería tipificar un •hacer•, con
ducta que en la vida práctica se puede dar (por ejemplo: el padre 

ofendido que amenaza al novio de su hija con la muerte si éste no -

se casa con la mencionada). En este caso l~s normas sociales sCfta
lan, que el novio' tiene la obligación de casarse; sin embargo, no 

es correcto que medie un amenaza de Csa magnitud, la cual es atípi

ca. 

El encuadramiento de un tipo penal, se hace en base al bien ·juridi

camcntc protegido pOr el Legislador, debiendO·ser é'ste·. tomado en 
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cuenta en base a los elementos de la conducta del resultado sobr~ 

todo, ya que esta nos senala la esfera jurídica daftada con lá ac-' 
ci6n. 

Por lo que respecta al problema de. la primera regla del artículo 

284, diremos que esta mal encuadrada en virtud a lo siguiente: 

ArtíCulo 284. Si el amenazador cumple su amenaza, se acumularA la 

sanción de esta y la del delito que resulte. 

Si el amenazador cumple lo que se propone, se observarAn las reglas 
siguientea: 

la. Si lo que exigió y recibió. fué dinero, o alglln documento o co

sa estimable en dinero, se le aplicarA la sanci6n de robo con vio
lencia. 

2a. Si exigi6 que el amenazado cometiera un delito se acumulará a 
la sanción de la amenaza la que le corresponda en el delito que re- . 

sulte (139). 

Como se puede apreciar claramente, el tipo penal de las amenazas . 
condicionadas en M6xico, se. limita'• imp?ner al sujeto paai~o a un 
•no hacer• unicamente, es curioso ver que en otro artículo que noa 
habla de las amenazas cwnplidas, surgen unas reglas que por inter

pretación nos dan a entender_que la condición no es s6lo un •no ha
cer", _sino qi.ie también abarca u-n •dar•, o un •hacer•, sie.ndo el 

"dar•, de car&cter patrimonial. 

Cabe preguntarsO-lo siguientes 

l. ¿Acaso las reglas que encontrAlllos en:e1 artículo 284 de1:c6digC! 
Penal para el Distrito Pederal no van m4a all& del tipo' de amt!naZas 

(139) oe. CXT. 
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condicionadas tipificadas en la fracci6n Il del artículo 282, que 
nos hablan de un "no· hacer" solamente sobre el sujeto pasivo?. 

2. ¿Si son reglas de las amenazas cumplidas. acaso éstas no se de~ 

prenden de las condicionadas?. 

3. ¿Porqué la primera regla nos habla de exigir y recibir dinero, 

si el bien juridicamente tutelado por el Legislador es el de la paz 
y la seguridad de las personas y no otro?. 

Por lo que toca ala primera pregunta, diremos que: estas reglas si 
van más allá del tipo penal de las amenazas condicionadas, ya que 

como vimos,- el artículo 282 habla s6lo de una condici6n que es el 
obligar a un "no hacer• al sujeto paSivo1 por lo tanto, no se puede 
hablar de un •dar" o •un hacer", ya que la norma penal es determinan 
te. 

Por lo que respecta a la segunda pregunta, opinamos con firmeza que: 
las amenazas cumplidas emanan de -las •condicionadas•, ya que para 
que se den las cumplidas, debe existir la ·amenaza aparejada a una -

con.dici6n: en virtud de que el sujeto activo de las amenazas cumpl! 
das, amenaza imponiendo una condici6n, cumpliendo por último su am~ 
naza: deduciendo ésto de las reglas en cuesti6n. 

Y por último, en lo referente a la tercera pregunta, vemos que la 
primera regla del artículo 284, se encuentra mal encuadrada, ya que 
debería regular a un delito contra la propiedad y no a un delito 
contra la paz y seguridad de las personas; en consecuencia de que 
la condici6n exi_gida es de carácter. patrimonial, como por ejemplo, 

en la cxtorsi6n. 

b) El Aspecto Negativo de la 'l'ipicidad en la• A9eaasas .. 

Como vimos en el capítulo precedente. para Jimáncz de Asda, así co-
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- .. 
mo para la doctrina en general, una conducta es atípica: 

a) Por falta de calidad exigida por el tipo en cuanto al sujeto 4E 

tivo. 

b) Por falta de calidad exigida por el tipo, respecto·al sujeto p~ 

aivo. 

e) Por ausencia del objeto, o existiendo éste, no satisfacen las -

exigencia de la Ley, por cuanto a sus atributos. 

d) Cuando al darse la conducta, est&n ausentes las referencias tem 

poral~s o espaciales, exigidas por el tipo. 

e) Cuando no se dan en la conducta las medios de comisión seftala

dos por la Ley. 

f) Y cuando están ausentes los elementos subjetivos del injusto r~ 

querido expresamente por el ttpq penal. 

a) El articulo 282 del Código Penal.para el Distrito Federal, el -
cual prevea el delito de las amenaza&, no nos habla de calidad algg 

na, respecto al sujeto· activo, sin embargo, se supone que éste debe 

de poder cumplir su amenaza, ya que si.ésto tuviese una incapacidad 

psíquica, .por ejemplo, no se le podría tomar como seria la mencion~ 

da amenaza. 

bJ El art!Culo arriba mencionado, tampoco nos dice de alguna cali

dad que .deba tener- el ·-sujeto pasivo, sin embargo, ée:te· debe tener·

capacidad suficiente.para conocer la magnitud de la multicitada am~ 

naza, la· cual. va a alterar su paz y tranquilidad.:·. 
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e) La amenaza debe de darse a conocer por el, o los medios ideados 
por el sujeto activo, ya que sino ésta podría perder fuerza al te
ner conocimiento el-sujeto pasivo. 

d) La amenaza.se dá en presente, y el mal, contenido de ésta1 es -
un mal a futuro, cosa que si no es as!, no podr!amos hablar de del! 

to de amenaza alguna. 

e) Definitivamente el mal, escencia de la amenaza, debe ser ilegal, 

ya que si por ejemplo, un acreedor amenaza a su deudor con demandaE_ 
lo ante los tribunales para cobrar su adeudo, no se_puede tomaré•
ta amenaza con carácter il!cito. 

f) Definitivamente el delito de amenaza se lleva a cabo en fo:rt11a -
dolosa, por lo que no se puede hablar de una amenaza imprUdencial. 
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3.3. La Alt.tiiuridicidad. 

La antijurid~cidad, como au noznbre lo indica, es oposici6n al dere
cho. Tal puqna debe verificarse' entre el comportamiento realizado 
en su fase purainente externa y la escala de valores. 

Ahora bien, indudablellllente toda conducta típica es siempre antijur! 
dica, aalvo cuando exiata una causa de justificación, pues si el 
LE:qialador crea en loa tipos prohibicions y mandatos, evidentemente· 
el amo1dmniento de las conductas a.ellos, entrafta una contradicci6n 
al derecho, a menos que el propio ordenamiento jurídico eatablezca 

la ·excepción. Por ello, dice el ~eatro Porte Petit ques •1a con
, ducta es antijurídica cuando siendo típica no est6 proteqida por una 

causa de justificaci6n• (140). 

Ahora analizaremos el 
0

delito de a•enaza en base a las causas de ju~ 
tificación. 

-a) ca.uaa• de Juatificac16n. 

l. Le9!tima Defensa. 
2. Estado de Neceaidad. 
3. Ct&mpliaiiento de un Deber. 

4. Ejercicio de un Derecho. 
S. Iapeditnento Legitimo y 

6. obed~encia Le9itllna. 

l. La letjitimá defensa ea una de ,las causas de justificaci6n de Dl,! 
yor importancia,-as:l,· el C6digo Penal· para el·D.iStrito Federal, nÓs 

. dice que s •son circunstanci~s eXlcuyentes e :responsabilida(l· penal 
abé-arel acusado en defentÍa dé su persona, _honor·o biene~, :o de ia· 
peraona, honor o bienes de. otro, rep9liendo una a9resi6n actual, ·o 
iJUllinente y sin derecho, siempre que exista necesidad racional de 

(140) CELESTINO PORTE PETIT. Pro9rama de la Parte General de 
Derecho'Penal. México. 
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la defen~a empleada y no.medie provocación suficiente e inmediata -

por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. De don 
de vemos que los elementos de la legítima defensa son: a) agresión 
actual_o inminente y sin derecho1 b) en defensa de bienes jurídi

cos propios o-ajenos: e) que no medie provocación suficiente o in
mediata. 

De la propia definición que dá nuestro Código, vemos que no se po
drá dar en el delito que.nos ocupa. 

2. El estado.de necesidad lo encontramos on la fracción cuarta del 
mencionado artículo 15, el cual nos diCe'que: Obrar por la necesi

dad de salvaguardar ~n bien jurídico propio o ajeno, de un peligro 
real, actual o inminente, no ocasionado intencionalmente ni por gr~ 
ve imprudencia por el agente, y que éste no tuviera el deber juríd! 
ca de afrontar, siempre que no exista otro medio prActicablc y me
nos perjudicial a su alcance: 

De lo antes expuesto, vemos que los elementos del estado de necesi

dad son: a) obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurídi
co propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente¡ b) no_ 

ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el agenter 
c) que éste no tuviere el deber jurídico de afrontari d) siempre 

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial a su alean. 
ce. 

Dada la naturaleza del delito que estudiamos, vemos que resulta di

fic'il que se pueda, presentar el estado de necesidad comO causa de 
justificación, pues no es lógico suponer que se profiera cualquier 

tipo de amenaza,. para salvaguardar el bien jurídico propio o ajeno. 

3. Respecto al cumplimiento de.un deber, el articulo décimo quinto 

, .lo preve.e ·en su fra~ci6n ~uinta~ la· que nos dice quer obrar -en 
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forma ileqitima en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio 
de un derecho, ·siempre que exista necesidad racional del medio em

pleado para cumplir el deber o ejercer el derecho. 

Lo expresado demuestra que los deberes, cuyo cumplimiento impide el 
nacimiento de la antijuridicidad, puede derivar: a) obrando en foE 
ma legítima en el ejercicio de un derecho o en el cumplimiento de -

un-deber: b) siempre que exista neceaidad racional del medio1 e) 
para cumplir el deber o ejercer el derecho. 

Ta1npoco las amenazas pudieran entrar en el estado de necesidad, :a -
menos que sean las que la Ley perinita para ej.ercer un derecho, d6n
dose ésto en el caso de que el contenido de la amenaza sea el de 
ejercitar alguna acción ante un órgano judicial, o autoridad compe
tente en su caso. 

4.. La obediencia debida, también est6 recogida po_r. nuestro ordena
miento penal, en la fracción séptima del articulo tratado, el cual 

nos dice que es cau~a excluyente.de responsabilidadi Obedecer a un 
superior legítimo en el orden jerárquico, aán cuando su mandato con~ 
tituya un delito, si esta circunstancia no ea notoria ni Se- prueba 

que el acusado la conocía. 

Los elementos que se desprenden de esta fracción, son los siguien

tes: a) obedecer a un superior legitimo, en el orden jer4rquico1 -
b) aún cuando su mandato constituya un delito: c) si ésta circuns

tancia no la conocía el acusado. 

En este caso, no opera como excusa o circunstancia excluyente, ya 
que la amenaza es un delito conocido, y ea muy dificil que.la·persg 
na' que la.profiere desconozca su ilicitud. 

i 

l 
1 
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.b) Bien Juridicamente TUtelado. 

La antijuridicidad, por otro lado, la encontramos en un sentido ab~ 
tracto, que al adaptarse o adecuarse a un tipo, se concretiza (ant.!, 

juridicidad formal y mate"rial). La antijuridicidad formal, ea la 

oposición a la Ley: y la antijuridicidad material es el.ataque.a 

los bienes juridicamente tutelados. 

Norm.:ilmente,- ambos aspectos suelen coincidir: el maestro Cuello 
Calón, dice que •1a antijuridicidad material sin la fDrmal, no tie

ne trascendencia penal• (141). Esto es 16qico, ya que la antijur!_ 

cidad formal es una consecuencia necesaria del principio de legali
dad 'dominante en las legislaciones penaleaJ ya que lo antijurídico 

se determina bas6ndose en la antijuridicidad, es el interés juri

dicamente protegido, que dicho de ot~a manera, ea lo que la norma -
de cultura nos ensena (no matar&•, no robar4a, etc.,. 

Por lo tanto, si una conducta se da a base de amenazas, tendiendo -

aparejada una condici6n de obli9aci6n a hacer algo Caclárando que 
este algo no sea la consumación de un delito), la conducta ser4 at! 

pica, en virtud de-que las amenazas protegen la paz y seguridad de 
las personas (bien juridicamente tutelado) • 

. (141) OB. CIT_._ 
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3.4. Las Aaena~ae y la Culpabilidad. 

Antes de entrar al estudio de la culpabilidad, veremos lo que se t2 

ma por imputabilidad, que para el maest'ro Ralll Carranc"- y Trujillo, 
"es imputable quien posea, al tiempo de la acci6n, las condiciones 
psíquic~a exigidas, abstracta e indeterminantemente por la-Ley,-pa
ra poder desarrollar su conducta socialmente1 todo el que sea apto 
e idóneo juridicaatente para observar una conducta qua responda a 

las exigencias de la vida en sociedad humana• (142). 

a) Bl Dolo, la culea y la Preterintencionaliclad 

en la• Amena•••· 
La imputabilidad en Derecho Penal, .es lo mismo que la capacidad en 

el Civil1 en éste ae traduce en la aptitud para ser sujeto de_ dere
cho y obligaciones, en tanto que en el campo jurídico penal, con&i!!. 

te en la posibilidad de ser autor de un delitci. 

La imputabilidad no ea, a nuestro lftOdo de entender, un elemento au
tónomo del delito, sirve de soporte o baa_e a la culpabilidad. La -
culpabilidad es el elemento.subjetivo del delito¡ para obrar culpa
blemente, precisa poseer capacidad de conocimiento de voluntad: por 

ello, quienes no reunen tales requisitos, jam&a podrían ser culpa
bles. 

Mientras la antijuridicidad es oposición del hecho con el derecho, 

la culpabilidad es rebeldía del individuo con el orden jurídico. 

El contenido de la culpabilidad radica en dos factores1 por una veE 
tiente, una· conducta que se ha ··realizado dolosa o· culposa.mente¡ es 

decir, con voluntad de producir el resultado, o-sin este. requisito, 
pero omitiendo las cautelas Y: precauciones ~ebidas. 

(142J 08. CIT. 
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Son dos las formas tradicionales de la culpaDilidad; DOLO y CULPA1 
sin embargo, muchos especialistas agregan una tercera especie: la 
PRETERINTENCION1 la cual es recogida por nuestra Legislación Penal. 

El DOLO es la voluntad.encaminada a la realización de un hecho que 
es delictuoso. El Código Penal de 1931 para el Distrito Federal y 
Territorios, según se ha apuntado·ya, en el articulo 8 1 establece -
que los delitos pueden ser intencionales, no intencionales o de 
imprudencia, y preterintencionales, equiparando el dolo a la inten
ción. 

Como hemos visto anteriormente, el delito de amenazas protege.la l! 

bertad y seguridad psiquica del individuo, por lo que al proferirae 
la amenaza, ésta debe ser tal, que altere el ánimo del_ amenazado, -

caus6ndole temor o zozobra. 

El sujeto activo debe tener la capacidad física y mental de poder -

cumplir la amenaza debiendo estar consciente de que cuando la infie 

re no importando el 111edio (tipo penal francés), debe contener unma_!'.. 

gen que constituye delito (tipo penal espaftol), sea simple o condi

cional (tipo penal argentino1. 

b) Aapecto !egativo de la Cllleabilidad .. 

De lo que hemos asentado anteriormente, se ha visto que la iaputabi

lidad del sujeto activo se deberá de declarar de acuerdo con la Ley, 

al igual que en cualquier otro delito; la declaraci6n imputabilidad 

o inimputabilidad, se requiere en todo caso para sujetar a proceso 

Y sentenciar a un individuo, siendo aplicable por cuanto hace-al a~ 

pecto negativo de ~ata la inimputabilidad~ lo que al respecto diji-. 
mosf cuando hablamos -de ·este tema, ésto·· es, que en este i.1:lcito, al 

igU.al que en cualquier otro, la persona que lo ·comenta puede ·aufrir 

un trastorno que nulifique en-eiia lá capaCidad de eftten~i9iento y 
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de voluntad, la Ley determina su reclusi6n en escuelas o estableci
mientos especiales por el tiempo necesario. 

Aho'ra bien, en este delito, en cuanto a la culpabilidad, se requie

re necesariamente el dolo especifico, por lo que no puede darse e

rror de hecho accidental, ni el error de derecho: en virtud de que 
este' illtimo la Ley no lo reconoce. 

Por óltimo, trat4ndose de la no exigibilidad de otra conducta, no 
creemos que en el delito de las amenazas se pudiese dar •. 
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3.5. La Punibilidad en la• Amena•••· 

Carrancá y Trujillo, nos dice que •siendo la pena legítima conse

cuencia de la punibilidad, como elemento del delito, e impuesta por 

el ~oder del Estado y al delincuente, su noción est4 relacionada 
con el jus puniendi ••• y con las condiciones que,. segiln las escue

las requiere la imputabilidad, pues si ésta se basa en .el libre alb~ 

drío, la pena ser& retribución del mal por mAl, expiación ocaatigo1 

si por el contrario se basa en la peligrocidad social acreditada por 

el infractor, entonces la pena ser& medida adecuada de defensa.Y a

plicable a loa sujetos segán sus condiciones individuales• y agrega 

que •para Carranc' la pena es de toda suerte, un mal-que se infrin

ge el delincuente1 es un castigo1 atiende a la IDOralidad del actoJ 
al igual que al delito, la pena es el resultado d~ dos fuerzass la 

física y la moral, ainbaa subjetivas y objetivas; su fin es la tute

la jurídica de loa bienes y su fundamente la juadticia1· para que 

sea consecuente con su fin la pena ha de ser eficaz, aflictiva, 

ejemplar, cierta, pronta, pilblica y de tal naturaleza que no per

vierta al reo1 y para que esté limitada por la justicia, ha de ser 

legal, no equivocada, no excesiva, igual, divisible y reparable. 

Por illtimo, las penas pueden ser estudiada• atendiendo a su calidad, 

a su cantidad y a su grado. De raigambre cl,sica es la definición 

de la pena, ·que dice que ea retribución, .!ato ea, una privación de 

bienes jurídicos, que recae sobre el autor con arreglo al acto cul

pablcJ imposición de un mal adecuado al acto•. Continda dici.!ndo

nos este autor, que la pena o sación, es medio de seguridad einstr.!!_ 

mento de la defensa social frente a loa delincuentes peligrosos, 

es el tratamiento que conviene al autor del delito, socialmente pe

ligroso, o al que repr~senta un peligro de dano. La pena debe ada2 

tarse, no _a la gravedad del delito, no_ a~ deber violado, s_ino a la 

temibilidad del delincuente. En consecuencia-. la pena no es otra e~ 

sa aué el- tr.iltamiento aue el Estado impon,;: al sujeto, que ha comet! 

do una accJ.6n antisocial o que representa una peligrocidad social. 

pudiendo ser o no ser un mal par"a el sujeto y teniendo por fin. la 

defensa social (143). 

(14~) oe. CIT. II. PP. 171-172. 
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Por su parte, el Maestro Fernando castellano Tena, nos dice que •ia 
pena ea.el castigo legalmente impuesto por el Eatado al delieuente, 
para- conservar el orden juridico_• y agrega que es indudable que su 
fin último, es la aalvaguardia de la sociedad~ •para conseguirlo, 
debe ser intimid•toria, es decir, que evite la delincuencia por el 
~emor de au aplicación: ejemplar, al aervir de ejemplo a los demáa 
y no sólo al delincuente_ par~ que todos adviertan que la .iunenaza e~ 
tatal es efectiva, correctiva, o sea que produzca en el penado la -
readaptación a la vida normal, mediante loa tratamiento• curativos 
y educacionales adecuados, iapidiendo aai la reincidenciaJ elimina
toria, ya se'a temporal o social _o que ade trate de aujetoa incorre
gibles: ·y juata,.porque la injusticia acarrearía male• mayores, no 
a6lo con relación al que sufre directa.ente la pena~ aino para to
dos .los miembros de la colectividad que esperan que el __ Derecho rea
lice elevado• valores entre loa que destacan la justicia, la aegur.! 
dad y el bieneatar •aciales• <144). 

Atendiendo a su naturaleza, laa penas o sanciones ae pueden dividir 
en• 

l. Corporales (pena de muerte y penas contra la integridad fíaic~ 

o que causan dolor). 

2. contra la libertad (pri~6n, relegacidn.confinlU!\iento y prohib! 
ci6n de -ir a lugar determinado}. 

l. ~ecuniaria (11\Ulta y reparaci6n del dafto). 

4. Contra el honor. 

S. Suspensión o privación de derecho• y dCstituci6n 
de funcione• o empleos. 

1144) 084 CIT. Ed4 19594 PP. 317-320. 

a •uapenaién 

1 
! 

1 
1 

l 
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De las penas anteriormente senaladas, actualmente tienen vigencia, 

la pena do muerte, aunque muy discutible, la de prisión, confina

miento, la prohibición de ir a un lugar det:ermJ.na.do, ·1a de prisión, 

la de multa y la de reparación de dafto, as! como también la suspen

sión' o Privaci6n de derechos y la destitución o suspensión de fun
ciones o empleos. 

Nueatro'C6digo, en su artículo 2~, no• en\llllera ade.lia, Ct:J90 98dtda• 

de seguridad, la· reclusión de locos, .sordomudos, degenerado• o tóx!. 
c6rnanoai- la 'pérdida de loa instrwaentoa· del delito, la confiacaci6n1 

el apercibi~ient:o: cauci6n de-no ofender, et:c. 
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3.6. · Anili•i• Q-?-•ativo del Delito de Amenasaa 

en laa Leaialacione• Pena.lea Bstran1era• 
de Prancia, hp!fta. Argentina y CUbm .. 

En este presente tama abarcaremos lo que respecta a la.ubicación, y 

forma de como se encuentra encuadrada y tipificada la amenaza, así 
COlltO el pien juridicamente tutelado en las Legislaciones Penales 
mencionadas. 

Pr~ia• El delito -de menace, se encuentra encuadrado en la Legi-s
laci6n francesa bajo e1·titulo de crímenes y delitos contra partic.!! 

lares, dentro del capítulo denominado •crímenes y delitos contra 
la• peraOnaa•, encontr4ndose en el articulo 305 que a la letra nos 

dices •cualquiera que por cualquier medio sea amenazado de algdn 
dafto constituye una infracción que la Ley castiga con pena auperioi 
a 5 anos de priai6n1 en el caso donde la amenaza haya sido hecha ·en 
orden de cumplir una c~ndición, la pena aer4.de prisión de 6 meaea 
a 3 anos y multa de 1 1 500 a 20,000 francos (145). 

e~ podemos apreciar, el encuadramiento de las amenazas en eata .l..I, 
gislación protege a las personas en general contra cr!mene• y de1i
tos1 esto lo consideramos un poco vago, ya que el Legislador· 

franc'• no estipula con certeza que parte de la esfera jurídica de 
las peraonas tutela al tipificar el delito de amenazas, por lo que 

creClllOB que al Legislador le faltó concretar '•to. 

En lo referente al tipo-penal, lo analizaremoa en virtud de sua el~ 

111entoa. 

l. •cualqui~ra que por cualquier medio sea amenazado de algdn da
no•. 

Aquí estamos en presencia de una amenaza simple y llana. 

(145) Code Penal. 08. CIT. Paria, 1986. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE U "' em 818UIHCA 

2. "En el caso donde la amenaza haya sido hecha con orden de cum

plir una condición•. 

En esta segunda parte del tipo de las amenazas francesas, nos damos 

cuenta de que ástas pueden ser condicionadas. 

Por lo' tanto, vemos que el tipo de las amenazas en la Legislación 

Francesa. abarca tanto las simples como las condicionadas. aunque 
no se menciona que tipo de condición puede ser. 

~ El delito de Amenazas se encuentra encuadrado en la Legisla
ción cubana, bajo el titulo de: •Los delitos contra los derechos -
individuales•, tipificándose en el articulo 339, el cual lo encon
tramos.de este modo: •El que fuera del caso previsto en el articu-
10392, amenace a otro con divulgar un hecho lesivo para su honor o 

su prestigio público o el de su cónyuge, ascendiente, descendiente, 
hermano o cualquier otro familiar allegado-para imponerle una detes 

minada conducta, incurre en sanción de privación de libertad de 2 a 

6 anos 

En Cuba 
do bajo 
un poco 

veamos 

(146}. 

el delito 
el delito 
lo que el 

lo que el 

de las amenazas como vemos, se encuentra encuadr~ 
contra loa derechos individuales1 para entender 
Legislador cubano toaa por derechos indivi~uale•1 

dirigente cubano dijo en 1961 al respectoi 

•El hombre en el socialismo no sólo tiene derecho a vivir fuera de 

.la amenaza del desempleo, de -la enfermedad sin atención, de la anci~ 
nidad desamparada, tiino que para poder deaarr'ollar ·de .. nera int~_
gral su personalidad y disfrutar de su dignidad plena, debe estar 
libre de cualquier temor motivado por causas injustas• 1147). 

En base a ésto, vemo• que en 18 LegialacióÍ'i Cubana·, los derecho• in_ 
dividualea son: el eitpleo, la salud, la seguridad a la senectud, -

(146) JOSE A. GRILLO LOHGORIA. Loa Delitos en Especie. p69. 153. 
Edit. Pueblo y Educación. La Habana, 1985. 

(147) FIDEL CASTRO RUZ. Informe Central al Primer Congreso 
Comunista de Cuba. La Habana, 2960. 

1 
i 
j 
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apego a derecho de las acciones· por parte de los gobernantes. y en 

general respeto a la tranquilidad y seguridad de las personas. 

Por lo tanto, nos damos cuenta que el delito de las amenazas en la 

Legislaci6n_Cubana, tiene como fin el proteger al individuo de lo 

antes mencionado, lo cual se toma corno derechos individuales. 

Por lo que toca al tipo penal en si, lo analizaremos ·en base a sus 
elementos: 

l. •El que fuera_~el caso previsto en el articulo 392. 

El articulo 392 del C6digo Penal Cubano, nos habla lo referente al 

_chantaje. 

a. Alnenace a otro co~ divulgar un hecho lesivo para su honor, o su 

prestigio público, o el de su cónyuge, ascendiente, descendiente, -
hermano o cualquier otro familiar allegado. 

En esta parte vemos como surge una amenaza simple. 

l. Para impOnerle una determinada conducta. 

Aqui observamos como entra la condición después de la amenaza. 

Xncurre en sanción de privación de libertad_ de 2 a 6 aftas~. 

Como vi11K>s, la Le9ialaci6n Cubana tipifica la& amenazas. condiciona

das."uniCamente, no encontrándose en la mencionada el delito de las 

a•enazas simples. 

Argentina& Eneontra•os los delitos de las amenazas en la" presente 
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Legislación. en el capitulo de los delitos contra la libertad, tipi
ficado en el articulo 149 bis, el cual dice que: "será reprimido -

con prisión de 6 meses a 2 anos", el que hiciere uso de amenazas p~ 
ra alarmar o amedrentar a una o más personas.. La pena será de 2 a 
6 aftos de prisión si se empleasen armas o si las amenazas son anóni 
mas. 

Será réprimido con prisión o reclusión.de 2 a 6 aftos·e1 que hiciere 
uso de amenazas con el propósito de obligar a otro a hacer, no ha
cer, o- tolerar algo. contra su voluntad" { 148). 

Aqu! vemos como las amenazas se encuadran diferente que en la Legi~ 
laci6n Francesa, ya que ésta sólo nos habla de las personas (sin -
identificar que parte de su esfera protege), también se diferencia 
de la Legislación Penal Cubana que nos habla de derechos individua
les (los cuales son varios), siendo el encuadramiento de este país 

sudamericano mls preciso, ya que el bie~ tutelado por el Legislador 
es la libertad¡ cabe mencionar que no aclara que tipo de libertad 
es la que se protege si es la física o la externa, o es la psíquica 

o interna¡ sin embargo, entendemos que debe ser la interna, ya que 
si fuese la externa, estaríamos frente a otro delito diferente ·(pr,! 

vaci6n ilegal de la libertad). 

Ahora estudiaremos el .tipo penal de las amenazas en la presente Le
gislación Penal Sudamericana, en base a sus elementos. 

•será reprimido con-prisi6n,de 2 meses a 2-anos. 

i. El que hiciere USO"·de_ amenazas par'a alrmar o amedrentar a.una .o 
mAs personas. 

Aquí estamos _·frente a las amenazas simples. 

(148) Código Penal de la República de Argentina~ JA. Edic. 
Edit. Universidad, Buenos Aires, 1983. 
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La pena será de 2 a 6 anos de prisión, si empleasen armas, o si las 
amenazas fuesen anónimas•. 

"Será reprimido con prisión o reclusión de 2 a 6 aftos. 

2. El que hiciere uso ~e amenazas ~on el propósito de obligar a o
tro a hacer o tolerar algo contra su voluntad•. 

Es curiosa la descripción de las amenazas condicionadas en Argentina, 

ya que nos hace recordar que en México, D.F., se tipificó algo par!! 
cido 14 anos después, pero denomin&ndose diferente. 

Por .10 tanto, cabe afirmarse que en la Legislación Penal de la 

República de Argentina, encontramos tanto las amenazas si~les como 
las.condicionadas, concretizándose el tipo de condición a que pueda 
estAr sujeto la persona objeto.del delito. 

Bapanas El delito de amenazas lo encontramos en la Legislación Pe
nal Espanola en el capitulo VI del Código Penal, bajo el titulo XII, 
que no habla de los delitos contra la libertad y la seguridad de la 
persona, encontrándose el delito en cuestión en el articulo 493 del 
mencionado ordenamiento penal, e cual nos dice: •El que amenazare 

a otro con causar al·mis•o, o a su familia, en sus per•onas, honra 
o propiedad, un mal que constituya delito, aerA caatigadot ·1. Con 

la pena de_ prisión menor, si· se hubiera hecho la amenaza exigi~nd~ 

una· cantidad o imponiendo cualquier otra condición, aunque no se aea 
licita· y el culpable hubiere conseguido1 la pena se impondr& en su 
grado máximo si las amenazas se hicieren por escrito o a nollbre de 

entidades reales ~ supuestas. z. con la pena de arre•to mayor y 
multa de 30,000 a· 150 1 000 pesetas, ai la amenaza no fuere é:ondiciO
nal (149). 

Como vemos, el bien tutelado por el Legislador Espanol, ea la libe.!'.. 

(149) Código Penal de la República de Espafta. Edit. Barcelona. 
Barcelona, 1982. 
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tad y •eguridad de las personas (a diferencia del Legislador Argen

tino. que a6lo habla de la libertad de loa particulares), ésto nos 

quiere decir que las amenazas son consideradas por el Legislador, ~ 

fectan a los mencionados bienes jurídicos. 

Ahora pasemos al análisis de los elementos del tipo penal para de

terminar el tipo de amenazas que son1 

l. •21 que amenazare a otro• • 

. iutui encontramos a la &ltlenaza libre. 

*· Con causar al mismo o a su familia, en su persona, honra o pro

piedad. 

Vemos como el Legislador Espaftol, al igual que el Cubano, protege a 

la faaiilia, honra y propiedad de la persona objeto d~ la amenaza. 

3. Un mal que constituya delito. 

Aqui obaervamos que el Legislador Espaftol nos dice _en uná forma :por 

dem's afinada, de que el mal con el que se a111enaza, o se debe a~enA 
zar al aujeto paaivo, debe ser uno que se tDIBe o se constituya 'co

mo delito¡ por lo que se debe excluir algán otro tipo de mal que se 
e·ncuentre inmerso en la amenaza. 

Con la pena de prisi6n menor. 

<I. Si se hubiere hecho la amenaz3 exigiendo una cantidad o impo

niendo cualquier otra condici6n, aunque ésta no·aea licita y el cu! 

pable hubiere.· conseguido su pr.ophaito. 

Aqui nos habla de las · Uenazas condieionad88, no_ importando ai ·-la --- : · 
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condición es licita o ilícita; ade.mAs nos habla de que el 
tivo consiguió lo que se propusor ésto es, el que se haya 
la. condición, la cual era el objeto o fin de la amenaza. 

sujeto ªE 
cumplido 

Y con la pena de arresto mayor, Si ne le hubiere conseguido, la pe
na se impondrá en su grade máximo, si las amenazas se hicieren por 
escrito o a nombre de entidades reales o supuestas. 

5. Con.la pena de arresto mayor y multa de 30,000 a 150,000 pese
tas, si la amenaza no fuere condicional. 

Aqui vemos que el articule 493, el Legislador también prevee a las 
amenazas simples imponiéndole diversa penalidad. 

Por lo tanto, vemos que la Legislación Penal Espaftola, prevee a la• 

amenazas simples y las condicionadas, la cual nos habla de una-caft
tidad o una condición cualquiera que ésta sea. 
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CAPITULO CUARTO: Estudio Dogmático y Comparativo del Dc1ito de 
Extorsión en base a los Elementos del Delito.· 

4~1. La Conducta en la Extorsión. 

La conducta, como ya se mencion6 anteriormente, es el primer elemen 
to del delito, la cual a su vez se divide en 3 partes (acción u om.! 
sión, resultado-, y nexo causal) para su estudio y comprensión~ 

a) Acción u O.iaión. 

Para poder hablar de acci6n u omisión en el delito de_extorsi6n, es 
necesario ver el tipo del mismo, el cual lo encontramos en el arti
culo 390 del Código Penal para el Distrito Federal1 tipificado de 
la siguiente manera: 

Articulo 390. "Al que sin derecho obligue a hacer, tolerar o dejar 
de hacer algo, obten'iendo un lucro para si o para otro y causando 

un perjuicio patrimonial, se le aplicar4n las penas previstas para 
el delito de robo" (150). 

Lo que nos interesa en este momento, es el primer p4rrafo en lo re
ferente "al que sin derecho obligue a otro". 

Aqui estamos frente a la violencia, pudiendo ser física, moral o A!! 
bas, ya que sólo.por medio de la violencia se puede obligar sin de

recho a una persona. 

Para el sujeto activo ejerza la violencia ncccnaria con la cual -
obligará al pasivo,- debe realizar uno o varios movimiento& corpora~ 
les, por lo que el delito de extorsión es un delito de ACCIOH y RO 

DE OMISION. 

(150) Código Penal para _el 
común y para toda la 
6A. Edic. pág. 74· .• 

Distrito Federal, Cn materia de fuero 
República en materia de fuero federal. 
Edit. Andrade. México, .D.F., 1986. 
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Corno hemos visto, la violencia puede ser física o moral; la primera 

debe aer una fuerza.material superior a la del pasivo, y la segunda 
consiste en la alteración de' la paz y tranquilidad del mencionado 

pasivo, por medio de una amenaza actual que sea capaz de intimidarlo. 

Por' lo tanto, la extorsión se constituye ya sea por la fuerza físi

ca o violencia moral, directamente ejercida sobre la víctima. 

b) Reaultado .. 

Coao vemos, el reaultado ea la obtención de un 
activo o para· un tercero, c'~•ando con ésto un 

nial. 

lucro para el aujeto 
perjuicio patrimo-· 

El .. Legialador omite sobre quien caen las consecuencias del perjui
cio patrimonial, por lo·que ptiede ser contra el- sujeto pasivo o con 

tra un tercero. 

En la Extorsión, el resultado y sus consecuencias, SE DEBEN DAR-A 

PUTURO; ya que si no podríamos estar frente a otro delito, sobre t2 
do si en la prActica se toma el hacer como un dar. 

Como sabemos, el Nexo Causái es la relación exiatente entre la con
ducta y 'el resultado; en la Extrosi6n, el Nexo causal es el hacer, 
el tolerar, o ·el dejar de hacer algo, yA que en virtud de que_ ésto 

ae realiza a cauaa de la violEincia ejercida 'en contra_ dEi una_¡)erso
-na, dando como resultado un perjuicio -pAtrimonial y la. obter\Ción 'de 

un lucro. 

d) Aapecto •eaativo .. 

como hemos visto en los capítulos presedentes~ toda conducta que no 
•ea voluntaria en el sentido expontáneo, supone una ausencia de ac-
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to humano; en consecuencia, como sabemos, si no existe conducta, no 

habrá delito. 

Hemos visto que como excluyentes de responsabilidad penal, en lo r!!_ 

ferente a la conducta, son: la fuerza física irresistible o abaol~ 

ta y lo movimientos reflejos; lo que en ningún momento pueden just! 

ficar la conducta, o acto,, del sujeto activo del delito de extor
sión, que puedan excluirlo de responsabilidad alguna. 

4.2. La Tipicidad en la lbctor•i6n. 

Como sabemos, el tipo describe la figura delictiva, en base a sus 
elementos constitutivos; ya vimos que el tipo penal en general, se 

divide en básico complementado y especial por lo que analizaremos 
en base a ésto, al tipo ~e la Extorsión, que prevee el código Penal 

para el Distrito Federal. 

En el tema de la conducta, vimos que el medio por el cual se puede 

obligar a una persona. a hacer. tolerar. o de jar de hacer algo, es 

por medio de la violencia. ya sea física o 1110ralr en la pr4ctica ea 

poco común que se extorsione a una persona por medio de violencia -

física. sin embargo, se puede dar por eje11.plor obligando a una per

sona a hacer. tolerar. o no hacer algo mediante ~olpea, _tormentos u 

otro castigo físico. 

Sin embargo. la mayoría de las veces quo se extorsiona a_una porao

na por medio de la violencia física, va aparejada con é•ta, la vio

lencia moral. la cual como hemos, alcanza su aixi.. expreaidn por 

virtud de una amenaza condicionada. 

i:oÍno. viinoa en el c2.pítul0 de las a•enazaa, existen los- -tipos de és.;,. · 

tas. las simples y las condicionadas, con las amenaaali aimplGa no' -

podemos hablar de, una extorai:5n. ain embargo, con laa condicionada• 

sí. Ya que las amenazas condicionadas preveen un .al a futuro, sin 

embargo, tiene la posibilidad de no realizarse éate. 
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Lo que respecta a la conducta que se obliga a sujeto pasivo (hacer, 

tolerar o-dejar de hacer) en vida diaria, existe confusión de cómo 

interpretarse el hace, ya que muchos piensan que el hacer y el dar 

es lo mismo, por lo que creemos conveniente analizar ésto. 

El tipo penal de la acción qÜe encontramos en el artículo 390 del 

Código- Penal para el Distrito Federal, donde dice que el sujeto ac

tivO obligará.~! pasivo a un hacer y que por medio de este hacer, 
el primero tendrA un lucro para si o para otro, causando con ésto 

un perjuicio patriaonial1 viendo detenidamente lo anterior, el au

tor del presente estudio¡ considera que el sujeto activo obliga al 

pasivo a hacer algo, pero este hacer se configura en dos o mA• con

ductas, cuyas consecuencias traerán un lucro para el sujeto activo 

o para un tercero, pero a futuro, por ejemplo: la extorsión que se 

le hace al gerente de una empresa para que el sujeto activo o un 

tercero obtengan derechos ilicitos de carácter patrimo~ial, causan

do perjuicios.ala empresa donde el primero presta sus servicios. 

En lo referente al dar, diremos que es necesario determinar el tiem 

po en que surge la amenaza condicionada, la obtención del lucro-por 

parte del sujeto activo o de un tercero, y sobre quien repercute el 

perjuicio patrimonial: ya que si se dá en una misma instancia la · 

amenaza condicionada, el lucro y el perjuicio patrimonial en contra 

de la persona objeto de la supuesta extorsión, no se podria hablar 
de ásta, sino que de otro delito diferente, como puede ser el robo 

con violencia, siempre y cuandO la obtención del lucro y el perjui

cio patrimon1al fuese cosas-muebles. 

Sin embargo, el tipo penal de la extorsión que_ vemos en ~l articulo 

3_90 del citado Código Penal del D.F., no nos habla de un dar, sino 

sólo de un hacer. 

Por lo tanto, visto todo lo anterior, consideramos que el delito de 
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eitorsi6n, en primer lugar, es un tipo especial de las amenazas, ya 
que para que se configure es necesario la violencia física o moral, 

en virtud, ésta última de una amenaza condicionada. 

En segundo lugar, consideramos que el hacer y el dar son dos cosas 

totalmente diferentes, ya que al hacer sus consecuencias son a fut~ 

ro con virtud de uno o más actos, y el dar aunque fuese a futuro, se 

extingue en una misma instancia. 

Por to·que toca al tiempo, diremos que la extorsión tiene un re
sultado a futuro, del momento en que se obliga al· sujeto pasivo. 

a) A•pecto !egativo de la ~iDicidad. 

En lo referente al ·aspecto negativo 'de la tipicidad, vista en el 

Capitulo Segundo, diremos que ~ata se dA en la extorsión, basAndoae 
en los medios comisivos que soni a) La violencia para obligar. 

Como Vimos en la amenaza, la conducta será atípica si el derecho lo 

permie. (b) El hacer y el dar no es lo mismo, si la conducta, que 
obliga al sujeto pasivo es a un dar, estaresnos ante una figura atí

pica. e) Se debe obtener un lucro, ya sea para el sujeto .activo.o 

para un tercero, "y• causar un perjuicio patrimoniali por lo que si 

sólo se causa el mencionado perjuicio, o se obliga al sujeto pasivo 

a un hacer, a un tolerar, o a un no hacer, no causándose el multi

citado perjuicio, no se llenarán los requisitos que el Le9islador·

exi9e en el tipo de la extorsión• 
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Como recordaremos# la antijuridlcidad es la oposición al derecho, 
encontrándose en este elemento del delito, el bien juridicamente 
tutelado por el Legislador. El delito de extorsión lo encontramos 
bajo_el titulo vig~simo sequndo del Código Penal para el Distrito -
Paderalt el cual protege a las personas en lo referente a su patri
aonio. 

ColltO hemos viato, el sujeto paaivo del delito de extorsión, se ve 
obligado a hacer, tolerar# o no hacer# por medio de la violencia, 
cuya finalidad e• la obtención de un lucro, ya sea·pAra el sujeto 
activo o un tercero1 al igual que en H6xico, en las Legialaeiones 

Penales Extranjeraa como en la Argentina# Cubana, Fr~nce&a y 
encontramoa el delito que noa atafte dentro de loa delito~ Eapaft0la, 

contra la propiedad# por lo que existe congruencia en eataa Legisl~ 
cianea de que el bien jur!dico tutelado es patrimonio de las persa~ 
nas. 

Por la tanto, la violencia moral, medio por el cual se realiza algs_ 
na extorsi6n, confirmamos que el mencionado delito aerA por virtud 

de tllaenazas condicionadas, cuyo fin es el atentar contra el patri~ 

monio de las peraonaa. 

a) c.uaaa de Ju•tificaclón~ 

Bn el Capitulo Segundo se analizaron las causas de justificación 
que-prevea nuestro otdenamiento penal en su-Articulo lS, las cualea 

vimoa,que son las siguientes: A) ,La.legitima defensa. bt El és-. 
tada de neceSidSd. el El ~~plimiQnto de un deber. di el ejerc! 
cio de un derecho. e• El impedimento legitimo. fl La obediencia 
legiti.JaA. 

basándonos en el Capítulo referido, Afirmamos que la extorsión de-

1 

, / 
! 
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finitivarnente no se puede justificar por ningu1:~ Ua estas causas, 
en virtud de que el sujeto activo de la misma no puede ajercer vio
lencia alguna contra el pasivo por legitima defensa, estado da ne

cesidad, cumplimiento de un deber1 con la intención de obtener un 

lucro para s! o un tercero y causar un perjuicio patrimonial. Por 
lo que sin m4s que agregar, pasaremos a la culpabilidad de la exto_!. 
ai6n. 
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4.4 La Extorsión y la Culpabilidad. 

Se ha ·dicho anteriormente que mientras la antijuridicidad· es oposi
ción. del hecho con el derecho, la culpabilidad es la rebeldía del -

individu0 con el orden jurídico a través de su conducta, la cual 
puede realizarse en forma dolosa o culposa. 

En el Capitulo de las Amenazas, vimós que éstas, ya sean sean sim
ples o.condicionadas, no se constituyen en forma culposa o preferin 
tencionalidad, sino siempre se profieren dolosamente, al igual que 
la violencia física. 

Por- lo tanto, podemos afirmar que, el sujeto activo del.delito de -
extorsión-obliga al sujeto pasivo intencionalmenteJ POR LO QUE EL 

DELI.TO DE EXTORSIOH ES UN DELITO DOLOSO, en el cual el delin'cuente 
eatA consciente de la coacción que ejerce sobre su victima para ob

tener un lucro, o para que lo obtenga un tercero, es un derecho, 

causando un perjuicio patrimonial. 

Por otro lado, el sujeto pasivo de la extorsión·, debe de ser capaz 
de darse cuenta de la coacción, de la cual es objeto; ya que, si no 

fuese as!, no podríamos hablar de una obligación impuesta al menci2 
nado sujeto pasivo. 

aJ cau .. a de Ini!put:abilidad. 

Son contempladas en el Articulo 15 del Código Penal para el 

Distrito Federal, en sus Fracciones Za. y 6a.: diciéndonos la prim!!, 
ra __ que se excluye de responsabilidad al inculpado _si al ·cometer la 
infracció~, sufría trastorno mental, o-desarrollo intelcctu~l r~ta~ 
dado que le impidiese comprender el carácter ilícito. del hecho. Es 
dificil la comisión de este delito por parte de un demente, idiota 
o retrasado mental, ya que este delito debe de· llevarse a cabo me-

1 
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diante un dolo directo, 'ésto es, por_ una premeditación de la condu~ 

·ta a seguir, por parte del sujeto activo, cos_a que como podemos ob

servar, un loco no podría tener esa capacidad. 
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4.5. La Punibilidad de la Extorsión. 

Como antes vimos, cómo la punibilidad es la pena que se le impone a 

la persona que realiza una conducta, típica, antijurídica y de la -

cual-es culpable. 

Por lo que respecta a la pena establecida por el Legislador Mexica

no en el delito de extcrsió~, configurado por el Código Penal para 

el· Distrito Federal,_ estamos de acuerdo en virtud que,. como vimos, 
el bien tutelado es el patrimonio, por lo que la pena corporal debe 

variar según la cuantía del lucro ~btenido y del perjuicio patrimo

nial causado. 
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4.6. Análisis C.,..(?!rativo del Delito de Extorsión en las 
Legislaciones Penales Rxtran1eraa de Prancia, 
Bspafta, Argentina y Cuba. 

En este tema analizaremos someramente el tipo penal de la extorsión 
en las Legislaciones arriba mencionadas, determinando similitudes y 

diferencias. 

Prancia. El delito de extorsión es encontrado en la Legislación 
Francesa, dentro del Capítulo de •crímenes contra la Propiedad", en 

la parte segunda del Articulo 400, la cual se denomina "Extorsión -
de titulo o firma•, que a la letra nos dice que; •cualquiera que -

hubiera usurpado o intente usurpar.por la fuerza, violencia o coac
ción, sea Una firma, una deuda o una renuncia, o sea la remisa de 
fondos o valores, ser& castigado con un encarcelamiento de uno o 
dos aftas y multa de 5 1 000 a 20,000 francos• (151). 

Como vemosr el tipo penal francés de la extorsión, nos habla clara
mente d~: fuerza, violencia o coacción¡ que al igual que Código 
Penal para el Distrito Federal (en lo referente a la violencia), son 
los medios para llevar a cabo la extorsión, aunque en este caso el 
Legislador Francés nada más no hable de titulo o firma. 

B•oana. El tipo penal de la extorsión, se localiza en la Legisla
ción Penal Espaftola, en el título décimo tercero, el cual protege -
los delitos contra la propiedad1 tipific&ndose en el Articulo 503, 
el cual nos dice que: "el que para defraudar a otro le_obligaracon 

violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar una· escri
tura pdblica o documentos, será castigado como culpable de robo" 
(152)~ 

Aquí, se pueden apreciar dos situaciones, 
i9ual que en las le9islaciones penales del 

la primera es que, 
Distrito Federal, en 

al 

México y la Francesa, el medio para llevar a cabo la extorsión en 

(151) Cede Pénal. Quatre-Vingt. Troisieme Edition. p&g. 263. 
Edit. Dallos-Par!s, 1986. 

(152) Código Penal de la República de Espafta. Edit. Barcelona. 
Barcelona, 1982. 
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Espafta. es la violencia. Aunque el Legislador Espaftol concretiza 

el decirnos que la finalidad de la extorsión es para suscribir. 
otorgar o entregar una escritura pública o documento. 

Y. por último, en lo rCferente a la subscripción y el otorgamiento 
de escritura pública o documento, antes mencionado, se podría ha

blar de un hacer, como lo habla la Legislación Penal para el 
Distrito FederalJ pero como anteriormente dijimos, este hacer se l! 
mita a la subscripción y al otorgamiento de lo mencionado. 

Argentina. El Capitulo Tercero del título de los Delito& contra la 
Propiedad. lleva el nombre de Extorsión. En los cuatro Articules -
de que consta el Articulo, se preveen cinco tipos distintos de ex

torsión: la extorsión común (primer p~rrafo del Articulo 168)r la 
extorsión de documentos (segundo p!rrafo del Artículo 168)1 la ex
torsión mediante amenaza de imputaciones contra el honor o de violl!, 

ción de secretos (Articulo 169); el rescate (Articulo 170) y el re~ 
cate de cadáveres (Articulo 171). 

Las distintas modalidades de la extorsión que terminamos de enun
ciar, se caracterizan par lesionar, además del derecho de propiedad, 
la-libertad individual. Ello ha dado lugar a que, tanto en la doc

trina como en las Legislaciones y a trav~s del tiempo, esas figuras 
hayan sido situadas en titulas diversos. 

La característica común al modo ejecutivo de las distintas formas 
de extorsión esta d8da por el hecho de que el desplazamiento o'mod! 

ficación de carácter patrimonial se produce por acción de la propia 
victima, que-obra-por el efecto de amenazas de-distinta naturaleza. 
Por eso la extorsión, en el sent.ido jurí.diCo actual, recibe ··:i'os ca:.. .. 
racteres de su especialidad de un intervalo de tiempo que debe tran.!. 
currir (aunque sea breve) entre la amenaza de Un mal y su' ejecución, 
o bien entre la amenaza del mal y el apoderamiento de la cosa. Pa-
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ra distinguir la extorsión del robo, recurre a los siguientes ejem
plos: Para tener hurto violento, es necesario que el ladrón haya -
dicho: dame la cosa o te mato, o bien que con fuerza física hay 

constrenido a darla. Para tener extorsión, es necesario, ericambio, 
que el ladrón haya dicho: dame la cosa o te mataré o te quemaré la 
casa, etc. 

Ahora analizaremos cada tipo de extorsión en la presente Legisla
ción extranjera. 

1 J La btoreidn c<*dn. .. 

El Artlculo 168 del código Penal Argentino, contiene dos modalida
des: la extorsión propiamente dicha o comdn y la llamada extorsión 

de documentos. La primera está concebida en estos términosr •será 
reprimido con reclusión o prisión de 5 a 10 anos, el que con intim! 

dación o simulando autoridad p~blica o falsa orden de la misma, o
bligue a otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición 
o a la de un tercero, cosas, dinero o docUJ!lentos que produzcan efes 

tos jurídicos" fl53J. 

a) La ICaterialidad. 

La acción: La figura del Código Penal Argentino describe l~ acción 
extorsiva como el hecho de obligar a otro, validndose dei intimida
ción o simulando autoridad pdblica o falsa orden de la misma a rea
lizar ciertos actos con significado patrimonial1 entregar, enviar, 
depositar :o poner a su disposición o a la de un tercero, Cosas,- di-_ 
nero o documentos que produzcan efectos jurídicos. 

·Los medios: Como se dijo, los medios previsto• por la Ley para el 
logro e~torsivo de una ~esión patrimonial, sin la intimidación, la 
simulación de autoridad pablica o la falsa orden de la misma. 

(153) CARLOS PONTAN BALESTRA. Tratado de Derecho Penal. Tomo v. 
Parte Especial: Edit. -Abeledo-Perrot. Buenos Aires,·· 1919. 
piig. 526. 

1 
! 
1 
¡ 
1 



- 98 -

La intimidaci6n consiste en el empleo de amenazas para vencer la v2 

luntad de la vícti~a: para obligarla a hacer. 

La simulaCión de autoridad pública o falsa orden de la misma, son -

otros de los medios expresamente previstos en el Artículo 168 para 

obligar al sujeto pasivo a que realice los actos de disposición ex! 
gidos por el autor. 

Simula autoridad pllblica quien aparenta o finge que es autoridad p~ 
blica. El autor no debe ser persona que desempefte una función pú

blica. sino-quien solamente la simula. *El temor que resulta de la 
supuesta calidad del autor, debe ser lo que obligue a la víctima a 
realizar la prestaCión ilegitima•. 

Se simula falsa orden de autoridad pública, cuando se finge que se 

obra en cumplimiento de una orden ell\llada de autoridad. En este su
puesto, el autor no se presenta como autoridad, sino cumpliendo una 
ordpn de ella. •La falsa orden puede ser invocada verbalmente o por 
oacrito1 en este último caso, la extorsión concurre idealmente con 
ia falsedad documental del Articulo 292•. 

La ilegitimidad de lo exigido es propia de todas las modalidades de 
la extorsión. Si lo que se obliga a hacer es juridicamente exigi
ble, el hecho no es una extorsión, puesto que no habrá perjuicio. 

Los actos que se imponen mediante la amenaza, est&n enunciados por 

la Ley: entregar, enviar, depositar o poner a disposición. 

•se entrega la cosa cuando la victima la d4 al autor. Se la envía 

cuando es mandada, dirigida a quien el autor indica, sin que sea n!!_ 
cesurio_ qu_e _se le envíe a 61 y men'os alln qUe sea ~¡' quien la reci
ba. Deposita quien dej-a o Coloca la cosa en determinado 1U9ar~ -
Por dltimo, se pone a disposici6h cuando ea puesta en condiciones 
de que se disponga de ella. En este llltimo supuesto, la Ley se re~ 
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ficre expresamente a poner el objeto a la disposición del autor o 
de.un tercero. 

En todos- los casos hay un comportamierito del autor. constituido por 

actos positivos. En este otro aspecto diferencial entre el robo y 

la extorsión. En el primero, la acción consiste en apoderarse, 

mientras el sujeto pasivo intimidado tolera o deja hacer; en la ex

. torSión, en cambi_o, el autor no hace, obliga a hacer al amenazado. 

En el robo, se exige al autor que e~tregue lo que tiene: en la ex
torsión se le exige tambi~n lo que no tiene• (154). 

b) Loa Obietoa gue pueden ser Motivo de Batorsi6n. 

El Articulo 168 indica que la lesión jurídica debe consistir en en-

tregar, enviar, 

tos jurídicos. 

patrimonial. 

etc •• cosas, dinero o documentos que produzcan efes. 

Son éstos los objetos materiales de la prestación -

"Las cosas a que este Articulo se refiere, son los muebles, entend! 

da esta expresión en el sentido que le hemos dado al ocuparnos del 

objeto material en el hurto •. que comprende también ciertas clases 

de inmuebles. Esta es la opinión dominante. El criterio que .sos

tiene que sólo las cosas muebles pueden ser objeto de la extorsión, 

se apoya en la anturaleza misma de la conducta·que se impone a la -

victima, consistente en entregar, enviar, dep~sitar o poner a diBP!! 

sición acciones que suponen la posibilidad de que la cosa sea des

plazada materialmente. lo que no es imaginable en los inmuebles. 

El dinero también puede ser objeto_dc la extorsión. •oinero sig~i

fica tanto como- moneda corrie.nte, nacional. o, Cxtran.jera. metd.lica o 
papel. Las monedas que no tienen curso legal son alcanzadas por la 

primera parte del Artículo 168 porque son cosas. 

(154) CARLOS FONTAN BALESTRA. oe. CIT. págs. 531-532. 
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Los documentos aon mencionados en últinlo t"rmino por la primera pa!, 
te del Articulo l•B. •por documento ha de entenderse todo aquello 
que firmado, puede constituir una manifeataci6n de voluntad, capaz 
de producir efectos jurídicos• (155). 

De acuerdo con la deacripci6n legal, la acción consiste en obligar 
a otro a entreC)ar, enviar, depositar o poner a disposición dinero o 

documentos. 0e·tal suerte, ae trata de un delito de leai6n, que se 
consuma cuando-el sujeto pasivo se desprende de la cosa. •En el e~ 

ao de entregar, el deaprendiaiento por parte de la victima y la re-
cepcidn por parte del autor coinciden normalaentei 
caso• de enviar, depositar o poner a dispoaici6n, 

traaacurre un-intervalo de tiellpO entre el 9Q9ento 

en cambio, en los 
por lo comlln, 

en que el amena-
••do ae deaprencle de la cosa y el entrar en la tenencia del extor
sio'nador. •Bn tanto no se produzca el desprendimiento, el hecho 

queda en 9ra~o de tentativa. Tal deapendiaiento no tiene lu9ar 
cuando la victiaa entreC)a papeles sin valor en lugar de dinero, o 

entreqa el dinero, .. rcado o no, luetJo de haber dado cuenta a la a~ 
toridad policial, con el fin de coaprobar el delito. En el primer 
caao,,ftO ha entreC)ado, ni enviado, ni depositado, ni puesto a disp2 

aici6n el bien e•i9idor en el segundo, ae est& ante un típico caso 
del lla.ado delito experimental, que a6lo puede dar lugar a tentat! 
va• (156). 

•r. estocai6n ea un delito doloao y el dolo consiste en la concien~ 
cia y.voluntad de estar obligando a la v!cti .. a realizar alguno' de 

los acto• de dia¡>Qmici6n patri90nial de loa previstos en la norma, 
a aabienda•.de la ilegitiaidad de au eaigeDcia. 

(155. CARLOS POll'1'All BALESTRA. 
(156• CARLOS POHTAM BALBSTRA. 

oa. CIT. pAg. 51]. 
08. CIT. p49a 535. 
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_ 2 J La Bxtorsidn de Docu.ento•. 

Sn el segundo p&rrafo del Artículo 168 1 prevee el C6digo fenal 
Argentino la llamada extorsión de doCwnentos, Dice el texto legal: 
~Incurrird en la misma pena. el que por los miUIOa .-edioa o con Vi!! 
lencia. obligue a otro a suscribir o deatruir docuaentoa de obliga
ci6n o de crddieo• 1157J. 

E decir, que la acción consiste taabidn aquí ~n oblig•r a otro y_ 
ello puede lograrse usando la intimidación o simulando autoridad p_i 
blica o falaa orden de la misma., que son loa . .-edio• previato• en el 
primer p4rrafo del ArtJculo, a los que se agrega la violenci•. 

a) Lo• Medio•-

La Violen.cla. •Por violencia se entiende oqu.{ violencia fi•ica, 
que comprende también la violencia ~4cita, entendida ~ata últiila cg 
mo amena:a de empleo irunediato de violencia• (151) •. 

suscribir o Destruir oacu.entoa. La Ley •e refiere •qut unic.-ente 
al hecho de oblig4r a la victima a eu.ecribir o deatruir docuaentoa. 
•Los términos suscribir y destruir, ae explican por al aiaMOa. Se 

suscribe un docwnento cuando ae lo fi~ de IM>do que: por eae 98clio 
adquiera validez formal. con prescindencia del vicio del conaenti
miento que tales dOcumentos llevar4n conaigo C09D coa•ecuencia del 
medio .empleado o de cualquierº otro defecto que la baga anulable. Se 

destruye un d~cumento cuando se lo hace deaaparecer ca.o t:al, aea 
rompiéndolo total o parcialmente (quit,ndole la firma}, aea t.acb4a
do10 o borr4ndolo• (159). 

Tomando en cuenta las· caracter!sticaa de ~- eandGCta i9pueata al •_g 
jeto pasitvo, se echa de ver que los ·dOCUlleQtoa de obligación o de. -
crédito a que la norma ae. refiere, pueden e•tar ya Li.-..doa o fir-

tl57) 
(l.581 
(159) 

CARLOS FONTAN BALESTRA. 
CARLOS FONTAN BALESTRA. 
CARLOS FONTAN BALESTRA-

OB. ClT. 
OB. CIT. 
OB. CJT. 

p4g. 536. 
¡,49. 536. 
p&g. 537 .. 
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marse· en el acto por la violencia ejercida • 

._turalesa del Documento. El tipo se limita aqu! a la Suscripción 
o destrucción de documentos de obligación o de crédito, es decir, -
por los que se instrumenta una deuda o un crédito. 

•Puede tratarse de un documento público o privadoJ la Ley no distin 

gue. 

En éste último, está prevista la falsedad ideológica, consistente 
en insertar o hacer insertar en un instrumento público declaracio
nes falsas, concernientes a un hecho que el documento deba probar, 
de modo que pueda resultar perjuicio• (160). 

•En la hii)6tesis de destrucción de documentos, sean públicos o pri
vados, el hecho cae simultaneamente bajo la sanción penal preVista 
para el delito que estamos tratando. 

b) Coll•uaaci6n y Tentativa. 

Ya se dijo, al tratar los hechos que el autor impone a la victima 
en esta figura, que según se trate de firmar o destruir, el momento 
consumativo es distinto. En efecto: •No parece dudosa que cuando 

se trata de destruir un documento, con ese hecho, el delito queda 
conswnado, puesto que se ha producido la lesión al bien jur!~ico. 

No ocurre lo mismo en la hipótesis de suscripción de documentos, 
porque mientras éste permanezca en poder de la victima, ni habrá l!!. 

sión, ni se producirá el efecto jurídico. -En este segundo supuesto, 

el documento se firma en el momento de ejercerse.la intimidación o 
la violencia• (161). 

(150) CARLOS PONTAN BALESTRA. oe. ClT. 
Cl511 CARLOS PONTAN BALESTRA. oe. CIT. 

pág. 538. 
pág. 541. 
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3) BJctor•i6n 99Cliant:e Amenam:a de Impu.t:acionc11 
cont:ra el Honor o de Violación de Secret:CNI. 

nEl Articulo 169 del Código Penal Argentino, contiene la figura del 
delito conocido como chantaje, consistente en obligar a la víctima 

a realizar alguno de !Os actos previstos en los dos pilrrafos del ª.!: 
ticulo anterior vali•ndose de amenaza de imputaciones contra el ho

nor o de violación de secretos• (1621. Se t:rata pues, de una ex
torsión diferenciada por_ la· naturaleza de la amenaza. •será repri-

·mido con reclusión o prisión de 3 a Banca, el que por amenaza de- -

imputaciones centra el honor o de violación de secretos, cometiere 
alguno• de los hechos expresados en el Artículo precedente• (163)". 

•Las imputaciones contra el honor con las que se amenaza, pueden 

aer vBrdaderaa o falsa&, pues en uno u otro caso el honor objetivo 
puede ser danado, de donde resulta la eficacia intimidatoria• (164). 
Como en las otra• formas de extorsión, lo que importa ea la relación 

de cauaa a efecto por la eficacia del m~todo intimidatorio empleado. 

La violación de secretos ea el ot-ro medio extorsivo previsto en el 
Articulo 169. •Por secreto se entiende alqo mantenido en la esfera 
intima, cuya divulgación puede causar un perjuicio al sujeto pasi
vo• ( 165). 

•> Bl a.acate. 

Articulo 170. •se impondrá reclusión Ó prisión de 5 a 15 anos, al 
que secuestrate a una persona para sacar rescate. La pena será de 
6 a 18 anos, si el autor logra su propósito• {1661. 

En el Articulo 170 del C6diqo Penal Argentino, se describe una figB 
ra en· i.il: -que la disposición patrimonial que se impone a la victima·, 
resUlta de doblegar su voluntad mediante la priVaCión di:t- libertad de 

una persona. •Al ·ataque a la libertad, que en mayor o menor medida 

(162, CARLOS POHTAN.BALESTRA. 08. CIT. p.lg. 541. 
(113) CARLOS POHTAN BALESTRA. 08. CIT. páq. 542. 
(lit) CARLOS POHTAN BALESTRA. 08. CIT. pilq. 543. 
(115) CARLOS FOHTAN BALESTRA. 08. CIT. pág. 543. 
(156) C6di90 Penal de la Repáblica de Argentina. 

Edit. Ballesteros. Buenos Aires, 1987. 
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apar~ce en todas las modalidades de la extorai6n para _el_ sujeto pa
sivo, se suma en cs_te caso el que resulta de secuestrar a una persE_ 
na, corno me,dio empleado para lo9rar el fin patrimonial. De tal mo

do, son qeneralmente dos las personas cuya· libertad se lesiona: el 
sujeto pasivo-de la extorsión, a quien se obliga a una p~estaci6n a 
la que no cst4 obligado y la persona a quien se secuestrah (l67}. 

•J i.. .. terialidad. 

La materialidad del acto, consista en secuestrar a una persona. "A 
edta conducta objetiva debe agregarse el aspecto subjetivo, consti-, 
tuido por el fin eapec!fico de_ sacar rescate. ne estas exigencias 
resulta con claridad la diferencia entre el rescate y el delito de 
privación de libertad, con el que aquel se halla en relación de es

pecialidad. Sujeto pasivo de la extorsi6n, no es, por lo com~n, la 
peraona secuestrada, sino aquella a quien se exige el rescate, hab! 
da Cuenta de que se trata de un delito contra la propiedad. Ambas 
personas pueden coincidir, cuando el rescate se le exige al reh~n 

mismo. Pero la condición del sujeto pasivo resultará de ser la pe~ 
sana a quiert se pide el rescate. y no la víctima del secuestro. La 
privación de libertad es aqu1 siempre un medio y no un fin, y_en la 
estructuración del delito, el término del secuestro está supeditado 

a la entre9a del rescate" (168). 

Por la·caracteristica que seftala el verbo secuestrar, se trata de 
uñ delito pcrtnanente, que se consuma al privar de la libertad al ªH 
jeto pasivo, situación que se prolonga en el tiempo y cesa solamen

te cuando el autor la modifiéa de modo que la privación.de la libe~ 
tad deja de tener lugar. 

El elemento subjetivo que acompana a la acción en el secuestro ex

torsivo, es el propósito de sacar reacate. •Es una fiRalidad espe
cífica que resulta incompatible con el dolo circunstanciado o indi-

(167) CARLOS FONTAN BALESTRA. oa. ciT. 
(168) CARLOS FONTAN BALESTRA. oe. CJT. 

pág. 544. 
pi9. 545. 

1 
' 
¡ 

1 

' 
1 

1 

! 
1 
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rcéto; se requiere, pues, dolo directo. No es necesario que el fin 
pcrse9uido acompafte a la acción en todo momento. En virtud de la -
naturaleza permanente del hecho.y como consecuencia de que el móvil 
puede concurrir en cualquier momento de la acción, un delito de pri 
vación de libertad puede convertirse en secuestro extorsivo, y a la 
inversa, el abandono de eSa finalidad en alguno de los momentos en 

que el secuestro ae prolonga, puede transformar el rescate en priv~ 
ción- de la libertad personal• (169). 

Por lo tanto, sacar rescate es obtener un precio para recobrar lo 
que es objeto de aecueatroJ en este caso, una persona. 

b) Con•tmtacl6n y 'rentatlva. 

El delito del primer p4rrafo del Articulo 170, se perfecciona obje
tivamente con el aecueatro de una persona_. No ae exige que ae lo

gre el rescate. •Ese secuestro constituye extor~ión cuando va aco!!; 
panado del prop6aito de sacar rescate: para sacar rescate, dice la 
Ley. Ecta fue la opinión dominante con anterioridad a la refonna -
introducida por la Ley No. 17.567. Con posterioridad a ·ella,- la BQ. 
lución resulta más clara, si cabe, puesto que por el segundo p4rra
fo del Articulo 170, se contempla con pena, agrava el caso en que 

el autor .logre su prop6aito• (170). 

5) Rescate de CBd&verea. 

Articulo 173. •sufrirá prisión de 2 a 6 anos, el que sustrajere un 

cadáver para hacerse pagar su devoluci6n• (171). 

El hecho corresponde a _la clase de las extorsiones. ~rque usando ~ 
como medio extor•ivo la sustracción de un cad4ver ,· ae obli9• a otro_ 
a una dispoaici6n de car,cter patrimonial. 

(169) 
(170) 
(171) 

CARLOS FONTAN BALESTRA. oe. C1T. pág. 546. 
CARLOS PONTAN BALESTRA. OB. C1T. pág. 546. 
c6digo Penal de la República de Argentina. 
Edit. Ballesteros. Buenos Aires, 1987. 
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"La sustracción de un cadáver es aquí el medio coactivo. El atent~ 
do a la propiedad es el que resulta del fin perseguido: el pago que 

se !:xige al sujeto pasivo para obtener su de_volución. Apenas si P.!! 
rece necesario seftalar qué sujeto pasivo esté dentro de la persona 

que realiza la prestación. Los muertos no son titulares de intere

ses. 

Por ese mismo motivo, el ataque a la libertad queda aquí limitado -

al·hecho de obligar a otro a una disposición económica a la que no 

está obligado. Lo mismo que para el rescate, el pago puede cCnsis

tir en dinero u otra prestación de carácter económico" (1721. 

El verbo con que la Ley define la Acción típica, es sustraer. Esa 

conducta debe ir acompanada del propósito específico de obtener re~ 

cate. "As! estructurada la figura, se-trata de un delito_ instantá

neo, puesto que, a diferencia de lo que ocurre en el rescate, el_h~ 

cho no consiste en secuestrar o retener, sino en sustraer" (173). 
Por esa misma razón, sólo se requiere la puesta en peligro del bien 

jurídico tutel8do, y su efectiva· lesión, al lograrse el fin propue~ 

to, no modifica la adecuación típica. •El hecho está consumado 
cuando, al ser sustraido el cadáver, existan actos reveladores del 

pro6sito de hacerse pagar su devolución• (174J. 

sustraer un cadáver supone quitarlo del lugar en que se encuentra, 

de modo que el autor pueda devolverlo. 

~ En la Legislación Penal Cubana, bajo el titulo de los deli

tos •contra loa derechos patrimoniales•, encontramos el delito de 

extorsión en el Articulo 391, el cual lo desc.ribe de la siguiente -

manera: ·"El que con el propósito de obtener un beneficio pátriIDo-. 

_nial y legitimo para si o para- un tercero·y empleando violencia .o 

· amCnaza de inminente violencia o de grave dano. obli9ue a otr~ a eu 
trcgar alguna escritura o documento, o a contraer alguna obligación, 

(172) 
(173) 
(174) 

CARLOS FONTAN BALESTRA. 
CARLOS PONTAN BALESTRA. 
CARLOS PUNTAN BALESTRA. 

oe. CIT. 
oe. CIT. 
oe. CIT. 

pág. 548. 
pág. 548. 
pág. 548. 
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condonar alguna deuda o renunciar a algún derecho, incurre en san
ción de privación de libertad de 3 a 8 anos• (175). 

Como vemos, el Legislador Cubano nos habla, al igual que el Francés, 

el Espanol y el Argentino, de la violencia o amenaza de inminente 
violencia: igualmente habla de la obtención de un bien patrimonial 
ilícito para el sujeto activo o un tercero, a través de la entrega 
de la escritura, documento, el contraer alguna obligación, o perju
dicando al sujeto pasivo al obligarlo a condonar alguna deuda o a 
renunciar a algán derecho. Podemos apreciar que con todo ésto, el 
sujeto activo obliga a su victima a llevar a cabo-un dar, un haCer 
y no hacer, por lo que es in.is abundante el Legislador caribefto que 

los demás anteriores. 

(175) JOSE A. GRILLO LONGORIA. Los Delitos en la Especie. 
pdg. 153. Edit. Pueblo y Educación._ Habana, 1985.-
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CAPITULO OUIHT<>i Bstudio Comparativo del Delito del Chantaje. 

S.l. An4liaia Cnaperativo del Delito de Chantaie, en las 
Legialaciones Penales Bxtran1eraa de Prancia y Cuba. 

El delito de chantaje lo analizamos, separando elemento por elemen
to del 't-ipo, en cada una de las Legislaciones arriba mencionadas, 
por lo que empezaremos por ver cómo ae encuadra y tipifica en la L~ 

9islaci6n Francesa. 

Prancia. El delito de chantaje se encuentra encuadrado bajo el tí
tulo de crímenes contra la propiedad, tipificAndose en el Artículo 
400 del Código Penal Francés, el cual nos dice a la letra que: 
•cualquiera que favorezca la amenaza escrita o verbal de revelacio

~nea o de acusaciones difamatorias, haya usurpado o intente uaurpar 
o trate de obtener, ya se~ una firma, una deuda o una renuncia, o 
la re•iaa de fondos ·o valorea, serA así declarado culpable del del! 
to de chantaje, castigado con un encarcelamiento de 1 a 5 anos y una 
multa de 3,600 a 6,000 francos• (176). 

Cabe mencionar que en el Capitulo anterior, habíamos dicho que el 
Articulo 400, encontrAbamos el_ delito de la extorsión de titulo o 
firma; y como podemos ver, en el mismo Articulo, pero en au primera 
parte, el Legislador Francés tipifica el delito que nos atane en el 

presente Capitulo, por lo que nos damos cuenta de que en este país 
europeo, son dos delitos diferentes. Pero ahora analizaremos el 
primer.elemento del tipo de chantaje que nos da el Legislador Fran

ci&s. 

1) •cualquiera que favorezca la amenaza escrita o verbal".· En ea-· 

te primer elemento, podemos apreciar que se habla de una amenaza1 
sin-elllbargo, solamente nos dice que1 •cualquiera que favorezca-. 
Esto nos hace pensar.que el Legislador Pranc~s tema la .existencia 

(176) Código Penal Quatre-Vingt. Troisieme Edition. 
Dallós-Par!a, 1986. 

·-~ .... · 
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de una amenaza en contra de una persona y el sujeto activo del pre
sente la va a favorecer, ayudando al que profirió la mencionada am~ 

naza, con el fin de coaccionar al sujeto sobre quien recae la mis
ma. 

2) •oe revelaciones o·de acusaciones difamatorias•. En este segun 
do elemento,- se observa que las amenazas que favorece el sujeto ac

tivo del chantaje, atentan contra el honor del sujeto a quien son 
dirigidasJ por lo tanto, el. tipo de la amenaza es de carActer difa
matorio. 

3) •ffaya usurpado, o intente ~aurpar, o trate de obtener, ya •e.a -
una fiaaa, una deuda, o una renuncia o l.a rf!Dlisa de fondos o valo
res, será as! declarado culpable del delito de chantaje•. 

En este tercer ele.ente, Ve.IC& que l.a-finalidad que 90tiva al suje
to activo al favorecer la .. enaza escrita o verbal, es la de uaur
par, o intentar hacerlo, ya sea una firma, deuda, reai•a de fondos, 
valorea o una renuncia de carácter patr1-onial. 

Por ·todo ésto, se deduce que el sujeto que profi'ere la a11enaza dif!!. 
mat~ria, ya sea escrita o verbal, real.iza la· misma en una forma li

sa y llanaJ ~ato ea, ain buscar que el a.enasado realice condici6n 
alguna, sin eabargo, el sujeto activo del delito al favorecer en 
forma alguna a l.a citada aaenaza, busca obtener algo que puede ser 

lo descrito en el tercer elemento del presente articulo, o influir 
en un tercero para que realice cualquiera de estas conductas. 

Coba. El delito de chantaje lo encontraJM>s·encuadrado en la Legia
laci6n Cubana, bajo e1,titulo de loa delitos contra los derechos~ 

tri111anialea,. tipific.lndoac en el Articulo 392·del C6diqo penal 
Cubano, que nos dice que; 

1 

1 ,, 
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•El que amenace a otro con divulgar un hecho cierto o incierto, lc

a~vo para au honor o au prestigio pdblico o el de su cónyuge ascen

diente, de•cendiente, hermano o cualquier otro familiar allegado p~ 

ra obligarlo para entregar dienro o bienes de cualquier clase, o a 
realizar o abstenerse de realizarse cualquier acto en detrimento de 

au patrimonio, incurre en aanci6n de privación de-libertad de 2 a 6 

afto•• (177J. 

1) •El que aaenace a otro con divulgar un hecho cierto o incierto". 

Como podemos apreciar, el delito de chantaje en Cuba, al igual que 

en Francia, ae lleva a cabo por Medio de la violencia aoral, con•i!!. 

tente en la ..enaaa de divulgar un hecho cierto o incierto: 6ato ea, 

de algo que ocurrió de verdad, o que es falso totalmente en contra 

de una peraona. 

·2) •Leaivo para au honor, o au·preatigio pdblico o el de au cónyu

ge, ascendiente, descendiente, heraano o cualquier otro familiar a-

11egado•. 

Como veaoa en este segundo ele9ento del tipo del chantaje, la amen.!. 

za-de divulgar un.hecho cierto o incierto, ea en contra del preati-

9io de·~lguna per•onar 6ato quiere decir que el sujeto activo del -

delito aaenaza-al paaivo con divulgar hecho que lesionan _su:honor-o 

de un faailiar allegado, ya sean 6stoa cierto• o falsos. Por lo 

cual, la aaenasa se puede con•iderar de car•cter difamatorio. 

l) •para.obligarlo a-entregar dinOro o bienes de cualquier clase•. 

En este punto se configura una .-enaaa condicionada, en la cual el 

•Ujeto activo la_suj~ta en-contra del pasivo, ya sea con la finali-~ 

-dad de obtener para sí, dinero o bienes de cualquier índole o para 

un tercero, por lo tanto, estamos en presencia de un chantaje, cuyo 

(177) JOSE A. GRILLO LONGORIA. 
Edit. Pueblo y Educación. 

Loa Delitos en la Especie. 
Habana. 1985. 
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medio de comisión es por una amenaza condicionada de car4cter difa
matorio, por virtud de la cual, el sujeto activo o un tercero obten 
dr4n un beneficio de carácter patrimonial. 

Finalmente, podemos ~bservar que el objeto del sujeto del delito de 
chantaje en la Legislación Penal Cubana, no ea siempre la obtención 
de un beneficio, ya que el .Legislador Cubano con-é•to noa dice1 que 
lo que puede·buacar el sujeto activo del delito, solamente el cau
sar un detrimento en el patrimonio del aujeto_paaivo unicamente. 
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5.2. ~llaia·o ·ratlvo del Delito de ChantaJe, en las 
Leqi•lacionea Penalea de loa a.tadoa Librea y Soberano• 
de Wuevo ~n, Tlaxcala y Sonora. 

En la Legialación Penal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

encontramoa que el Código del mencionado ordenamiento, ea confo~
d~ por 20· tltuloa dentro de los cuales encontrainoa el delito del 
chAntaje, encuadrado dentro del titulo décimo noveno, el cual "ileva 
por enunciado el de •delitoa en relación con el patrimonio•¡ ubicAn 
doae exactamente en el Capitulo sexto, tipificado en el Articulo 
396, el cual nos dice que: •c09ete el delito de chantaje el que ~on 
Animo de conaeguir un lucro o provecho, amenazare a otro con danos -
morales, físicos o patrimoniales, que afecten al amenazado o a per

sona física o moral con quien ~ate tuviere ligas de cualquier orden 
que lo determine ª· protegerlos. E~ culpable de eate delito aerA 
sancionado con la pena de 2 a 10 aftoa de prisión• (178). 

Por otro lado, veJnOa que la Legislación Penal del Estado de Nuevo 

León, no ea la única que prevee el delito de chantaje dentro del d~ 
recho positivo mexicanof ya que lo encontraaos en loa estados de 
Tlaxcala y Sonora, de la siguiente ••nera: 

En el Eatado de Tlaxca1a, bajo el titulo d~cillO aexto, el cual pro

. tege los delito• contra la pa& y libertad y seguridad de las perso
nas,. en el Capitulo Segundo encontralllo& el Capitulo 241, eri el cual 
se tipifica el delito de chantaje que a la letra nos dice que: "CB 

mete el delito de chan~aje quien exija a otro la entrega de una can 
tidad de dinero u ~tro bien, bajo la ·aaenaza de dar a conocer a otra 
u ot~_as personas alglin hecho cierto o falso que afecte al honor, 
tranquilidad faailiar, prestigio o fortuna del amenazado,· o de su 
cónyuge, a&cendientea, concubina o conéubinario, · descend-ieñtes~ he~ 
tnano&, o de alguna.entidad, en cuya_ gestión intervengan éstos o el 
mnenazado. El delitO de.chantaje ae co.ete taabién cuando el amen~ 

(171) Códigos Penal y Procedimientos Penales para el Estado-Libre 
y Soberano de Huevo León, con sus Reforsnas. 3A. Edic • 

. Edit. Cajica, s.A. Puebla, Pue. México. 

e-;··;. 
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zador pretenda que el amenazado u otra persona contraiga sin o con

tra su voluntad, alguna obligación o que realice determinado acto o 
deje de realizarlo. A quien comete el delito de chantaje, se le im 
pondrá de 6 meses a 6 aftas de prisión y multa de 10 a 40 dias de S.!!_ 

lario" (179). 

Si lo que exigió fue la entrega de cantidades o efectos y ésta ae 

realiza, ademAs de las sanciones que aeftala el p4rrafo anterior, se 
le aplicarAn las del robo con violencia. 

Y, por dltimo, revisando la Legislación Penal del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, encontramos-el delito de chantaje tipificado en 

el A~ticulo 288, en un Capítulo dnico del título décimo octavo, el 
cual car.ece de enunciado, configurado de la siguiente aanera: · Se

rán sancionados como reos del delito de chantaje, con la pena de 6 

meses a 10 anos de prisión y multa de 100 a s,ooo peaoai l. Los 
que con 4nimo de luc_ro u· otro provecho, bajo la ·amenasa directa o 
ericubierta, de divulgar o dar a conocer a otra persona ·algdn hecho 
cierto o falso que afecte el honor, prestigio, o fortuna del amena
zado, o de su cónyuge, ascendientes, descendientes, o hermanos, o 

·de alguna entidad en cuya gestión intervengan, exijan por s!, o por 
medio de otros, la entrega de cantidades o efectos, o traten de 

obligar al amenazad_o o a laa per•ona• y entidades expreaadaa. con
tra_ su voluntad, a contraer alguna obligación. a realizar algdn ac-, 
to determinado, o a dejar de realizarloi y 2. Loa que con &nimo 
de lucro u otro provecho, bajo la amenaza directa. o encubierta de 
una campafta de difamación, o realizando ésta aunque no se refiera a 
algún hecho que afecte a la persona a quien ae dirija'o •su c6nyu-

9e, ascendientes. descendientes o hermanos, o a entidad en cuya ge~ 
tión intervengan, exijan lo que queda expresado en la fracción ant!!_ 
rior" · ( 180). 

Ahora analizaremos ·cada' tipo en base a sus elemento• ~ ~-r• de-

{179) Los C6di9os Penal y Procediaientos Penales para el Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala con sua Reforaas. 2A. Bdic. 
Edit. Cajica, S.A. Puebla, Pue. Méx. 

(180) Códigos Penal y de Procedimientos-Penales para el. Estado 
Libre y Soberano de Sonora con sus Reformas. 4A. Eclic. 
Edit. Cajica, S.A. Puebla, Pue. Méx. 
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terminar sus similitudes y diferencias entre s!. 

lluewo León .. 

1) •comete el delito de -chantaje, el que con &nimo de conseguir un 

lucro o provecho, amenazare a otro•. 

como se puede observar, en este primer elemento vemos que el sujeto 
activo del delito-realiza una amenaza condicionada, cuya finalidad 
es la de conse9uir un lucro o provecho1 ésto siendo de car&cter pa

trimonial. 

2) •con daftos morales, físicos o patrimoniales, que afecten al am~ 
nazado o a persona física o moral con quien éste tuviera ligas de 
cualquier orden, que lo determinen a protegerlos•. 

En este segundo elemento, vemos que la amenaza proferida contra el 
sujeto pasivo puede ser encaminada hacia la seguridad moral, física 
o patrimonial, de éste o de alguna persona que tuv~era ligas como de 
car.icter familiar, sentimental, o de amistad1 por lo tanto, el ·cha!!. 

taje en la Legislación Penal del Estado de Nuevo León, .se configu
ra por medio 'de una amenaza con.dicional, ·pudiendo ser del tipO dif~ 

aatorio, o contra.la vida o integridad corporal, o patrimonial. 

Tlaacala .. 

1) •comete el delito de chantaje, quien exija a otro la entrega de 

una cantidad de dinero u otro bien, .bajo la·am~naza de dar· a cono- -
cer a otra u otras personas, algdn hecho cierto o falso, que afecte. 

al honor, tranquilidad· familiar, prestigi_o o fortuna d_el ameriazado. 

En -el primer elcmient del tipo del._chtlntaje, vemos que· el sujeto ac

tivo del delito ~xig~· dinero u.'ot~o bien ~teria"l, Por.medio d-e. una 
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amenaza, que consiste ésta én dar a conocer, publicar o difundir a! 

gún hecho.que atenta contra el honor y prestigio del sujete pasivo, 
ya sea ésto cierto e falso, pudiendo atentar también contra la tra~ 
quilidad familiar o la fortuna del amenazado: por lo tanto, el tipo 
de la amenaza condicional que efectda el sujete activo, puede ser 
de carácter difamatorio e centra la paz y seguridad de las personas, 

o de carácter patrimonial, para hacerse de dinero de un bien mate
rial. 

2} "O de su, cónyuge, ascendientes, concubina o concubinario, de•
ccndientes o hermanea•. 

Aquí, el· Legislador, prot_egc al sujeto pasivo, cuando la amenaza 
llegue a ser de su conocimiento, por el mal vaya dirigido a su cón

yugue, ascendientes, concubina o concubinario, descendientes o her
manes. 

3) ".O de alguna entidad en cuya gestión intervengan éstos o el am_!! 
nazado". 

En este tercer elemento, vemos que el tipo penal, en forma por de
más acertada, protege la función y el eaplec del amenazado, o su 

cónyuge,.º ascendientes, o concubina, o concubino, o deacendientea, 
e hermano&f situación que el Código Penal del Estado de.Muevo LeóD 
no prevee. 

4) El delito de chantaje, se coiaete también cuando el a.enasador 
pretenda que el amenazado u otra persona, contraiga sin, o contra 

su voluntad, alguna obligación, o que realice detenainado acto o d!!, 
je de realizarlo" •. 

Por llltimo, observamos que ~l Legislador Tlaxcalteca, coapl_eta _ el 
tipo, al decir-que el amenazador _comete delito de chantaje, ai por 
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medio de amenaza contra el honor, tranquilidad familiar, o rortuna 

'del amenazado o de otra persona, obli9a a éstos a la realización de 
algún acto det~rminado, o de dejar de realizarlo, o lo obliga de 

cualquier otra forma. · ~ 

Sonora. 

"Ser'&.n sancionados cOfllo reos del delito de chantaje, con la pena de 
6 ·meSes- a 10 aftos de prisión y multa de 100 a S,000 pesos". 

tt "Los que con 4niiao de 1ucro u otro provecho, bajo la amenaza d! 

reata o encubierta de divul9~r o dar a conocer a otra persona algún 
hecho cierto o falso que afecte el honor# prestigio o fortuna del 
amenazado". 

. Al igual que en los tipos de chantaje-previstos en las Leqialacio

nes t»enales de Nuevo León y 'J\laxcala# el: Leg-islador Sonorense, tip! 
fica el aencionado delito, baaAndose en una amenaza, que conaiat:e 
en dar a·conocer, no itnportando el medio de algón o algunos hechos 
iaiputablee al sujeto pasivo, ·en lo referente a au honor o patrimo
nio. 

Zt "O de su C6nyuqe, ascendiente•• descendientes. o hermanos# :o d~ 
alguna entidad en cuya gcsti6n intervenga, exijan por si, o por me
dio de otros, la entrega de cantidades o efectos, o traten de obli

gar al amena~ado O a las preraonas y entidades expresadas, contra 
su voluntad, a contraer alquna obliqaci6n, a realizar algún acto 
determinado, o a dejar de rea.lis.arlo•. 

Como ve~os, el C6digo Penal de .Sonora, protege tanto_ al sujeto que 
ea·objeto de la amen~za y a aua parientes in.is ccrcan~s, como a la 
entidad donde. presta BUS S'ervicios profesionales O_ labora.les t de C.!! 
treqar cantidades o c~ect:os,. cont;raer· obli.gaci6n alguna o de'jai" ·de 

1 
-! 

' 

! 
\ 
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hacer algún acto determinado, ésto siendo en contra de la vOluntad 
del amenazado, de 1os familiares mencionados en el tipo, o de la en 
tidad de donde presta sus servicios. 

3) "Los que con ánimo de lucro u otro provecho la amenaza directa 
o encubierta de una campana de difamaci6n o realizando ésta, aunque 

no se refiera a.algún hecho que afecte a la persona a quien se dir!. 
ja, o a .su c6nyuge, ascendientes, descendiente• o hermanos, o a en
tidad en cuya gesti6n intervengan~ exijan lo que queda expresado en 
la fracción anterior". 

En este punto vemos que puede ~aber otras personas sujeta• a la ~ 
naza condiconada que genera el chantaje, pudiendo ser estas 

. nas, familiares no cercanos, o-atnistades, de la persona que 

hacer cwnplir la condición impuesta por el sujeto activo1 

perso
puede 

por lo 
tanto, vemos que los tipos de chantaje e_n las Legialaciones Pena
les de los Estados Libres y Soberanos de Huevo Le6n, Tlaxcala y 
Sonora, encOntr .. os las siguiente• aiailitudeas 

Prt.erai Que el medio de c0misi6n del delito de chantaje, es .ª tr~ 
ves de una amenaza condicionada, la cual consiste en publicar o.dar 
a conocer a otras personas, hechos iaputables al sujeto pasivo, o a 

sus familiares. 

Sequ.ndai Que la amenaza, afecta el honor, o el prestigio del suje
to pasivc, sin embargo, la Legislación Penal de Huevo Le6n, ee·pue~ 

de proferir contra la integridad f!sica. 

Terc11ra1 Que pro.tege al eujl'!to, objeto de la a!ltenaza condicionáda, 
a su esposa, ascendientes, descendientes, hereanos,-persona moral o 

.entidad donde presta sUs servicios cualquiera de éstos, la concubi

na o .cOlicubiiio (estos· dos Ultimos .. previst_o~ en el C6digo Penal de 
Tlaxcala). 
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cuartas Que en la Leqislación Penal del Estado de Sonora, además 

de proteger a lo• anteriores, hace una extensi6.n a los familiares 
no cercanos, y_ amistades de la persona que pudiese cumplir la cond! 

ción impuesta por el sujeto activo del delito de chantaje. 
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CONCLUSIONBS. 

x. 

a) Que para el loqro de una convivencia pacifica de la sociedad.el 
derecho a través de los tiempos ha sido modificado en base a las ~ 
racterísticas del iuqar y a las circunstancias del 91Qmlento que ae 

vive1 en este trabajo se hizo mención de a19unas Leyes de CarActer 
penal que desde la.época de los aztecas existieron. haata el·actual 

Código Penal Federal1 Leyes que se han conteaplado del Mé•ico de B!!. 
tonces y el actual. 

b) Logicamente, el C6diqo Federal de 1931, ha sido el ordenaaiento 
criminal más avanzado ~ue hemos tenidoJ sin e-1Nargo, ea neceaario 

reconocer que ea un C6di90 que surgió hace lllAs de SO aftas, en loa 
cuales, la situación de la Sociedad Mexicana-ha sufrido cambios de 
toda índole tecon6mico, social, politice, etc.), por lo que ha sido 

y es necesario-que el- P~der ·Legislativo actualice el 91encionado or
denamiento penal del Distrito Federal del fuero c09idn y .. teria pe
nal para toda la Repóblica, con la finalidad de satisfacer las nec~ 
aidades actuales de la colectividad. 

c) Es de reconocer,.que ae han e•pedido noraae jurídicas encaaina
das a lograr el· objetivo m~ncionadot cosio por ejeaplo, la tipifica·

ci6n del delito de extorei6n, el cua~ aparece en el'ordena.iento 11:9 
nal antes citado, en el ano de 1984,:cuyo fin ea el de proteger a 
las personas en lo que respecta en su pa.triaonio.. Este delito fue 

tipificado en forma diferente a otr;,:s tipc;>a de e•toraión de LegÍ.tila 
cienes Penales Extranjeras1 siendo ~~~o una de laa raaonea para· 1-; 
r_ealizaci6n del presénte estudio comparativo, de 6ate con aquellos. 

d) Por. otro lado,. on ei planteani.lentO -del pirob1eaa- ~e aeftaió i. in_ 
terrogante de las reglas del articulo 284 del C6digo Penal para el 
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Distrito Federal, para saber si se encuentran correctamente encua

drada• d~ntr~ del título que protege la paz y seguridad de las per
sonas,· ya que el autor del presente trabajo considera que son de c~ 

r'cter patrimo~ial. 

e) En el·caso de la extorsión, al igual que en las amenazas, se 
llevó a cabo por medio del Batudio de loa elemento• del delito, y au 
aspecto negativo, se vi6 el bien jurídico protegido por el Legisla
dor al. Crear este_ delito, y se analizaron loa elementos del tipo del 

mencionad.o en otras Legislaciones Penales con_ relaci6n al nuestro. 

f) Por dltimo, se hizo un eatudio comparativo de dos tipo• extran
jeros y tres nacionales del delito de chantaje, con el objeto de·d~ 
terminar la necesidad o no de la tipificación del mencionado delito 

en el ordenamiento penal para el Distrito Federal. 

u. 

Se hizo un ·estudio general de la Teoría Pentat6nica, la cual menciona 
loa elementos del delito en sus dos aspectos que aoni el positiV~ 
y el negativo; dando ésto base para la realisaéión del presente tr~ 
bajo. 

III. 

a) En el Capitulo Tercero de la preaente t'sis~ se llév6 .• cabo_un· 

an,liais dogm6tico y comparativo del.delito de amenaza•; 'Ste a~Al! 
si_& se elaboró por medio del tipo penal contemplado en el C6digó 
del Distrito Federal, auxili6ndono• del ti.Po qu~-- contiene ei Código 
P~nal.Francés, y de comentarios de·tratadiataS comoi 
carrisr,, cuello Calón, Marian~ Jiménez---IÍuerta~·-etc; 

Prancesco 
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b) se encontraron elementos en la.Legislaci6n Penal Francesa, que 

pueden complementar al tipo de amenazas contempladas en el C6digo -

Penal para el Distrito Federal, como es el caso de la amenaza candi 
cional o condicionada, la cual es contemplada como tal, diferencián 

dose de la simple. 

e) Se analizó la conducta de las amenazas, as! como la ausencia de 

la misma. 

d) Se calificó al tipo de la amen-aza en base al orden general que 

la ciencia jur!dicapenal nos dA en virtud de los tiposf bAsico, com 

plementado y epecial, as! como su atipicidad cuando la amenaza ea 

prevista y contemplada por la Ley. 

e) Se observó a la antijuridicidad en sus dos aspectos, tanto en 

el formal como_ en el inateriali al igual, vimos los tipos de inimpu

tabilidad, y las causas de justificación. 

"f) En lo referente a la culpabilidad, se habló de los fund4Jftentos 

y ele~entos de la misma, en donde.el dolo representa un pape~ rele

vante¡ ._as! como también se habló de ·las causas e)Ccluyentes de res

ponsabilidlid. 

9) Por lo que respecta a la pena, se mencionaron las e)Ccusas abso
lutorias. 

h) Se hizo un estudio del delito_de amenazas, estableciendo·coinc! 

dencias y diferencias de los diferentes tipos en_ las Le9isl~ci~nes 

Penales E)Ctranjeras de Francia, Cuba, A~gentina y Espafta~ 

i) Lo que resultó_ en· el estudio 'dogmático del delito de amenazas, 
el c;..al (delito) está encuadrad0 bajo el- titulo di!ciino_·oct<i~o del.;..

Código Penal para _·ei Dist_rito _Fede.ral, protegiendo la pcir.z y_ segu'ri.:.. 
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dad de las personasi as1 como la elaboraci6n del estudio <Xltfitlrativo 

de este delito, con los tipos contemplados en las RepGblicas de ~-

Francia, Cuba, Argentina y España, fué lo siguiente: 

Que el delito de amenazas es un delito de acci6n. Ya que no podr!~ 
mos hablar de amenazas por omisi6n, en virtud de que se debe exter

nar el pensamiento del sujeto activo, en contra del pasivo para su 

consumac16n. 

j} Que las amenazas pueden ser simples o condicionadas. Esto lo -
podemos·ver tnas claramente en el tipo penal francés, ya que nos di
ce que la amenaza-puede.ser con el fin de cwuplir una condici6n, Si 
tuaci6n que el arttculo 282 del C6digo Penal para el Distrito 
Federal no lo precisa, aunque en su fracci6n segunda prevea un de-
terminad? tipo de condici6n. 

kl" Que el delito de amenazas es un delito de peligro, de car4cter 

doloso.- Esto result6 en .Virtud de que las anienazas son contempla-
das coJtlO delitO de Peligro~ ya que coaccionan la libertad de _deci-

. dir el libre albedrto del sujeto pasivo, siendo proferidas _siempre 
en forma intencional por parte del sujeto activo. 

l) QUc el resultado de la amenaza simple, y la amenaza condicioiia
da ·son diferentes. Esto se dd en virtud de que la amenaza simple -
tiene ~orno resultado la alteraci6n de la paz y seguridad del sujeto 

pasivo: y en la aJDenaza cordiciO!)ada, el sujeto activo utiliza la -
_alteraci6n de esa paz y seguridad para que el pasivo cump~a una con_ 
dici6n impuesta. 

ml Que las a111enazas sitllples _son !=ª_talegadas ·ccmo tipo bdsicor Y·. 
las amenazas condicionadas, carac tipo especial'. Como vUDOs, el de
lito de amenazas si!Dp-les, contiene la descripcidn gerieral de la co!!. 

ducta iltcita, y las amenazas condicionadas, con constituidas con -
un elemento distinto, el cual es el_ cumplimiento de la condi---~ 
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ción. 

n) Que en la fracción'segunda del Artículo 282 del Código Penal P!! 

el Distrito Federal, resulta que es la descripción del tipo de ame

naza condiCionada. Efectivamente. la fracción segunda nas· dice que 

la_ amenaza es el medio para impedir que otro ejecute lo que tiene 

derecho a hacer, por lo que aquí. la condición es clarar sin embar

ga, ésta sólo habla de un •no hacer• COia<> condición. 

ft) Que las reglas contenidas en el Artículo 284 se encuentran mal 

encuadradas. Aqul se presentan varias situacionesr la primera es 

que estas reglas sobrepasan el tipo de las &Jllenaz8s condicionadas -

previstas en el Articulo 282 fracción segunda, del C6digo Penal pa

ral el Distrito Federal. ya que dan P:"r hecho de que el sujeto act.!, 

va exigió un "dar• o un "hacer• por medio de .u.enazas, cosa que no 

es contemplada por el tipo base ni por el ca.pleaentado. 

Por otro lado, se habla de amenazas cuaplidaa en el Articulo mencig. 

nador cabe hacer la reflexión de que las .-enazaa cwnplidas no son 

más que, amenazas condicionadas, en las cuales ~e realiza .el 1ftal 

augureado por parte del sujeto-activo, debiendo ser la condición i~ 
puesta solamente un •no hacer• impuesto al sujeto pasivo, ya que s! 

no la conducta es atípica. Y por últi•o, vemos que.estas re9laa 

nos hablan de exigir y recibir dinero como si se estuviese habl&ndo 

de algún delito patrimonial. 

o) Que· en -lo respectivo a la pena,_ 6sta debe ser diferente en laa 

·amenazas condicionadas y en las aimples. 

p) Y por último, que de laa Leqiialacionea Penalea Extranjeras que 

sirvieren de. base para realizar el an&I.isis comparativo. resultó 

que en casi- todas. c.on excepción a la cubana. preveen en aus ·arden.!.· 

mientas penales, la tipificación de las aaenazas ·ai111Plea Y. la• con

-dicionadas. 
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IV. 

al Que el análisis dogmático del delito de extorsión se realizó en 
forma similar al del delito de las amenazas1 ésto fue por medio de 

-1os elementos del delito, entrando de lleno al mismo, en virtud de 

que en el Capitulo Segundo se analizaron los mismos, tanto su aspe~ 
to positivo como el negativo. 

bl se analizó de manera directa lo referente a la acción y omisión 
en el delito de extorsión, as! como los medios de comisión que pre

vee el tipo mencionado en la Legislación Penal para el Distrito -
Federal. 

el En el punto de la tipicidad en la extorsión, se vió detenidamen 
te los aedios de comisión del delito, que nos dá el tipo penal para 
el Distrito Federal, determinándose la clase del delito que es. 

di Por lo que tOca al bien ju.r!dico' tutelado se revisó las Legisl!. 
cienes Penales de las Repilblicas de A.rgentina, Cuba, Francia -y 
Espana. 

e) Por otro lado, se vió lo referente a ia culpabilidad en el del! 
to de extorsión en lo referente a la intencionalidad por parte del 
sujeto activo. 

f) En lo respectivo a la pena, fue analizada por el autor del pre-_ 
&ente trabajo, haciéndose un comentario en el punto correspondierite. 

9) "El. estudio comparativo .del .delito de la extorsión,' .se conciBtó 
·al" an&lisis de los.tipas de las siguientes Legislaciones.Penales 

Extra~jeraa1 Francia, Espana,_ Argentina- y Cuba; con ·el fin de de
terininar diferencias y similitudes, as! como la formación de Crite~ 
rios, para el perfec"cionamien1:-o· e interpretación del deli.to. de ex-· 
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torsión en la Legislación Penal para el Distrito Federal del Fuero 

Común; contribuyendo en forma especial lo que la doctrina argentina 

nos dice al respecto. 

h) Que el delito de extorsión se configura por uno.o más actos re~ 

liZados por el sujeto activo, por lo tanto es un delito de acción. 

i) Que la extorsión se constituye, ya sea por violencia física o 

moral. 

j) Que con lo que respecta a la violencia moral, ésta se realiza 

por medio de una amenaza de carácter condicional. 

k) Que el resultado debe ser atentado al patrimonio de las persa-
nas, 

1) Que "el hacer y el dar~, son dos conceptos distintos, ya que el 

primero lo interpretamos como la ejecución de dos o m&s conductas y 

el segundo se consÚma en una s6la conducta, como medio para obtener 

un lucro y causar el perjuicio patrimonial-tipificado. 

•> Que el tipo penal de la extorsión es especial. Esto es en vir

tud de que para configurarse es necesario la violencia física o 90-
ral o ambas. 

n> Que el delito de extorsión es un· delito doloso. En vi-rtud de 

que el medio empleado es la violencia, y ésta no se puede realizar 

en fOrma imprudencia!. 

fU. Q~_e def~nitivamente la 11 y• que _encontramos en· este tipO penal, 

no debería de existir, en _lo que. respecta a· la obtención de un lu
cro por· parte del·:-sujeto activo· y er perjuicio· patrimonial-- de que 

nos habla el susodicho Articulo. 
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o) Que en el estudio comparativo realizado se observaron los dife

rentes tipos de extol:li.6n en las Legislaciones Penales de Francia, -
Espana,-Argentina y Cuba; coincidiéndose en que el medio empleado 

para la ·realización de este delito es la violencia, ya sea física o 

moral, con el fin de obtener un lucro. 

p) Que en la Legislación Penal de Espafta se.aenala con precisión, 

la finalidad que debe perseguir el sujeto activo para la configura

ción de la extorsión. 

q) Que en la- Legislación Penal de Argentina se estipula que la con 
dición impuesta al pasivo es la de •un dar" o •un hacec•. Esto es 

en base a que el tipo de la extorsión dice que el ·sujeto pasivo se 

le obliga a entregar, poner a disposición o enviar o depositar, o 

suscribir, o destruir. Siendo los medios comisivos la intimidación, 
el secuestro de una persona, o el robo de un cad4ver. 

r) Que en la Legislación Penal Cubana, se habla de •un dar•, de 

•un hacer• o de un •no hacer•. Esto lo vemos, ya que se habla de 

un entregar, de contraer o renunciar, o condonar. 

v. 

a) En lo referente al delito de chantaje se realizó en forma dife

rente en comparación al estudio del delito de amenazas y extorsi6~1 
en virtud.de _no existir el mencionado delito en la Legislación Pe

nal para el Diatrito Federal. 

b) se· hiZo un--8rl4liais de- los tipo• de chantaje de laa-Legislacio

nea Periales de.Francia y CubaJ aa! ·coao de las Legialacionea de los

eatados 'ntexicanoa de Nuevo León, Tlaxcala y Sonora; los cuales son 

los que·haata el memento prevean la-mencionada conducta delictiva· 
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dentro del territorio nacional. 

e) Por Ultimo, diremos que el análisis del delito de chantaje se 

hizo por medio de dividir el tipo penal de las Le9islaciones scftal~ 
das en el punto anterior, los cuales denomi~amos elementos del tipo, 
donde se estudió en forma atenta a cada uno de éstos. con la final! 
dad de.-descubrir alguna posibilidad de integración o tipificación -
del citado delito de chantaje en el C6di90 Penal para el Distrito 
Federal, as! como en su caso, determinar el bien jurídico a prote-

9er. 

En el estudio comparativo del delito de chantaje, en las Legialaci2 
nos Penales Extranjeras, encontramos las siguientes caractefisticaa: 

Prancia .. 

En la Legislaci6n 

resultó; 
Extranjera Penal de la Repdblica de Francia 

d) Que el delito de chantaje se encuentra encuadrado bajo el titu
lo de crímenes contra la Propiedad. 

e) Que el sujeto activo del delito favorece a una a.enaza para 
coaccionar al pasivo. 

f) Que la mencionada amenaza ea condicional de car&cter difaaato

rio • 

. 9) Que lo __ que 'bu'sca el sujeto motivo que fa_vore·c_ió la a.ena.za, ea 
'el usurpar una firma, una· deuda• la re•isa de fondos o valorea, o 
una renuncia,. todo 6ato de Car&cter piatriaonial. 

hJ · Que en este tipo 'Penal, se configura po~ ·10··.anoa la conducta 
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de tres per~onaa de'las cuales, una-profiere la amenaza, otra favo

reCe de algdn modo la mis~a con la intención de usurpar lo mencion~ 
do en el punto anterior y el dltimo es el que recibe la amenaza, o 

sea el sujeto pasivo. 

i) Que el delito de chantaje- lo encontramos encuadrado dentro del 

titulo de Loa Derechos Patrimoniales. 

j) Que por medio comiaivo es una amenaza condicionada de car4cter. 

difamatorio. 

k) QUe la.amenaza puede ser dirigida contra el sujeto pasivo, o su 

cónyuge, o algán aacendiente,·o descendiente, o hermano, o cualquier 

otro familiar allegado. 

1). Que lo que buaca el sujeto activo ea que el pasivo entregue di

nero·o bienes en general de tipo patrimonial. 

Analizando el tipo penal del chantaje, tipificado en los ordenamien 

toa penalea de loa estados de Nuevo Le6n, Tlaxcala y Sonora, reaul

.t61 

a) oue·el delito de chantaje se encuentra encuadrado en el título 

déci.o noveno que protege a las personas en su patrimonio. 

ni Que-•e realiaa el delito por medio de amenazas condicionada•~ 

con el •nilMJ de conseguir un lucr patrimonial, _ya sea por el sujeto 
a-.;tivo- o uñ- tercerO~ 

Bf Que el tipo penal protege a loa familiares y amistades del su
jeto activo. 
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Tlaxcala. 

o) Que e~ delito de chantaje se encuadra bajo el título décimo se~ 
to que protege la paz y seguridad de las personas.· 

p) Que el delito se realiza por medio de_ una amenaza condicionada 

de carácter difamatorio: 

q) Que la mencionada amenaza, atenta tanto al sujeto pasivo, a un 
familiar, a la fortuna de aquel o de éste. 

r) Que la finalidad que busca el sujeto activo ea la de obtener un 
lucro. 

a) Que en este tipo se protege a la persona aoral, o entidad, don
de er sujeto pasivo labore. 

t) Que en general, este ·tipo penal, protege al aaenasado o a otra 
persona,· de un •hacer•·- o un •dejar de hacer•. 

Sonora. 

u) Que el delito de chantaje, se encuentra_ dentro de un 
dni~o, ~amo delitO.especial, tipificándoae en el ArtJéulo 

capítulo. 
288. 

v> .Que el tipo pCrial protege al aujeto pa.aivo, a •u• -parientea más 
cercanos, el lugar dond.e labora -Y ademia,· a- faai_liarea· ~a cercanos 
o'amistadea. 
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PROPOSICIOllBS. 

Por lo anteriormente expuesto, _se-resume el cuerpo del presente tr~ 
~ajo, así como lo que resultó del mismo, y es de proponerse y se 
propone: 

Pri.911ro: Que la Fracción II del ArtícUlo 282 del Código Penal del 
Distrito Federal, el cual tipifica a las amenazas condicionadas, es 
necesario.que se complemente con un •hacer•, debiendo existir, por
que no en todos los casos de.conducta va dirigida a la obtención de 

un-lucro patrimonial, por lo tanto, no se puede, en caso_ de que así 
sea, condenar una tentativa de· extorsión, proponiendO que el tipo 

de las susodichas amenazas conditi>nadas quede de la si9ui~nte mane

ra• 

Articulo 282, Fracción II. •Al que por medio_ de-amenaza.a de. cual
quier género trate de impedir que otro ejecute lo que tiene derecho 
a hacer, O LO OBLIGUE A REALIZAR UNO O VARIOS ACTOS EN CONTRA DE SU 
VOLUNTAD•. 

Se9!lndo1 Que la primera regla del Artículo 284 debe desaparecer de 
la Le9ialaci6n' Penal para el Distrito Federal, en virtud de que la 

conducta deacrita en la mencionada se puede encuadrar en el tipo de 
la Extorsión que proponemos. 

Por otro lado; en lo referente a la segunda regla del citado·Artic!!, 
lo 284, debe contemplarse-del tipo_de las amenazas condicionadas, 

debiendo de deaaparOcer del multicitado Articulo 28t, Pudi~nd0 qu_e
dar de.la siguiente manera: •si _exigió que el .. enaaado coaetiera 

Un delito, •e acumular& la sanción- de -la aNnaaa CONDICIONADA·~ la 
qtie le_corresponda por BU·participaci6n ei\ el delito que resulte•. 

Tercero1 Que el_ tipo de extorsión-tipificado en el Articulo 390del 
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Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común, es 

necesario que se aftada •un dar", en virtud de que en la práctica es 

tomado el "darw como un "hacer", situaci~n por la cual se inter

preta por analogía atentando contra el Artículo 14 Constitucional. 

Además se propone el cambiar la wyw, pOr una •o•, disyuntiva, en lo 

referente al resultado, por lo que proponemos que la tipificación_ 

del del{to de extorsión se modifique,: quedando de la siguiente man!!. 

ra. 

Artículo 390. •Al que sin derecho obligue a otro POR MEDIO DE LA 

VIÓLENCIA FlSICA O MORAL, a dar, a hacer, a tolerar, ó dejar de ha

cer algo, obteniendo un lucro ILEGITIMO, para sí o para otro, o ca~ 
sando un perjuicio_patrimonial. 

Cuartos Que definitivamente el tipo penal de la extorsión que se 

propone en ~a presente t6si_s, abarca la conducta que en otras Legi~ 

laciones Penales se conoce co~o chantaje, ya que el obligar a dar, 

a hacer, a tolerar, o a dejar de hacer, es con el ánimo-de obtener 

un lucro por medio de la violencia moral. dÁndose.ásta en virtud de 

una amenaza de carácter difamatorio1 por lo que conaideramos_que no 

existe necesidad de tipif~car este delito en la Legislación Penal 

para el Distrito Federal en materia del fuero comdn; 
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